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Un libro que analice las innovaciones y ventajas de la Constitución de 
Ecuador, la de 2008, también conocida como la Constitución de Montecristi, 
tiene un gran valor tanto académico, como jurídico y político. Sin dudas, pue-
de ser una lectura muy fructífera para muy diferentes y distintos auditorios, 
desde el estudiante de Derecho, jueces y profesores investigadores, para di-
rigentes políticos no solo de Ecuador. Incluso, puede servir a los miembros de 
organizaciones internacionales y, por supuesto, a todo ciudadano ecuatoriano 
orientado a ejercer sus derechos de participación garantizados en el texto 
constitucional.  

En la opinión de constitucionalistas de todo el mundo, Ecuador posee una 
de las cartas magnas más avanzadas, por lo que su estudio no solo interesa 
a los ecuatorianos, sino a toda la comunidad internacional interesada en el 
derecho y la ecología. Este texto explica conceptos que Ecuador fue pione-
ro en constitucionalizar, como los Derechos de la Naturaleza (Pacha Mama). 
Además, brinda elementos claves para el estudio del paso de un Estado So-
cial de Derecho a un Estado Constitucional de derechos y justicia, donde la 
Constitución prevalece directamente sobre las leyes.

Otro avance constitucional de la Carta Magna del Ecuador es la integra-
ción del pluralismo jurídico y el reconocimiento de la justicia indígena al mis-
mo nivel que la justicia ordinaria. Como elemento filosófico clave, el Sumak 
Kawsay como un objetivo de desarrollo alternativo al capitalismo tradicional, 
centrado en la armonía y la comunidad, la Constitución de Montecristi aporta 
un elemento novedoso en el marco de las instituciones democráticas de la 
tradición surgida de la Ilustración occidental. 

Invitamos entonces a una lectura atenta del presente texto acerca del 
Derecho Constitucional, teniendo como referente principal la Carta Magna 
Ecuatoriana. 



Introducción
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La aprobación de una nueva constitución en Ecuador en 2008 se destacó 
por integrar las instituciones propias de la democracia participativa con las 
que representaban a la democracia representativa, lo cual fue un reflejo de 
las principales dinámicas del contexto político ecuatoriano de esa época, que 
era especialmente complicada. Aquella fue una etapa de sedimentación de 
la llamada “revolución ciudadana”, en la que lo antiguo y lo nuevo se fusiona-
ban, en medio de un torbellino de conflictos sociales y políticos, así como de 
exigencias del pueblo, que clamaban por ser escuchadas.

La vigésima Constitución Política del Ecuador fue redactada por una 
Asamblea Constituyente que se reunió en Montecristi y, después, fue apro-
bada a través de un referéndum popular. Se puso en vigor el 20 de octubre 
de 2008. En medio de las dudas planteadas por la oposición política durante 
el acalorado debate acerca de la fidelidad con que se escribió el texto final, 
el nuevo diseño institucional refleja la dirección ideológica descubierta tras la 
correlación de fuerzas vigente en aquel momento.

La propuesta en el ámbito económico se manifestó, entre otras cosas, en 
las extensas atribuciones que se le han concedido a la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo (SENPLADES), es para una intervención y control 
más amplios desde el aparato estatal. En el ámbito político, se ofrece una 
perspectiva de democracia que resulta de la discusión sobre las restricciones 
de la democracia representativa, a pesar de que algunos destacaron la supe-
rioridad del presidencialismo.

Una característica de las reformas institucionales mencionadas es que 
ocurrieron en un contexto diferente al de las dos constituciones anteriores 
(1977-78; 1997-98). Por un lado, el gobierno en funciones patrocinó el proce-
so constituyente; esto es, no se llevó a cabo antes de la elección de un nuevo 
gobierno. Por otro lado, el partido gobernante conservó una presencia mayo-
ritaria en la Asamblea Constituyente.

La del 2008 se trata de una Constitución garantista, con muchas coinci-
dencias con otras Constituciones de la región latinoamericana de la época, 
en lo que se refiere a cambios institucionales. Las innovaciones van, desde 
la incorporación de mecanismos de participación popular novedosas, hasta 
la creación de cinco poderes públicos o funciones, en lugar de los tres tradi-
cionales: ejecutivo, legislativo y judicial, que fueron complementados por una 
función electoral y de control ciudadano. En lo doctrinario, la Constitución de 
2008 incorpora el concepto de “Buen Vivir“ (Sumak Kawsai), propio de la ética 
de los indígenas, se introduce la Naturaleza como sujeto de derechos, se re-
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conocen los derechos de las etnias autóctonas con el principio multicultural 
y se eleva los tratados internacionales como fuente de derecho constitucio-
nal, lo cual incrementa las garantías ciudadanas. 

Este libro se propone desglosar el complejo regulativo de la Constitución 
de la República del Ecuador, haciendo algunos comentarios esclarecedores 
e incluso críticos, sobre su dispositivo, sus innovaciones y todos los rasgos 
que, a juicio de muchos estudiosos, la convierten en una de las más avanza-
das del continente. La exposición de este libro se estructura en 10 capítulos.  

En el primer capítulo, se explican los orígenes y evolución del constitu-
cionalismo, con una definición de Constitución y constitucionalismo, un es-
bozo de una historia comparada del constitucionalismo y la sistematización 
de los principales modelos constitucionales, así como una visión comparati-
va de las constituciones en el Ecuador

Seguidamente, en el capítulo 2, titulado Principios fundamentales de la 
Constitución se expone la tesis de la supremacía constitucional, el Estado 
de derecho, la separación de poderes, la legalidad, igualdad, justicia, las 
garantías constitucionales y las principales innovaciones de la Constitución 
de la República del Ecuador.

A continuación, el Capítulo 3 trata acerca de la organización del Estado, 
refiriendo la división territorial, las formas de Estado: unitario, federal, auto-
nómico, la administración pública y descentralización. En el capítulo 4 se 
abordan las funciones, composición y responsabilidades de los Poderes del 
Estado, el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo, el  Poder Judicial: indepen-
dencia, funciones, jurisdicción, además de los dos poderes incorporados: el 
electoral y el control ciudadano. 

En el Capítulo 5 se explica el Control de constitucionalidad, su concepto 
y modalidades, los sistemas de control (difuso, concentrado, mixto) y la ju-
risprudencia relevante. Seguidamente, el capítulo 6 desarrolla los Derechos 
fundamentales y garantías constitucionales en el texto constitucional, los 
Derechos civiles, políticos, sociales, económicos, culturales, las garantías 
jurisdiccionales (amparo, habeas corpus, etc.), las restricciones y limitacio-
nes de los derechos y la innovación de comprender los Derechos de la Na-
turaleza. 

A continuación, en el Capítulo 7 se exponen los procedimientos consti-
tucionales especiales para la Reforma constitucional, las enmiendas consti-
tucionales y el Estado de emergencia y el estado de sitio. Seguidamente, el 
Capítulo 8 trata acerca de las Relaciones internacionales y Constitución, el 
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Derecho internacional y su jerarquía respecto de la constitución, los Tratados 
internacionales de derechos humanos y la Integración regional. 

Las Instituciones electorales y participación ciudadana son el objeto del 
capítulo 9, en el cual se expone el principio democrático y representación, los 
órganos electorales y su función y los mecanismos de la Iniciativa popular, 
referéndum, plebiscito. Cierra el libro con el Capítulo 10 que describe los retos 
contemporáneos del Derecho Constitucional, abordando el Constitucionalis-
mo en la era digital: privacidad, vigilancia, libertad de expresión en Internet, 
los movimientos sociales, constitucionalismo ambiental y los desafíos de la 
igualdad, discriminación, derechos emergentes.



Capítulo 1
Orígenes y evolución del 

Constitucionalismo
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Definición de Constitución y constitucionalismo

El constitucionalismo se originó en Inglaterra a lo largo del siglo XVII como 
un movimiento que abogaba por establecer un texto constitucional que defi-
niera la organización normativa y jurídica del Estado. Su propósito era restrin-
gir el poder de los gobernantes y proteger los derechos de los ciudadanos. 
Aunque al principio los movimientos constitucionalistas solo aseguraron dere-
chos políticos y civiles, con el tiempo empezaron a incluir derechos colectivos, 
culturales, económicos y sociales. La mayoría de las naciones del planeta, hoy 
en día, se fundamentan en sistemas constitucionalistas.

La Revolución Inglesa (1642-1688), que luchó contra el absolutismo mo-
nárquico, propició la aparición del constitucionalismo. El Parlamento se volvió 
más fuerte en su toma de decisiones gracias al “Bill of Rights”, un documento 
escrito que definió los derechos de la población y estableció restricciones al 
poder real. Después, esto tuvo un impacto en la Revolución Francesa (1789) y 
la Revolución de Independencia de Estados Unidos (1776), pues se escribie-
ron textos constitucionales en los dos casos (Lowenstein, 1976).

Es importante señalar que la Ilustración, desde un punto de vista intelec-
tual, proporcionó un marco teórico para el enfoque constitucional. Montes-
quieu, quien desarrolló a fondo la noción de división de poderes; John Locke, 
pensador del derecho individual; y Jean-Jacques Rousseau, máximo repre-
sentante del principio de soberanía popular, fueron algunos de los teóricos 
más destacados.

La primera característica del constitucionalismo es que, a través de la ley, 
limita el poder de las instituciones del Estado. La Constitución, en ese senti-
do, se erige como una autoridad suprema que, al estar escrita, es aplicable 
a todos los gobiernos sin distinción de su ideología. En consonancia, este 
movimiento define la separación de poderes como un método para prevenir el 
abuso de autoridad.

El constitucionalismo establece que la soberanía es del pueblo, o sea que 
el Estado es quien tiene el poder del pueblo. Además, este texto constitucional 
supremo garantiza la protección de los derechos individuales de los ciuda-
danos. Por lo tanto, con este sistema, todos los ciudadanos de una zona son 
iguales frente a la ley (Lowenstein, 1976).

El constitucionalismo, en oposición a las leyes divinas, se fundamenta en 
la razón; es decir, se utilizan normas escritas que han sido aprobadas y pen-
sadas previamente por los ciudadanos o sus representantes.
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El primer movimiento constitucionalista fue de carácter liberal y su rasgo 
distintivo fue asegurar los derechos de primera generación, que son los de-
rechos políticos y civiles. Como hemos señalado, este modelo apareció en 
Inglaterra durante el siglo XVII y se propagó rápidamente a otros países como 
un movimiento de resistencia contra el absolutismo monárquico y en apoyo al 
poder de las nacientes burguesías.

Durante el siglo XIX, se consolidó el constitucionalismo social, un mo-
vimiento que busca incluir en las Constituciones los derechos económicos, 
sociales y culturales además de los derechos individuales ya presentes. La 
presión de los sectores obreros, que ponían en duda el concepto de igual-
dad al considerar que era jurídica pero no real (es decir, que la protección 
de algunos derechos dependía del género, la clase social o la edad), fue lo 
primero que impulsó este movimiento. El constitucionalismo social, cuyo mo-
delo de constitución es la de Querétaro (ratificada en 1917 tras la Revolución 
Mexicana), se extendió con determinación en la mayoría de las naciones des-
pués de que durante la Segunda Guerra Mundial se infringieran los Derechos 
Humanos.

Las constituciones de Bolivia (2009), Ecuador (2008) y Venezuela (1999) 
fueron los primeros documentos que plasmaron el nuevo constitucionalismo 
latinoamericano. A través de este modelo, que se fundamenta en conceptos 
democráticos, se intentó asegurar una participación activa de los ciudadanos 
y una mayor igualdad. Esto implicaba considerar las culturas de la población 
originaria, que había sido oprimida desde el establecimiento de los procesos 
coloniales. En este contexto, considera a los pueblos indígenas como sujetos 
de derechos que cuentan con sus propias tradiciones, conceptos de propie-
dad, idiomas y otros aspectos (Roch, 2025).

El principio de la repartición del poder es el fundamento del Estado cons-
titucional.  Se da esta situación cuando varios organismos independientes que 
tienen poder colabora en la formación de la voluntad del Estado.  Las funcio-
nes que les han sido asignadas son supervisadas por otros titulares de poder, 
ya que la forma en la que se distribuye el ejercicio del poder político garantiza 
un control necesario.  

Cada forma de gobierno concreta se fundamenta en el nivel o medida de 
autonomía y la interdependencia correspondiente entre los diversos poseedo-
res del poder. Por otro lado, no es posible que la interdependencia mutua de 
los diferentes poseedores de poder sea totalmente simétrica e idéntica. Los 
diferentes tipos de gobierno que existen en el sistema político del constitucio-
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nalismo se caracterizan por la diferencia de importancia que la Constitución 
y el proceso fáctico del poder otorgan a los distintos poseedores del poder. 
Dependiendo de la situación institucional concreta, el nivel de autonomía y de 
interdependencia correspondiente también es variable.

El carácter de una forma de gobierno concreta puede ser identificado a 
menudo en las técnicas específicas que emplean sus instituciones. La auto-
cracia y el constitucionalismo han creado sus propias técnicas, las cuales no 
se adaptan a la estructura teológica del sistema político contrario y no gene-
ran los resultados previstos cuando son trasladadas a otro contexto político 
(Lowenstein, 1976).

Las elecciones son la primera técnica distintiva del sistema político del 
constitucionalismo. En estas, distintos grupos ideológicos y políticos compiten 
por el apoyo del electorado para elegir a los funcionarios de las entidades 
deliberantes o ejecutivas. En esta línea, son fundamentales factores como la 
observación honesta de los resultados, el respeto a la libertad de escoger y 
acatar lo decidido por la mayoría.

Se concibió la división de los tres poderes públicos clásicos, el judicial, 
el ejecutivo y el legislativo, con el fin de prevenir abusos, garantizar la libertad 
y mantener un equilibrio democrático. Este principio asegura que el poder 
no se centralice en una única autoridad, salvaguarda los derechos básicos y 
garantiza un sistema político justo y equilibrado.

En cualquier caso, las ideas del barón de Montesquieu acerca de la 
Constitución inglesa del siglo XVII fueron la fuente directa de inspiración para 
adoptar el principio en el constitucionalismo moderno. Montesquieu decía que 
es una experiencia eterna que todo hombre con poder tiende a abusar de él 
hasta que encuentra límites. De esta manera, dedujo su célebre postulado: 
para evitar que el poder sea mal utilizado, es imprescindible que el poder 
limite al poder (Montesquieu, 1984). 

La idea de separación de poderes, la cual fue establecida por todas las 
constituciones que surgieron después de las revoluciones francesa y nortea-
mericana, se originó a partir de esta apreciación física. La primera en esta-
blecerla fue la Constitución venezolana en 1811, seguida por la española en 
1812. Así, el principio se convirtió no solo en un pilar fundamental del consti-
tucionalismo moderno, sino también en uno de los principios esenciales de la 
democracia y, por ende, de la libertad. Además, por supuesto, se estableció 
como una herramienta para la organización formal del Estado; sin embargo, 
no debe su carácter instrumental oscurecer su importancia política relacio-
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nada con la protección de la democracia y de la libertad de los ciudadanos 
(Brewer-Carías, 2012).

Historia comparada del constitucionalismo

No parece haber ninguna disputa sobre el hecho de que el constituciona-
lismo surgió al final del siglo XVIII. Según Maurizio Fioravanti, las revoluciones 
de América y Francia marcaron “un punto crucial en la historia del constitucio-
nalismo” al establecer “una práctica y un concepto nuevos”. Se asume que, 
dos siglos después, todos los países del mundo, salvo el Reino Unido, Israel y 
Nueva Zelanda, tienen una constitución escrita fundamentada en el constitu-
cionalismo contemporáneo (Fioravanti, 1999). 

Los fundamentos del constitucionalismo contemporáneo fueron los que 
Carl von Rotteck describió en la década de 1830 como el “sistema constitucio-
nal tal y como ha ido cambiando desde el comienzo de la Revolución America-
na y, con mayor eficacia en Europa, de la Revolución Francesa. Este sistema 
coincide, enteramente en teoría y al menos parcialmente en la práctica, con el 
sistema puro de Staatsrecht (Estado de Derecho), fundamentado en la razón. 
(von Rotteck, 2000). Los principios fundamentales de su gobierno fueron la 
separación de poderes, el respeto por los derechos humanos, la independen-
cia judicial, la limitación del poder del gobierno, el sistema representativo y la 
responsabilidad política. Los fundamentos del constitucionalismo moderno se 
originaron en la interrogante sobre cómo garantizar de manera permanente 
la libertad individual frente a las injerencias estatales, teniendo en cuenta las 
debilidades inherentes al ser humano (Dipel, 2025). 

La Revolución Gloriosa, que tuvo lugar en Inglaterra entre 1688 y 1689, 
estableció el principio de la monarquía limitada como una doctrina constitu-
cional oficial, basándose en la concepción de un rey instituido con la potestas 
temperata durante la Edad Media (Fioravanti, 1999). Al empeñarse en garan-
tizar la libertad individual, la Revolución Americana convirtió esta doctrina en 
el principio constitucional del gobierno limitado. La idea clásica de restringir el 
poder, por primera vez, había resultado en otorgar derechos positivados a las 
personas; la defensa de estos derechos podría ser solicitada ante el tribunal 
contra las aspiraciones del gobierno (Friedrich, 1950). Según la ley natural, 
la legitimidad de la constitución no provenía del orden divino de los tiempos 
antiguos, sino exclusivamente del pueblo.

Según lo que había sostenido Thomas Paine, una constitución de este tipo 
no podría ser nunca el resultado de un gobierno, sino que tendría que existir 
antes del mismo (Rosenfeld, 1994). Los cimientos conceptuales del constitu-
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cionalismo moderno generaron las bases de la soberanía popular, la sujeción 
de la constitución a principios universales, una declaración de derechos, un 
gobierno limitado y el concepto de que la constitución es la ley suprema.

Estos cinco principios establecieron otros cinco preceptos para que la 
constitución operara conforme a los objetivos del constitucionalismo moderno: 
un gobierno representativo con el fin de aumentar su legitimidad y evitar la co-
rrupción y el gobierno aristocrático; la separación de poderes, según Montes-
quieu, para impedir cualquier concentración tiránica del poder; la exigencia 
de responsabilidad política y de un gobierno responsable para ejercer control 
sobre el poder; independencia judicial para asegurar que la ley prevaleciera 
sobre el poder y se mantuviera en el tiempo; y un procedimiento ordenado de 
reforma constitucional ante el simple paso del tiempo o para rectificar errores 
u omisiones, con la intervención del pueblo o sus representantes, a la vez que 
se evitan cambios arbitrarios o mal pensados.

La Declaración de derechos de Virginia, la cual tuvo lugar el 12 de junio 
de 1776 en la Convención General de delegados y representantes de varias 
corporaciones y condados virginianos, fue el primer escenario en que surgie-
ron estos diez principios.

Es engañoso referirse al inglés “Acto de declarar los derechos y liberta-
des del vasallo y establecer la sucesión de la corona” como su propio nombre 
indica, ya que fue lanzado por “los mencionados Lores Espirituales y Tempo-
rales y Comunes [...] para reivindicar y garantizar sus Derechos y Libertades” 
(Neville, 1960). Se convirtió en parte de la consolidación de la Revolución 
Gloriosa y, en términos estrictamente políticos, marcó su final. El Bill of Rights 
inglés no trata sobre ideas abstractas o principios universales; de hecho, te-
niendo en cuenta el esfuerzo del último rey de “suprimir y erradicar la religión 
protestante, así como las leyes y libertades de este reino”, los Lores y Comu-
nes ejercieron lo que ellos consideraron como “sus indiscutibles derechos y 
libertades”. Los representantes de Virginia en 1776 pudieron emplear sin difi-
cultad un lenguaje parecido, tal como lo habían hecho muchos colonos en el 
transcurso de la década anterior.

Pero ellos introdujeron intencionalmente un lenguaje nuevo: “Una declara-
ción de derechos realizada por los delegados del honorable pueblo de Virgi-
nia, reunidos en una convención general y libre; cuyos derechos son propios 
y de su descendencia, como la base y fundamento del gobierno”. Este es un 
documento totalmente nuevo que utiliza un lenguaje audaz y novedoso. No fue 
un documento subjetivo que proclamaba derechos, sino una “declaración de 
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derechos”. Fue constituido por “los representantes del pueblo [...] reunidos en 
una convención general y libre”, y no en cualquier asamblea, con una legitimi-
zación errónea (Blackstone, 1979)

En realidad, el primer texto constitucional de la Revolución Americana no 
fue la Declaración de Derechos de Virginia. La Constitución de Carolina del 
Sur, que fue promulgada el 26 de marzo de 1776, y la Constitución de New 
Hampshire, que fue promulgada el 5 de enero del mismo año, fueron ante-
riores a esta. El lenguaje de estos dos documentos, sin embargo, es mucho 
más parecido al de la Carta Magna inglesa: el lenguaje de los derechos an-
cestrales y las libertades que fueron vulneradas pero se rescataron para ser 
restablecidas.

Aunque la Constitución de New Hampshire hace una referencia casual al 
derecho natural y el documento de Carolina del Sur se autodenomina “cons-
titución” por primera vez, ninguna de las dos invoca la soberanía popular, los 
principios universales, los derechos humanos inherentes o a una constitución 
escrita como “la base y fundamento del gobierno”. Pese a ser novedosas en 
su forma, las primeras constituciones escritas mantenían la carga tradicional 
de su contenido.

La Declaración de Derechos de Virginia, que se realizó en junio de 1776, 
fue lo que alteró todo esto. No solo mencionó algunos de estos derechos. 
Asimismo, enunció principios adicionales que desde entonces se consideran 
fundamentales para el constitucionalismo moderno. Estos son el deber y la 
responsabilidad del gobierno de rendir cuentas por sus acciones, el derecho 
a modificar, cambiar o abolir al gobierno, la división de los poderes, el juicio 
ante un jurado imparcial y la noción de que un gobierno constitucional es in-
herentemente limitado (Fioravanti, 1999)

Este decálogo constitucional, que se introdujo en 1776 en Virginia y hasta 
entonces era solo una singularidad de América, pronto demostró estar total-
mente vinculado con el constitucionalismo moderno a nivel global. La Decla-
ración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano, que fue proclamada en 
Francia el 26 de agosto de 1789, es el paralelo europeo de las declaraciones 
americanas de derechos. Y aquí otra vez, como hace trece años, podemos 
hallar los componentes fundamentales del constitucionalismo contemporá-
neo. No obstante, las diferencias son evidentes.

El texto hace alusión a los derechos humanos, a los representantes del 
pueblo, a principios universales y a lo que podría entenderse como la so-
beranía popular, y finaliza con el célebre artículo 16: “Una sociedad que no 
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establezca la garantía de sus derechos ni defina la separación de los poderes 
es una sociedad sin Constitución”. Si se consideran conjuntamente la Consti-
tución de 1791 y los otros dos documentos, que representan lo más puro del 
logro constitucional de la primera etapa de la Revolución Francesa, tenemos 
que aceptar que ninguno menciona el gobierno limitado, la responsabilidad 
del gobierno ni la independencia judicial. Tampoco aborda la constitución 
como una ley suprema atrincherada.

Lo que se inició en América en 1776 como un lenguaje político novedo-
so, originado en una revuelta revolucionaria y finalmente confirmado por la 
práctica política y la experiencia política, fue erigido al rango de axioma en 
teoría constitucional mediante el artículo 16 de la Declaración Francesa de los 
Derechos de 1789, proporcionando así la base teórica para el constituciona-
lismo moderno, que hasta entonces no existía. Simultáneamente, siendo fiel a 
sus principios universales, el constitucionalismo moderno se convirtió de un 
concepto puramente americano en un fenómeno transnacional que tendría 
repercusiones a nivel mundial (Guzmán, 2002).

Las fachadas constitucionales que se utilizan para ejercer un gobierno 
autoritario son, evidentemente, contradictorias con el constitucionalismo ac-
tual. Su única aportación a la historia del constitucionalismo moderno consiste 
en documentar una política de oposición a él que fue fundamental y exitosa. 
Esto puede indicarnos si la difusión de los principios del constitucionalismo 
moderno y del gobierno racional según normas fijas se ha establecido en una 
nación, en un momento determinado, pero el progreso constitucional tras el 
colapso final de una dictadura política suele ser mucho más significativo.

Tres documentos constitucionales, que datan desde el desmoronamiento 
del Imperio Napoleónico, son dignos de especial interés. Estos son el proyec-
to constitucional del Senado, que data del 6 de abril de 1814; la Declaración 
de Derechos de los Franceses, emitida el 5 de julio de 1815; y el proyecto 
constitucional de la Cámara de Representantes, del 29 de junio del mismo año 
(Dipel, 2025). 

Aunque son diferentes entre sí, todos ellos registran el esfuerzo por vol-
ver a implementar en Francia el constitucionalismo moderno y sus elementos 
fundamentales. Se sugirieron la independencia de la justicia, la división de 
poderes, el gobierno representativo, los derechos humanos, los principios uni-
versales y la soberanía popular; sin embargo, ninguna de estas propuestas 
se implementó en ese periodo. Por otro lado, la Carta de 1814 fue el medio a 
través del cual se legitimó la restauración Borbónica.
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La Constitución de Cádiz, que fue promulgada en 1812, planteó un acuer-
do liberal, mientras que la Carta Francesa de 1814 encarnó a la estirpe del 
constitucionalismo antimoderno en el proceso de restauración europea.  Lo 
más relevante: había proclamado la soberanía del pueblo, a pesar de que 
en términos virtuales no se pronunció sobre los derechos humanos ni sobre 
los principios universales.  Se estableció un gobierno representativo, con la 
división de poderes y la autonomía judicial.  Aceptó la constitución como ley 
suprema y contenía disposiciones relacionadas con el poder de revisión cons-
titucional, aunque no discutió las ideas de un gobierno limitado y la responsa-
bilidad del mismo.

Aunque Metternich y la Santa Alianza se opusieron firmemente, la cons-
titución fue readoptada en dos ocasiones en España e incorporada también 
a inicios de 1820 en Portugal, Piamonte y las Dos Sicilias. La Constitución de 
Cádiz encarnó los ideales liberales en la primera parte del siglo XIX, lo que 
la constitución jacobina francesa de 1793 significó para el ala democrática 
europea en la segunda parte (Mirkine-Guetzevitch, 1938).

La constitución británica siguió siendo muy apreciada por aquellos que, 
en Europa, habían aceptado la idea de una constitución pero habían rechaza-
do el constitucionalismo moderno. Fundamentalmente, las ideas británicas se 
apoyaban en la idea de que un compromiso político ilustrado podía asegurar 
mejor y por más tiempo la libertad individual que las estrictas estipulaciones 
constitucionales (Dipel, 2025). 

Las revoluciones europeas de 1848, en su totalidad, representaron el ins-
tante crucial para la historia futura del constitucionalismo moderno desde fina-
les del siglo XVIII. Ningún otro acontecimiento independiente en el periodo de 
sesenta años había otorgado un voto de confianza similar a sus principios fun-
damentales, y a largo plazo demostró que cualquier esfuerzo por cambiar el 
rumbo era inútil. No obstante, sus resultados inmediatos fueron inciertos. Por 
lo general, las constituciones de 1848-49 se pueden dividir en dos categorías: 
una con aquellas que fueron elaboradas y promulgadas para limitar la revolu-
ción y otra con las que eran genuinamente los resultados de una revolución.

En Latinoamérica, no obstante, una estructura gubernamental formal ba-
sada en el modelo de Estados Unidos fue conformada con contenido prove-
niente del pasado colonial español, francés o portugués; además, incorporó 
las diferencias sociales entre una élite gobernante y las poblaciones indígenas 
a quienes se les habían despojado sus derechos y algunas influencias euro-
peas más recientes. Este escenario específico ha generado y sigue generan-
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do diferencias evidentes en la manera de interpretar la constitución, lo que ha 
llevado a una ruptura entre la constitución formal y la material. Esta división 
parece estar cerrándose solamente en años recientes.

El gobierno representativo y la separación de poderes fueron reconocidos 
con gusto por las constituciones correspondientes a la primera mitad del siglo 
XIX. Algunos hicieron de la constitución la ley suprema y prepararon disposi-
ciones para los procedimientos de enmienda. Sin embargo, el gobierno limi-
tado, la responsabilidad y la independencia judicial no fueron generalmente 
temas preferidos ni se entendieron en su verdadero sentido. A pesar de que 
numerosas constituciones los habían reservado únicamente para la “ciudada-
nía”, que parece ser otro término para referirse a la élite gobernante, y de que 
era poco probable que una constitución pudiera dejar fuera los “deberes”, es 
decir, las obligaciones aplicadas principalmente al resto de la población, los 
derechos humanos fueron proclamados con bastante frecuencia. Esto tam-
bién aclara la razón por la que los principios universales fueron tan infrecuen-
tes en estas constituciones; muchas de ellas optaron por hacer referencia a 
la soberanía nacional, en lugar de a una soberanía más radical, del pueblo 
(Dipel, 2025).

Es preciso escribir la historia del constitucionalismo moderno. El desarro-
llo constitucional de ambos países se presenta bajo una nueva perspectiva, 
exigiendo nuevas respuestas, en lugar de preguntarse cuándo y dónde fueron 
imitados las ideas e instituciones de Francia o América, como se ha hecho 
hasta el momento. La historia del constitucionalismo moderno, de manera in-
tencionada, comienza una perspectiva global y se aparta de los pasos de la 
historia constitucional del país (Dipel, 2025).

Durante las últimas décadas, el constitucionalismo ambiental ha creci-
do de manera continua, lo que ha llevado a un incremento significativo en la 
cantidad de constituciones democráticas que incluyen derechos y principios 
ambientales (más del 75% de las constituciones globales). La constatación de 
que el derecho moderno -incluyendo sus estructuras normativas y conceptua-
les- es insuficiente para afrontar y solucionar los serios problemas ambientales 
derivados del desarrollo económico sin restricciones significativas justifica la 
necesidad de una transformación en la relación entre el medio ambiente y el 
derecho (Almirante, 2020).

La evolución del constitucionalismo ambiental demuestra que en los pri-
meros casos la salvaguarda del medio ambiente se restringió a estipulaciones 
generales, instrumentales o simplemente retóricas. En cambio, la tendencia 
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actual del constitucionalismo ambiental (desde los años noventa) muestra una 
perspectiva distinta, que se fundamenta en la importancia de los valores am-
bientales dentro de la estructura constitucional y produce lo que podría consi-
derarse como una “revolución de los derechos ambientales” (Almirante, 2020)

Principales modelos constitucionales

Existen al menos cuatro modelos constitucionales, según el tratadista Co-
manducci (2007), que se construyen a partir de dos variables teóricas que 
nacen de una abstracción de las funciones que las constituciones realmente 
tienen, o que se cree que poseen, o que se espera de ellas. La combinación 
de estas variables produce los cuatro modelos. La constitución vista como 
orden y como norma. Y estas dos nociones, a su vez, se derivan de modelos 
descriptivos y (por el contrario) de modelos axiológicos. Los cuatro modelos 
revelan también los puntos de comunión que los acercan. a) Modelo axioló-
gico de la constitución concebida como orden. b) Modelo descriptivo de la 
constitución concebida como orden. c) Modelo descriptivo de la constitución 
concebida como norma. d) Modelo axiológico de la constitución concebida 
como norma (Comanducci, 2007).

La constitución es un sistema de cosas, una serie de sucesos sociales 
que, en su conjunto, fija relaciones políticas y sociales específicas entre los 
componentes del sistema organizativo de una comunidad. El modelo axiológi-
co de la constitución como orden que Comanducci destaca es el concepto de 
constitución propuesto por Carl Schmitt. El concepto positivo de constitución, 
desarrollado por un jurista alemán, sostiene que la constitución es la realidad 
concreta de una existencia política autónoma, que tiene valor inherente y pro-
duce normas. En la vida política, el Estado es la fuente única de cualquier de-
cisión legal y moral; las decisiones políticas preceden y definen el contenido 
de las normas (Comanducci, 2007).

La Constitución tiene la posibilidad de ser entendida como norma; en 
este caso, representa un conjunto de reglas jurídicas que pueden ser posi-
tivas, consuetudinarias o formalizadas en un documento. Estas reglas tienen 
un rasgo central constitutivo: son fundantes y superiores a las demás, lo que 
las convierte en esenciales. Según Comanducci, la constitución, cuando se 
entiende como una norma bajo el modelo descriptivo, no otorga valor a esas 
reglas jurídicas per se (Arena, et al, 2022).

El tercer y cuarto modelos están vinculados con la idea normativa de 
constitución, que sigue siendo predominante hoy en día, y que fue estableci-
da por la influencia de los ideales y principios de las revoluciones americana 



DERECHO CONSTITUCIONAL: 
PRINCIPIOS, INSTITUCIONES Y GARANTÍAS | 29
y francesa; estos se han fortalecido a través del liberalismo democrático (en 
diferentes versiones) desde el siglo XIX hasta nuestros días. Esta idea —en 
sus versiones más populares— asocia la constitución con un conjunto de nor-
mas jurídicas, un cuerpo escrito, una organización sistemática de reglas bajo el 
concepto tan extendido de “constitución-documento” y probablemente sea el 
resultado más perfeccionado del positivismo jurídico del siglo XIX.

Sin embargo, el tercer modelo (descriptivo) se refiere a la noción de cons-
titución desde un punto de vista puramente documental y formal. Se puede 
reconocer a través de características externas y, en particular, por su capacidad 
para diferenciarse de cualquier otra ley en un sistema jurídico determinado, al 
menos por su calidad como norma fundante del resto de las normas que lo 
componen. En cambio, el cuarto modelo (axiológico) atribuye ciertas propie-
dades a las reglas contenidas en la constitución-documento que no se limitan 
únicamente a ser un conjunto de normas jurídicas fundamentales y fundantes. 
En este cuarto modelo, lo que cuenta son “algunos contenidos a los que se les 
asigna un valor particular”.

La idea normativa de constitución nos posibilita distinguir con claridad en-
tre los hechos o fenómenos sociales y las normas jurídicas que pueden producir 
normas. Los primeros tienen la posibilidad de crear normas, pero no es obliga-
torio; esto es contingente. En determinadas circunstancias, nos encontraremos 
con un grupo de hechos que, desde la óptica de la sociología y la política, pue-
den ser percibidos como una cristalización, en un lugar y tiempo específicos, de 
ciertas relaciones de poder. Dichas relaciones son configurativas de una clase 
particular de Estado y sociedad.

Sucesos sociales que establecen un marco de referencia política y eviden-
cian “un equilibrio temporal de negociación”, y nada más. En otras situaciones, 
nos enfrentaremos a un conjunto específico de fenómenos sociales que, por sí 
mismos, poseen una carga axiológica importante y esta cualidad los sitúa como 
fuente de normas. Sin embargo, lo cierto es que esta habilidad de crear normas 
en los modelos que ven a la constitución como orden es contingente. En el caso 
de las concepciones normativas de constitución, ocurre lo contrario.

Ya sea que se trate del modelo axiológico o descriptivo, ambos se basan 
en un elemento que forma su base conceptual: la constitución es un conjunto 
de reglas jurídicas positivas, ya sean consuetudinarias o expresadas y sistema-
tizadas en un documento. Estas son cruciales porque sirven como fundamento 
para el resto del ordenamiento jurídico y/o tienen una jerarquía superior a otras 
reglas.
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Relación histórica de las constituciones en el Ecuador

Se puede afirmar que fue en 1830 cuando se publicó el primer texto cons-
titucional, dando inicio a un largo periodo de aprobaciones y modificaciones 
de la Constitución. Las principales cartas magnas que han sido aprobadas en 
la nación incluyen la de 1830, que fue la primera; luego, en 1843, se emitió 
una que fue catalogada como Carta de la Esclavitud; a continuación, en 1869, 
apareció otra que tuvo un gran impacto y fue llamada Carta Negra; más tarde, 
en el año1906, se aprobó una considerada atea; después vino la de 1979, que 
fue el primer texto constitucional desde que el país recuperó la democracia; 
luego se promulgó otra en 1998 y finalmente está vigente desde el 2008. Esta 
última es conocida como Constitución de Montecristi (Ecuador web, 2025).

Se requeriría un trabajo más detallado para poder elaborar una tabla que 
incluya las veinte constituciones que Ecuador ha tenido desde 1830; sin em-
bargo, es posible ofrecer un resumen comparativo de las tendencias históri-
cas más importantes, centrándose en las constituciones emblemáticas (1830, 
1869, 1897/1906, 1945, 1979, 1998 y 2008) con respecto a los elementos 
esenciales de la conformación de los poderes públicos, derechos y garantías 
ciudadanas, elección de funcionarios, período presidencial e implicación po-
pular.
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Tabla 1.

Tendencias de las principales constituciones del Ecuador.

Aspecto Clave
Constitución de 
1830 (Conserva-
dora)

Constitución 
de 1906 (Libe-
ral - El «Viejo 
Luchador»)

Constitución 
de 1979 (Re-
torno a la 
Democracia)

Constitución de 
2008 (Actual - La 
«Carta de Monte-
cristi»)

Garantías y 

Derechos

Muy restringi-
dos. Ciudadanía 
censitaria (propie-
dad, saber leer/
escribir, ser casa-
do o mayor de 22 
años). Énfasis en 
la propiedad y la 
libertad indivi-
dual.

Ampliación 
de derechos 
civiles (liber-
tad de culto, 
pensamiento). 
Se consolida 
la educación 
laica. Elimina 
requisitos cen-
sitarios para la 
ciudadanía.

Derechos so-
ciales (salud, 
educación, se-
guridad social) 
y libertades 
modernas. Se 
introduce el 
derecho al 
voto facultati-
vo para analfa-
betos.

Máxima expansión 
de derechos. Incluye 
derechos del Buen 
Vivir (Sumak Kaw-
say), de grupos prio-
ritarios (niños, jóve-
nes, adultos mayores, 
etc.), derechos de 
la Naturaleza como 
sujeto de derechos, y 
el acceso a servicios 
de óptima calidad.

Poderes Pú-

blicos

Tres poderes: 
Ejecutivo, Legis-
lativo (bicameral: 
Senadores y 
Diputados) y 
Judicial. Fuerte 
centralismo del 
Ejecutivo.

Tres poderes 
clásicos. Se 
mantuvo el 
bicameralismo. 
Énfasis en la 
separación 
Estado-Iglesia 
y el fortale-
cimiento del 
laicismo en las 
instituciones 
públicas.

Tres funciones 
clásicas (Eje-
cutiva, Legisla-
tiva, Judicial). 
Se crea el 
Tribunal de 
Garantías 
Constitucio-
nales (TGC) 
como precur-
sor de la actual 
Corte Constitu-
cional.

Cinco Funciones: Eje-
cutiva, Legislativa 
(unicameral), Judi-
cial, Transparencia 
y Control Social, y 
Electoral. Fortaleci-
miento de la autono-
mía de los organis-
mos de control.

Elección de 

Funcionarios

Elección indi-
recta (por Asam-
bleas Electorales) 
para el Presidente 
y Vicepresidente. 
Sufragio censi-
tario y solo para 
varones.

Elección di-
recta para 
Presidente y 
Legisladores. 
Sufragio uni-
versal para 
varones alfa-
betos.

Elección direc-
ta. Se elimina 
el requisito de 
saber leer y 
escribir para 
el voto (voto 
facultativo para 
analfabetos).

Elección directa y 
obligatoria (18-65 
años). Paridad de 
género en candidatu-
ras. Introducción del 
voto en el extranjero. 
Elección popular de 
autoridades locales y 
de la Función Judicial 
(en ciertas instan-
cias).

Periodo Presi-

dencial

4 años, con pro-
hibición de ree-
lección sino pasa-
dos dos períodos 
constitucionales.

Varía, pero se 
consolida la 
duración de 
4 años con 
periodos de 
no reelección 
inmediata.

5 años (poste-
riormente refor-
mado a 4 años 
en el 1998). 
No reelección 
inmediata.

4 años. Se prohíbe la 
reelección indefinida 
(actualmente, solo 
una reelección es 
permitida).
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Aspecto Clave
Constitución de 
1830 (Conserva-
dora)

Constitución 
de 1906 (Libe-
ral - El «Viejo 
Luchador»)

Constitución 
de 1979 (Re-
torno a la 
Democracia)

Constitución de 
2008 (Actual - La 
«Carta de Monte-
cristi»)

Medio Am-

biente

No considerado 
como un tema 
constitucional. 
Enfoque en la 
propiedad y el 
aprovechamiento 
de recursos.

No abordado 
explícita-
mente. La 
preocupación 
principal era la 
separación de 
la Iglesia y el 
Estado.

Se introduce el 
derecho a vivir 
en un ambien-
te sano, eco-
lógicamente 
equilibrado y 
libre de conta-
minación (Art. 
23.6).

Reconocimiento pio-
nero de los Derechos 
de la Naturaleza 
(Pacha Mama) como 
sujeto de derechos 
(Arts. 71-74), y el 
derecho de las per-
sonas a vivir en un 
ambiente sano. Intro-
duce el concepto de 
Buen Vivir (Art. 3).

Participación 

Popular

Nula o indirecta. 
Limitada a la 
capacidad de 
ser elector para 
una minoría de la 
población.

Mecanismos 
indirectos. 
Participación 
limitada a las 
élites políticas 
y los partidos.

Reconoci-
miento de la 
participación 
ciudadana 
como principio 
fundamental 
(Art. 1). Per-
mite consultas 
populares y 
referéndums.

Máxima jerarquía. 
La participación es 
un derecho y una 
función del Estado 
(Función de Trans-
parencia y Control 
Social). Se consagran 
mecanismos de de-
mocracia directa 
(iniciativa popular 
normativa, consulta 
popular, revocatoria 
del mandato, veedu-
ría ciudadana).

Adaptado de (Ecuador en Línea, 2025) (República del Ecuador, 2008) (Ecua-
dor web, 2025)



Capítulo 2
Principios fundamentales de la 

Constitución
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Supremacía constitucional

La supremacía constitucional es un concepto teórico del Derecho Consti-
tucional que sostiene que la Constitución de una nación debe estar, en térmi-
nos jerárquicos, por encima de cualquier otra norma jurídica, ya sea interna o 
externa, que pueda aplicarse sobre esa nación. Esto abarcaría los tratados in-
ternacionales que el país ha ratificado y que tienen la posibilidad de aplicarse 
en las relaciones jurídicas internas también. La Constitución es un documento 
de índole jurídico-política que se origina del poder constituyente y que esta-
blece todo el ordenamiento. Se posiciona dentro de este como una norma que 
recoge, define y crea los poderes constituidos, limitándolos a estar al servicio 
del ser humano (Bermeo, 2010). 

La superioridad de la norma superior significa que una norma de menor 
jerarquía no puede contradecirla ni quebrantarla; esto es así porque son Nor-
mas Supremas o normas con prioridad en el ordenamiento jurídico del Estado. 
Los artículos 424 y 425 de la Constitución de la República, que consagran 
específicamente el “Principio de Supremacía”, determinan que la Constitución 
tiene un rango superior al de todo el ordenamiento jurídico interno (República 
del Ecuador, 2008).

La supremacía de la Constitución supone una superioridad: las otras nor-
mas, por lo tanto, deben someterse a ella o perderán su valor jurídico. La 
Constitución es superior no solo en forma, sino también en contenido. Mate-
rial, ya que es la fuente de la actividad del Estado y, por ende, todas las demás 
normas jurídicas dependen de ella. Esta superioridad implica naturalmente a 
los gobernantes (gobierno y legislativo) y a otras entidades del poder, debido 
a que sus atribuciones derivan de ella y allí tienen sus límites.

La Superioridad es formal porque, de acuerdo con el criterio de las Cons-
tituciones rígidas, la Constitución solo puede ser modificada a través de pro-
cedimientos de revisión que son más o menos complejos y las leyes no tienen 
generalmente fuerza jurídica para alterar sus mandatos. La Constitución vi-
gente permite que los tratados internacionales de derechos humanos, aproba-
dos por Ecuador, funcionen de manera conjunta con la Constitución y generen 
un bloque constitucional, siempre que reconozcan derechos más ventajosos.

El artículo 425 y el 417 de la Constitución de la República del Ecuador 
establecen que los tratados internacionales ratificados por Ecuador están su-
jetos a lo dispuesto en la Constitución. Así, se deja claro que esta última es la 
norma suprema del Estado y tiene prioridad sobre los tratados. Sin embargo, 
esto debe considerarse en relación con los tratados internacionales de dere-
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chos humanos que reconocen derechos más favorables que aquellos conte-
nidos en la Constitución (República del Ecuador, 2008).

Como la Constitución es la ley fundamental y que todo Estado, indepen-
dientemente de su forma, tiene una, es el cimiento de todas las leyes en su te-
rritorio. Si estamos hablando de una ley fundamental, está claro que estamos 
aceptando simultáneamente la existencia de otras leyes subordinadas a ella; 
esto tiene que ser así, pues si existe una ley fundamental, las demás encuen-
tran su razón de ser en esta primera.

El principio de Supremacía Constitucional implica, fundamentalmente, la 
jerarquización de la Constitución como lo más alto en el ordenamiento jurídico, 
por encima de la norma ordinaria, si esta última contradice a la primera.  El 
ordenamiento jurídico se compone únicamente de normas jurídicas válidas; 
las que son inválidas no forman parte del Derecho.  Es necesario ir de grado 
en grado, de poder en poder, hasta alcanzar la norma fundamental para de-
terminar si una norma es parte del ordenamiento jurídico o no.  De esta ma-
nera, todas las normas están conectadas con la norma fundamental, ya sea 
de forma directa o indirecta. Esta norma es la que otorga validez y unidad al 
complicado sistema jurídico.

La norma fundamental es el criterio supremo que determina la adecua-
ción de una norma a un sistema jurídico; dicho de otra manera, es el funda-
mento que establece la validez de todas las normas del sistema. Por lo tanto, 
la necesidad de que el ordenamiento sea una unidad y de establecer su va-
lidez nos llevan a requerir la norma fundamental, que es también el principio 
unificador de las normas del ordenamiento y su fundamento de validez. Un 
ordenamiento, en tanto que exige un criterio para determinar la relevancia de 
las partes respecto al todo y un principio que las integre, no podrá existir sin 
una norma fundamental.

Si la Constitución es la norma fundamental del ordenamiento positivo y si 
cada norma se basa en una norma superior, debemos cuestionarnos ¿cuál es 
la base de la norma fundamental? No podemos hallar la respuesta dentro del 
ordenamiento positivo, porque en su interior la norma fundamental no tiene 
fundamento. Si lo tuviera, ya no sería fundamental, pues existiría una norma 
superior de la que dependería. La solución a esta pregunta debe encontrarse 
fuera del ordenamiento jurídico.

Sin embargo, la Constitución ecuatoriana de 2008 establece con claridad 
en los artículos 424 y 425 la jerarquía de las normas jurídicas en el país, que 
dice literalmente: “Art. 424.- La Constitución es la legislación más alta y tiene 
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prioridad sobre cualquier otra ley en el sistema jurídico. Los actos y las normas 
del poder público tienen que estar en conformidad con lo establecido en la 
Constitución; si no es así, no tendrán validez jurídica (República del Ecuador, 
2008).

También la Constitución afirma que los tratados internacionales de de-
rechos humanos ratificados por el Estado que reconozcan derechos más fa-
vorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier 
otra norma jurídica o acto del poder público”. “Art. 425.- El orden jerárquico 
de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y 
convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las nor-
mas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las 
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones 
de los poderes públicos” (República del Ecuador, 2008). 

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Consti-
tucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y ser-
vidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica 
superior. La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el princi-
pio de competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas 
de los gobiernos autónomos descentralizados (República del Ecuador, 2008).

La pirámide de Kelsen refleja el orden jerárquico de las leyes en una 
nación bajo un régimen constitucional, particularmente en Ecuador con su 
Constitución del 2008. Es la organización jerárquica de las leyes en el sistema 
jurídico de una nación específica.

Hans Kelsen, un jurista de Austria, define la jerarquía normativa, que per-
mite clasificar las normas jurídicas desde la Constitución hasta la que está 
más abajo en términos de jerarquía: Es una teoría de un jurista que se refiere a 
la jerarquía de las leyes, en la que se muestra cómo una ley es superior a otra 
mediante un esquema piramidal. La pirámide es de gran utilidad para esta-
blecer qué norma se aplica, cuando la regla es que la norma de mayor rango 
prevalece sobre la norma de menor rango. Se comienza por la Constitución, 
luego vienen los tratados internacionales y las leyes orgánicas, y después las 
leyes ordinarias. En el nivel inferior se encuentran el resto de las leyes (regla-
mentos, códigos, circulares, etc.) (UNADE, 2025). 

En la pirámide que se forma con todos los actos y normas de las socieda-
des públicas (tanto administrativos como legislativos), la Constitución ocupa 
la cúspide, mientras que las demás reglas de las sociedades públicas están 
hacia abajo. Cada escalón descendente es menos general y más específico, 
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pero también tiene menor relevancia y está más subordinado a los actos jurídi-
cos situados en una posición superior. De acuerdo con la teoría kelseniana de 
la jerarquía de las normas en “peldaños”, cada norma tiene su validez respal-
dada por una norma superior a ella y, por ende, así sucesivamente.

Para que este proceso no sea infinito, es necesario una norma hipotética 
(ficticia) básica, conocida como Grundnorm. No se puede contemplar ningu-
na regla jurídica de manera aislada, sino como componente de un sistema 
normativo complejo y unitario (que cuenta con sus propias normas de auto-
producción, vigencia y derogación). De esta manera, si se respetara el orden 
jerárquico de las normas, se establecería un sistema jurídico coherente. Por lo 
tanto, no es el contenido de las normas, sino la manera en que fueron produ-
cidas, lo que determina su validez (Miguez, 2023). 

Es importante señalar que Hans Kelsen expresó a sus contemporáneos 
que su propósito era responder a la incertidumbre de “¿Qué es el Derecho?”. 
Pero no resolver los problemas de la manera adecuada y cómo deben desa-
rrollarse. Se planteaba elaborar una teoría pura del Derecho. La Teoría Pura 
del Derecho es una teoría que pertenece al derecho positivo y no a un orden 
jurídico específico. Es teoría general del derecho, no la interpretación de leyes 
específicas, ni nacionales ni internacionales (Muñoz, 2011).
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Ilustración 1. 

Pirámide de Kelsen aplicada al Ecuador.

Fuente: Adaptado de (Bermeo, 2010)

Para el Neoconstitucionalismo, el Estado tiene un rol instrumental en su 
totalidad, ya que debe contribuir a la satisfacción de los derechos fundamen-
tales9. En estas circunstancias, el Estado no se legitima por sí mismo. Nuestra 
percepción del Estado Constitucional cambia de manera significativa si la ta-
rea principal y esencial (prácticamente exclusiva) de los poderes públicos es 
satisfacer los derechos fundamentales. Es necesario que podamos producir 
las dinámicas institucionales y los recursos de defensa requeridos para con-
cretar ese objetivo.

Según la Constitución de la República del Ecuador, aprobada en el año 
2008, los tratados internacionales deben considerarse de acuerdo a las nor-
mas contenidas en el título VIII que regula las relaciones internacionales del 
Estado, título que contiene tres capítulos referidos a “los principios de las re-
laciones internacionales”, los “tratados e instrumentos internacionales” y “la 
integración latinoamericana”. Los tratados internacionales son parte del orde-
namiento jurídico interno y ocupan un lugar de importancia en su orden jerár-
quico. El artículo 417, establece “que los tratados internacionales se sujetarán 
a lo dispuesto en la Constitución”. El artículo 424, confirma esta superioridad 
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de la Constitución cuando afirma que “la Constitución es la norma suprema y 
prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico”. El artículo 425, des-
cribe el orden jerárquico como vimos anteriormente, de aplicación en el dere-
cho interno, en el cual los tratados internacionales se sitúan, en concordancia 
con los artículos anteriores, por debajo de la Constitución y por sobre toda otra 
norma del ordenamiento jurídico interno (República del Ecuador, 2008).

Estado de derechos y de justicia

El primer artículo de la Constitución define a Ecuador como un “Estado 
constitucional, de derechos y justicia”, lo que permite caracterizarla. El Estado 
constitucional se fundamenta en que tanto los actos públicos como privados 
están subordinados a la Constitución, incluyendo las sentencias y las leyes. 
Esta sujeción está asegurada por medio del control de constitucionalidad y 
el desempeño activo y creativo de los jueces. En un Estado de derechos, 
los derechos individuales prevalecen sobre el Estado y el derecho que este 
genera. Asimismo, se reconocen diferentes sistemas normativos ajenos a la 
legislación parlamentaria, lo que da lugar a una mayor cantidad de fuentes 
jurídicas. La Constitución de 2008 adopta con firmeza el modelo igualitario, 
fundamentado en la solidaridad, la defensa de los grupos menos privilegiados 
y un Estado que debe ser fuerte (Ávila, Del Estado legal de derecho al Estado 
constitucional de derechos y justicia, 2009).

La ley establece la autoridad y el orden de poder en un estado de dere-
cho. En teoría, el poder se divide en tres ramas: el poder judicial, el legislativo 
y el ejecutivo. En la práctica, no obstante, el poder está concentrado en una 
clase política que es la que compone el parlamento. Tengamos presente que 
el estado de derecho es la síntesis de una lucha entre los que ejercían el poder 
político (la aristocracia) y el económico (la burguesía). El modelo que preva-
leció es el burgués, pero la historia muestra que por mucho tiempo fue solo 
teórico y no se implementó mucho.

La burguesía, valiéndose del principio de legalidad, logró llenar el par-
lamento, restringir al ejecutivo y supervisar al judicial mediante la noción de 
ciudadanía y representación. Finalmente, tenemos lo que podría ser conside-
rado una democracia absoluta, y en este modelo no hay mucha diferencia con 
el anterior. Los individuos que poseen ciertas cualidades son ciudadanos; los 
demás, que en términos numéricos constituyen la mayoría, continúan siendo 
súbditos o vasallos.

El parlamento establece los límites del Estado: el ejecutivo solo puede 
actuar conforme a lo que la ley dispone y el judicial es “la boca de la ley”. La 
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ley permite establecer cuáles son las garantías, los derechos y las competen-
cias de las autoridades. El parlamento tiene la facultad de modificar incluso 
la constitución, suprimir derechos y limitar las garantías: la constitución no 
es inmutable y puede ser reformada a través del procedimiento ordinario de 
creación de leyes; los derechos son aquellos que se encuentran reconocidos 
y desarrollados en las leyes (principalmente el código penal y el civil); las ga-
rantías formales están establecidas en las leyes, siendo responsabilidad de la 
administración de justicia ordinaria protegerlas y reconocerlas.

La constitución define, en el estado constitucional, la ley, cómo se accede 
y ejerce la autoridad y la estructura de poder. La Constitución es orgánica, ma-
terial y procedimental. Material, ya que posee derechos que serán defendidos 
con especial énfasis y que, a su vez, serán el objetivo del estado; orgánica, 
porque define los órganos estatales responsables de asegurar esos derechos; 
procedimental, debido a que se establecen procedimientos de participación 
orientados a garantizar debates públicos bien informados y regulados, tanto 
para la creación de normas legales como para la toma de decisiones.

En el constitucionalismo, se unen la democracia como medio, los de-
rechos como fin y el estado como estructura. Los derechos humanos son, 
simultáneamente, vínculos y restricciones del poder. Límites, ya que ningún 
poder tiene la capacidad de violentarlos, ni siquiera si provienen de mayorías 
parlamentarias. El objetivo es disminuir la probabilidad de que los derechos 
sean infringidos. Y vínculos, porque los poderes estatales tienen el deber de 
ponerlos en práctica; el propósito es maximizar el ejercicio de los derechos. 
Dentro del modelo constitucional, se hace una distinción entre la representa-
ción parlamentaria y la constituyente. El segundo, que es el instrumento de la 
soberanía popular, limita al primero. Por eso las constituciones son rígidas y 
no pueden ser modificadas mediante los trámites parlamentarios comunes.

Además, la constitución es una norma legal que puede ser aplicada 
directamente por cualquier persona, autoridad o juez. Para que una norma 
vinculante pueda sancionar su incumplimiento, necesita de una autoridad 
competente. La corte constitucional es la autoridad que tiene la potestad de 
castigar los actos del poder público que sean inconstitucionales, ya sea en 
forma de leyes y otras regulaciones generales, políticas públicas, sentencias o 
resoluciones administrativas. La capacidad de solucionar disputas entre órga-
nos o por exceso en sus atribuciones, árbitro, pasa de manos del parlamento 
a los jueces que tienen autoridad constitucional.
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La Constitución ecuatoriana es muy concreta, se origina en una asamblea 
constituyente, establece a los derechos como vínculos y límites, y crea una 
Corte Constitucional que decide, como última instancia, las disputas surgidas 
por el incumplimiento de los preceptos constitucionales. En esta dirección, la 
Constitución ecuatoriana se sitúa dentro del paradigma contemporáneo del 
derecho constitucional (Miguez, 2023).

En conclusión, el Estado constitucional es la consecuencia de la transfor-
mación del Estado legal. El principio de legalidad es la base del Estado legal, 
lo que significa que todo acto del poder tiene que estar limitado a lo estable-
cido por la ley y que cada acto privado está permitido siempre y cuando no 
esté prohibido. Por otro lado, el Estado constitucional se fundamenta en que 
la Constitución, incluyendo la ley, tiene autoridad sobre las acciones públicas 
y privadas.

De acuerdo con la Constitución ecuatoriana de 2008, las autoridades que 
ocupan diferentes áreas de poder son: 1) el pueblo, que ejerce su poder me-
diante la organización colectiva, la participación en los distintos niveles del 
gobierno, la democracia directa, las entidades políticas y la representación; 2) 
los representantes asambleístas; 3) el presidente o presidenta; 4) los jueces 
y juezas; 5) el Consejo de participación ciudadana y control social y otros 
órganos de control; 6) el Tribunal Contencioso Electoral y el Consejo Nacional 
Electoral; y 7) la Corte Constitucional (República del Ecuador, 2008).

La Constitución de 2008 incluye una sección completa llamada “Proce-
dimiento legislativo” en su segundo capítulo, que trata sobre la función legis-
lativa. Este procedimiento establece cuáles asuntos necesitan de una ley, las 
clases de leyes (ordinarias y orgánicas, que se diferencian por la cantidad de 
individuos necesarios para su aprobación), los organismos con iniciativa le-
gislativa, cuántos debates se realizan, el papel del presidente como legislador 
y su capacidad para veto parcial o total, así como el proceso especial de las 
leyes urgentes (Miguez, 2023).

En el Estado Constitucional del Ecuador hay expresas prohibiciones en la 
legislación, tales como la de no emitir leyes que sean contrarias a la Constitu-
ción o los derechos, y existe un marco referencial para legislar. De esta forma, 
además de la validez formal, se requiere la validez sustancial o material. 

La Constitución de Ecuador, promulgada en 2008, cuenta con una dispo-
sición que fija el propósito del Poder Legislativo y el contenido de las normas: 
La Asamblea Nacional y cualquier entidad con poder normativo deberá adap-
tar las leyes y otras regulaciones jurídicas, tanto formal como materialmente, 
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a los derechos establecidos en la Constitución y los acuerdos internacionales, 
así como a aquellos que sean imprescindibles para asegurar la dignidad de 
las personas o de las comunidades, naciones y pueblos. Los derechos esta-
blecidos por la Constitución no serán vulnerados, bajo ninguna circunstancia, 
por la reforma de la Constitución, las leyes, otras normativas jurídicas o las 
acciones del poder público (Bermeo, 2010).

• Separación de poderes
En la sociedad de Ecuador, como en la mayoría de naciones de América 

Latina y del mundo, se percibe una intensa necesidad de preservar el control 
y orden social. Por esta razón, el poder del Estado ha surgido tradicionalmente 
dividido en tres ramas: la ejecutiva, la legislativa y la judicial. Esta división se 
basa en las ideas doctrinales de Montesquieu y Aristóteles. Muchas constitu-
ciones modernas han adoptado este modelo; sin embargo, Ecuador agregó 
dos funciones adicionales al poder estatal, a las que se les llama “funciones”. 
Desde entonces, han surgido diferentes opiniones tanto a favor como en con-
tra. Algunos argumentan que tener cinco funciones estatales significa un au-
mento en los frenos y contrapesos (Solano, 2018).

La separación o división de poderes es un principio básico en la teoría 
política y constitucional, que busca evitar la concentración de poder en una 
sola entidad y promover el equilibrio. De esta manera, el poder judicial tiene 
bajo control las “llaves” esenciales de nuestra estructura institucional. En otras 
palabras, con respecto a la normativa, existe la necesidad de establecer lí-
mites y contrapesos para impedir que el poder se concentre en exceso. Por 
eso es importante la gestión del poder judicial frente a los demás poderes. 
En Ecuador y en otras democracias, se han implementado diversas medidas 
para proteger las libertades y los derechos, creando sistemas de control y 
equilibrio entre las entidades gubernamentales (Gargarella, 2021). 

En otras palabras, la separación entre el poder legislativo, ejecutivo y judi-
cial es esencial para asegurar un ejercicio de autoridad responsable y eficaz, 
que evite que una sola persona o entidad acumule todo el poder. La tarea de 
interpretar y poner en práctica las leyes es responsabilidad del poder judicial, 
el cual comprende tanto a los jueces como a los tribunales. Su función primor-
dial consiste en administrar justicia, proteger la libertad y los derechos de la 
ciudadanía, así como dirimir conflictos (Miguez, 2023).

Esta división del poder judicial de las demás ramas garantiza que los 
casos jurídicos se traten sin intervención política ni influencias inapropiadas, 
de manera imparcial y justa. Es fundamental señalar que la separación de po-
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deres no significa una división rígida y estricta entre las ramas del gobierno. 
En realidad, es necesario que interactúen y colaboren entre sí para garantizar 
un gobierno que funcione de manera efectiva. Asimismo, para garantizar que 
la Constitución y los derechos fundamentales se cumplan, son esenciales los 
mecanismos de supervisión y equilibrio, como la revisión judicial y la supervi-
sión parlamentaria.

Con el fin de garantizar un gobierno justo y responsable, la división de 
poderes es un principio fundamental en las democracias. Al segmentar las 
funciones en poderes legislativos, ejecutivos y judiciales, se promueve la 
responsabilidad y la transparencia en el ejercicio del poder, a la vez que se 
salvaguardan los derechos y las libertades tanto individuales como colecti-
vas. Este principio, a pesar de no ser una solución perfecta, se considera un 
componente esencial para el funcionamiento de una sociedad democrática 
(Miguez, 2023).

La aparición de tres poderes esenciales: el judicial, el legislativo y el eje-
cutivo, que tienen como principal cometido la supervisión y regulación de 
las acciones determinadas por el gobierno. En sus consideraciones sobre el 
tema, Montesquieu destacó que este sistema de separación de poderes es 
un instrumento fundamental para prevenir la excesiva concentración de auto-
ridad en manos de unos pocos (Montesquieu, 1984). 

Si un hombre solo, una corporación de procedimientos, los nobles o el 
pueblo entero administraran los tres poderes y tuvieran la autoridad para legis-
lar, ejecutar las decisiones públicas y juzgar las disputas y crímenes individua-
les, todo se iría completamente al desastre (Montesquieu, 1984). La finalidad 
de la separación de poderes es la entera libertad de derechos y deberes, así 
de esta forma evitar la arbitrariedad en el momento de resolución, ejecución y 
actuación frente a circunstancias que se presenten en el Estado (Lowenstein, 
1976). 

Por lo tanto, la división de poderes es un principio de organización política 
que sostiene que las diferentes funciones conferidas a la autoridad pública 
están distribuidas en órganos separados y distintos. El objetivo de la división 
de poderes es evitar la concentración del poder en un único organismo, lo 
que produce autonomía e independencia totales entre los distintos poderes. 
La teoría clásica de la división de poderes surge por la necesidad de prevenir 
que el poder público se acumule hasta el punto de ser capaz de someter y 
subyugar a los ciudadanos a su voluntad (Torres J. , 2014). 
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En particular, al principio del siglo XXI, Ecuador enfrentaba una crisis po-
lítica, social y económica. Por eso, en aquel momento se pensó en cambiar el 
Estado tripartito, que era social de derecho según la Constitución de 1998, por 
el Estado constitucional de cinco funciones y derechos y justicia que establece 
el primer artículo de la Constitución de 2008.  Se han puesto en marcha cin-
co funciones, desechando el término “poderes”: función ejecutiva, legislativa, 
judicial, electoral y de control social y transparencia. Se les ha encomendado 
tareas estatales particulares con el propósito de lograr un mayor control, rapi-
dez, especialización y transparencia para responder de manera efectiva a las 
demandas sociales (República del Ecuador, 2008). 

Ecuador ha incluido cinco funciones en su Constitución. Estas funciones, 
que representan el poder ejercido actualmente, han reemplazado la palabra 
“dependencias” por “funciones” debido a la visión moderna del Estado de De-
rechos, cuyo objetivo es asegurar la libertad de los ciudadanos. El artículo 225 
define las entidades y dependencias que conforman el sector público. Sin em-
bargo, se puede considerar que es una desventaja que debe ser analizada 
cuando no logran el objetivo para el cual fueron diseñados y no cumplen con 
las necesidades de la sociedad.

Legalidad, igualdad, justicia

El modelo igualitarista, que se fundamenta en la protección de los desfavo-
recidos, en un Estado fuerte y en la solidaridad, es el que adopta con energía 
la Constitución ecuatoriana del 2008. En este modelo se comprende que, en su 
manifestación prestacional, la mayoría de los derechos no serían proporciona-
dos por el sector privado porque no resultarían rentables.

Veamos algunos enunciados de la Constitución de la República del Ecua-
dor (2008), para ilustrar los enunciados generales que se han hecho sobre ella:  

Un principio fundamental del Estado es “la distribución equitativa de los 
recursos y la riqueza...”(artículo. 27) 

•	 El Estado adoptará medidas que promuevan la igualdad real en favor 
de los titulares de derechos que se encuentren en situación de des-
igualdad (artículo 11.2). 

•	 La política económica tiene como objetivo, entre otros, asegurar la dis-
tribución del ingreso y la riqueza nacional (artículo 284.1). 

•	 La política fiscal tiene como objetivos, entre otros, la redistribución del 
ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados 
(artículo 285.1). 
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•	 Desarrollar políticas para erradicar la desigualdad y discriminación 
de las mujeres productoras (artículo 334.2) 

•	 Política comercial que contribuya a reducir las desigualdades inter-
nas (artículo 304.4). 

•	 El sector financiero tiene como finalidad la prestación sustentable, 
eficiente, accesible y equitativa de servicios financieros. El crédito 
se orientará de manera preferente a los grupos menos favorecidos 
(artículo 310). 

•	 El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos 
sean equitativos (artículo 314) 

•	 El Estado garantiza igualdad de derechos y oportunidades en el ac-
ceso a la propiedad (artículo 324). 

•	 El Estado evitará el acaparamiento o la concentración de factores y 
recursos productivos, promoverá su redistribución y eliminará privile-
gios o desigual dades en el acceso a ellos (artículo 334.1). 

•	 El Estado generará condiciones de protección integral que aseguren 
la igual dad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su 
acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial 
por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o vio-
lencia (artículo 341). 

•	 La distribución de los recursos destinados a la educación pública se 
regirá por criterios de equidad social, poblacional y territorial (artículo 
348) (República del Ecuador, 2008) 



Capítulo 3
La organización del Estado
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División territorial

La Constitución de la República del Ecuador se inicia con un Artículo 1, 
el cual contiene, además de la definición doctrinaria del Estado ecuatoriano 
como de derechos y justicia, social, democrático, soberano, unitario, indepen-
diente, intercultural, plurinacional y laico, la formulación acerca de su organi-
zación en forma de república y la manera descentralizada en que se debiera 
gobernar. Seguidamente, en el Ordinal 6 del artículo 3 de los deberes del Es-
tado, también hay una referencia al fortalecimiento del proceso de autonomías 
y descentralización (República del Ecuador, 2008). 

Pero en el texto constitucional, se dedica todo el Título V a abordar el 
tema de la organización territorial del Estado. Seguidamente, expondremos 
el contenido de ese articulado. Así, en el Capítulo primero, que contiene los 
Principios generales, se desarrollan las características y atribuciones de los 
gobiernos autónomos descentralizados, los cuales gozan de autonomía polí-
tica, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 
El ejercicio de la autonomía no posibilitará en ningún caso que el territorio na-
cional se separe. Se les conoce como gobiernos autónomos descentralizados 
a las siguientes entidades: los concejos metropolitanos, los concejos provin-
ciales, los concejos regionales, las juntas parroquiales rurales y los concejos 
municipales (Art. 238).

La ley pertinente regirá el sistema de gobiernos autónomos descentrali-
zados, la cual determinará un sistema nacional de competencias de carácter 
obligatorio y gradual, y también delineará las políticas y procedimientos para 
equilibrar las disparidades territoriales en el proceso de desarrollo (Art. 239). 
Estos gobiernos autónomos descentralizados, que abarcan regiones, provin-
cias, distritos metropolitanos y cantones, tendrán poderes legislativos en sus 
respectivas jurisdicciones territoriales y áreas de competencia. Las juntas pa-
rroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos au-
tónomos descentralizados llevarán a cabo funciones ejecutivas dentro de sus 
jurisdicciones territoriales y de sus competencias (Art. 240). 

Los gobiernos autónomo descentralizados dispondrán de una planifica-
ción que garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 
gobiernos autónomos descentralizados tal y como establece el Artículo 241.

El Capítulo segundo de la Constitución desarrolla la Organización del 
territorio, enumerando las formas territoriales de organización, que son las 
regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. Se podrán establecer 



DERECHO CONSTITUCIONAL: 
PRINCIPIOS, INSTITUCIONES Y GARANTÍAS | 48
regímenes especiales por motivos de conservación de la población, cultura-
les o ambientales. Además, las circunscripciones territoriales pluriculturales e 
indígenas, así como la provincia de Galápagos y los distritos metropolitanos 
autónomos, serán sistemas especiales (Art. 242).

Dos o más regiones, provincias, cantones o parroquias contiguas podrán 
agruparse y formar mancomunidades, con la finalidad de mejorar la gestión 
de sus competencias y favorecer sus procesos de integración. Su creación, 
estructura y administración serán reguladas por la ley (Art. 243). Conforme a la 
ley, dos o más provincias que tengan una extensión regional de más de 20.000 
km² y una población total que exceda el cinco por ciento del total nacional, 
constituirán regiones autónomas. Se buscará la complementariedad ecoló-
gica, el equilibrio entre regiones, la afinidad cultural e histórica y el manejo 
integrado de cuencas. La ley establecerá incentivos, tanto económicos como 
de otro tipo, para que las provincias se incorporen a las regiones (Art. 244).

La iniciativa para la conformación de una región autónoma corresponderá 
a los gobiernos provinciales, los que elaborarán un proyecto de ley de regiona-
lización que propondrá la conformación territorial de la nueva región, así como 
un proyecto de estatuto de autonomía regional. La Asamblea Nacional aproba-
rá en un plazo máximo de ciento veinte días el proyecto de ley, y en caso de no 
pronunciarse dentro de este plazo se considerará aprobado (Art. 245). Para re-
chazar o guardar el proyecto de ley, la Asamblea Nacional necesitará los votos 
de las dos terceras partes de sus miembros. El proyecto de estatuto se some-
terá a la Corte Constitucional para que esta compruebe si es compatible con 
la Constitución. El laudo correspondiente se emitirá en un plazo máximo de 45 
días; si no se emite dentro de este período, el laudo se considerará favorable.  
 
Se llevará a cabo una consulta popular en las provincias que conformarían la 
región, después de que el proyecto de ley orgánica sea aprobado y la Corte 
Constitucional emita un dictamen favorable, para que se manifiesten acerca 
del estatuto regional.

Si la consulta obtiene la aprobación de más de la mitad de los votos váli-
dos en cada provincia, se promulgará la ley y su estatuto; además, se convo-
carán elecciones regionales dentro de los próximos cuarenta y cinco días con 
el objetivo de elegir a las autoridades y representantes respectivos.

De acuerdo al Artículo 246, el estatuto aprobado será la norma institucio-
nal básica de la región y establecerá su denominación, símbolos, principios, 
instituciones del gobierno regional y su sede, así como la identificación de 
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los bienes, rentas, recursos propios y la enumeración de las competencias 
que inicialmente asumirá. Las reformas al estatuto se realizarán con sujeción 
al proceso en él establecido y requerirán de dictamen favorable de la Corte 
Constitucional. 

Sobre la conformación de los distritos metropolitanos, el Artículo 247 esta-
blece que Un distrito metropolitano podrá ser creado en un cantón o conjunto 
de cantones adyacentes que cuenten con más del siete por ciento de la po-
blación total del país. Los cantones que deseen crear un distrito metropolitano 
seguirán el mismo proceso que se emplea para establecer las regiones. Sus 
consejos cantonales desarrollarán una propuesta que incluya un proyecto de 
ley, así como una propuesta de estatuto para la autonomía del distrito metro-
politano. Los distritos metropolitanos coordinarán las acciones de su adminis-
tración con las provincias y regiones que los circundan. El estatuto del distrito 
metropolitano cumplirá con las mismas condiciones que el estatuto de las 
regiones.

El Artículo 248 reconoce las comunidades, comunas, recintos, barrios y 
parroquias urbanas, cuya regulación se hará por ley con la finalidad de que 
sean consideradas como unidades básicas de participación en los gobier-
nos autónomos descentralizados y en el sistema nacional de planificación. 
El Artículo 249 se refiere específicamente a los cantones cuyos territorios se 
encuentren total o parcialmente dentro de una franja fronteriza de cuarenta 
kilómetros, los cuales deben recibir atención preferencial para afianzar una 
cultura de paz y el desarrollo socioeconómico, mediante políticas integrales 
que precautelen la soberanía, biodiversidad natural e interculturalidad, todo 
ello regulado y garantizado mediante la ley específica.

El territorio de las provincias amazónicas es un componente esencial para 
la estabilidad ecológica del planeta. Este territorio se convertirá en una cir-
cunscripción territorial especial, con un plan integral que abarcará dimensio-
nes sociales, ambientales, culturales y económicas. Este plan se plasmará en 
una ley que contemplará la organización del territorio de manera que asegure 
la salvaguarda y el mantenimiento de sus ecosistemas y el principio del sumak 
kawsay (Art. 250).

Formas de Estado: unitario, federal, autonómico

Los estados unitarios y los estados federales son dos formas distintas de 
organizar el poder político dentro de un país. El Estado ecuatoriano se define 
como unitario y esto implica que el poder político está centralizado en un go-
bierno nacional, el cual tiene supremacía sobre las divisiones administrativas 
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(provincias, departamentos, municipios). Por otra parte, en la misma definición 
constitucional, se establece que el Estado del Ecuador es descentralizado, lo 
cual compensa posibles rigideces propias de un Estado unitario, dando paso 
a las autonomías territoriales.

La Constitución de Ecuador establece un Estado con una complejidad te-
rritorial, que reconoce específicamente la existencia de autonomías indígenas. 
La plurinacionalidad se basa en el reconocimiento de instituciones propias, 
aunque podría llevarse a cabo también dentro de instituciones estatales com-
partidas. Si bien es posible incluir institucionalidad indígena sin una dimensión 
territorial (sobre todo en contextos urbanos cada vez más híbridos en términos 
culturales), la realidad es que la distribución territorial del poder estatal es el 
lugar donde esto ocurre de manera más intensa y con mayor capacidad de 
transformación (Aparicio, 2018).

 La Constitución de Ecuador, que fue promulgada en 2008, define en su 
título V una estructura territorial. Esta incluye a las provincias, regiones, canto-
nes y parroquias rurales como “gobiernos autónomos descentralizados”, ade-
más de la opción de mancomunarse entre los diversos niveles gubernamenta-
les. Además, contempla la creación de otras realidades territoriales diferentes, 
denominadas “regímenes especiales”, para zonas con rasgos “étnico-cultu-
rales, ambientales o demográficos”. Esto incluye no solo a los distritos me-
tropolitanos y a la provincia de Galápagos, sino también a las jurisdicciones 
territoriales indígenas (República del Ecuador, 2008). 

El artículo 257 establece que es posible crear circunscripciones indíge-
nas, las cuales “ejercerán competencias del gobierno autónomo territorial co-
rrespondiente y se regirán de acuerdo con los derechos colectivos y bajo prin-
cipios de interculturalidad y plurinacionalidad”.  El mismo precepto continúa 
diciendo que el “régimen de administración especial” puede implementarse 
en entidades territoriales más pequeñas que la región, específicamente en 
parroquias, cantones y provincias, siempre y cuando estén compuestas prin-
cipalmente por poblaciones indígenas, afroecuatorianas, montubias o ances-
trales.  Para conseguirlo, será preciso que, en una consulta, por lo menos dos 
tercios de los votos válidos estén de acuerdo (República del Ecuador, 2008).

Aunque se queden afuera las regiones, se permite que dos o más cir-
cunscripciones bajo la administración de gobiernos pluriculturales o indíge-
nas creen una nueva, según lo que disponga una ley de desarrollo (el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización) (Repú-
blica del Ecuador, 2025).
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A pesar de que las Circunscripciones Territoriales Indígenas (CTI) son 
consideradas “regímenes de administración especial”, la distribución de com-
petencias establecida en la Constitución no incluye ninguna disposición es-
pecífica para estas, sino que elige crear una lista de competencias para cada 
uno de los ámbitos territoriales generales: el Estado central, los gobiernos 
regionales, provinciales, municipales y parroquiales rurales. Las particulari-
dades de este régimen especial no están en el texto constitucional, sino en la 
ley general de desarrollo y en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), que fue aprobado por una ley del 
19 de octubre de 2010 y reformado en 2025 (República del Ecuador, 2025). 

Según dicho Código, las CTI “son regímenes especiales de gobierno autó-
nomo descentralizado establecidos por la libre determinación de los pueblos, 
nacionalidades y comunidades indígenas, afroecuatorianas y montubias, en el 
marco de sus territorios ancestrales, respetando la organización político-ad-
ministrativa del Estado, que ejercerán las competencias del nivel de gobierno 
autónomo correspondiente. Se regirán por la Constitución, los instrumentos 
internacionales y por sus estatutos constitutivos” (art. 93 COOTAD) (República 
del Ecuador, 2025). 

Además, el Código establece que las comunidades que se hallen geo-
gráficamente separadas de las CTI propias de sus nacionalidades de per-
tenencia “se integrarán en la estructura gubernamental de la nacionalidad o 
pueblo correspondiente para ejercer los derechos colectivos sobre todas sus 
comunidades” (artículo 97, segundo párrafo). El mismo precepto, en su primer 
párrafo, prevé la situación de las comunidades, nacionalidades, pueblos o 
comunas que no puedan formarse como CTI; sin embargo, estos podrán tam-
bién ejercer sus derechos colectivos constitucionales (República del Ecuador, 
2025).

No obstante, a pesar de que la Constitución incluye una lista de derechos 
colectivos para las comunidades indígenas (título II, capítulo IV, “Derechos de 
los pueblos, nacionalidades y comunidades”), la esencia de estos derechos 
es que incluyen no solo la protección del autogobierno, sino también dere-
chos territoriales y jurisdiccionales. Por lo tanto, en efecto, estas disposiciones 
reconocen simultáneamente derechos colectivos subjetivos y competencias 
para ejercer por sus órganos de gobierno territorial (de manera exclusiva o 
compartida según el caso), en el caso de aquellos pueblos o nacionalidades 
con una CTI. Esto se establece a partir de una interpretación sistemática con 
el sistema de reparto competencial establecido.
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Aunque el artículo 257 establece de manera clara en su segundo párrafo 
que se requerirá una consulta popular con dos tercios de los votos válidos, 
con el censo correspondiente a la población de la circunscripción, varias or-
ganizaciones indígenas han indicado que, debido a los artículos 56 y siguien-
tes (que recogen los derechos colectivos de las comunidades indígenas) y 
específicamente al artículo 60, el encargado de determinar la composición de 
la CTI debe ser únicamente el pueblo mismo. Esta última interpretación tam-
bién sería consistente con las previsiones del derecho internacional, específi-
camente el Convenio n.º 169 de la OIT y la Declaración de 2007 de Naciones 
Unidas acerca de los derechos de las poblaciones indígenas (Organización 
de las Naciones Unidas, 2006).

La interpretación que prioriza la previsión específica del artículo 257 ha 
prevalecido hasta ahora. Esto ha conducido en gran medida a que las ini-
ciativas se hayan desarrollado en el nivel territorial más elemental, es decir, 
en las parroquias. A pesar de que la población parroquial suele ser la que 
mejor se acomoda a las características de los territorios indígenas existentes. 
En realidad, varias comunidades indígenas han iniciado el procedimiento de 
establecerse primero como parroquias para luego continuar con el proceso y 
ser reconocidas como CTI.

En lo que concierne a la garantía de establecer sus propias formas de 
gobierno, resulta sorprendente que el título V (“Organización territorial del Es-
tado”) no le preste ninguna atención en absoluto. El COOTAD aborda un tema 
similar, que se refiere únicamente a las comunidades, comunas y recintos (de-
finidos como unidades fundamentales de participación en el artículo 248 de la 
Constitución) donde hay propiedad colectiva de la tierra. En tal situación, “las 
formas de organización comunitaria bajo este Código y la Ley de Comunas 
son reconocidas” (artículo 308 del COOTAD) (República del Ecuador, 2025).

Al omitir las particularidades indígenas, surgen dos alternativas de inter-
pretación. La primera se basaría en la línea previamente señalada de consi-
derar como marco regulador el específico, es decir, aquel que se refiere a la 
organización territorial (título V de la Constitución y el COOTAD), en donde 
las CTI son equiparadas con las demás circunscripciones territoriales. La se-
gunda se enfocaría en destacar el conjunto de previsiones que aseguran los 
derechos colectivos de las comunidades indígenas, entre los cuales está el 
derecho “a preservar y fomentar sus propias maneras de convivencia y orga-
nización social, así como de generación y ejercicio de autoridad, en sus terri-
torios reconocidos legalmente y tierras comunitarias con propiedad ancestral” 
(art. 57.9 constitucional) (República del Ecuador, 2008).
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A pesar de que la segunda línea interpretativa puede parecer más só-
lida, ya que se complementa con lo establecido en el artículo 417 de la 
Constitución (el cual asegura la aplicabilidad directa de los tratados interna-
cionales en cuanto a derechos humanos), es innegable que hasta ahora la 
falta de definición del marco normativo para regular el desarrollo de las CTI 
ha hecho que su progreso y sus obstáculos dependan del gobierno.

Administración pública y descentralización

En este punto es pertinente esclarecer las competencias de los gobier-
nos regionales autónomos, según el artículo 262 de la Constitución del Ecua-
dor. Ellas abarcan atribuciones como  

1.	 Planificar el desarrollo regional y formular los correspondientes pla-
nes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planifi-
cación nacional, provincial, cantonal y parroquial.

2.	 Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas y propiciar la 
creación de consejos de cuenca, de acuerdo con la ley.

3.	 Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte regional y el 
cantonal en tanto no lo asuman las municipalidades. 

4.	 Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito regional.

5.	 Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar las organizacio-
nes sociales de carácter regional.

6.	 Determinar las políticas de investigación e innovación del conoci-
miento, desarrollo y transferencia de tecnologías, necesarias para el 
desarrollo regional, en el marco de la planificación nacional.

7.	 Fomentar las actividades productivas regionales.

8.	 Fomentar la seguridad alimentaria regional.

9.	 Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias.

En el ámbito de estas competencias exclusivas y en el uso de sus facul-
tades, expedirá normas regionales.
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Al nivel de los gobiernos provinciales, se ejercerán las competencias fija-
das en el Art. 263 constitucional, que comprende: 

1.	 Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes pla-
nes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planifica-
ción nacional, regional, cantonal y parroquial.

2.	 Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, 
que no incluya las zonas urbanas.

3.	 Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas 
y micro cuencas.

4.	 La gestión ambiental provincial.

5.	 Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego.

6.	 Fomentar la actividad agropecuaria.

7.	 Fomentar las actividades productivas provinciales.

8.	 Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias.

El Artículo constitucional 264 establece las competencias de los gobier-
nos municipales, las cuales son:  

1.	 Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes pla-
nes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planifica-
ción nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el 
uso y la ocupación del suelo urbano y rural.

2.	 Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

3.	 Planificar, construir y mantener la vialidad urbana.

4.	 Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depu-
ración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades 
de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley.

5.	 Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribucio-
nes especiales de mejoras.

6.	 Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro 
de su territorio cantonal.
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7.	 Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipa-
mientos de salud y educación, así como los espacios públicos desti-
nados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley.

8.	 Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y 
natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines.

9.	 Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

10.	Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, 
riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitacio-
nes que establezca la ley.

11.	Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las 
playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas.

12.	Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de 
mar y canteras.

13.	Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción 
de incendios.

14.	Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias.

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, 
expedirán ordenanzas cantonales.

Por decisión de la Corte Suprema Constitucional, se reafirmó el Art. 265 
referido al sistema público de registro de la propiedad, el cual será administra-
do de manera concurrente entre el Ejecutivo y las municipalidades.

En cuanto a los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejer-
cerán las competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y todas 
las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjui-
cio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de 
competencias.  En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus 
facultades, expedirán ordenanzas distritales. (Art. 266).

De acuerdo al Artículo 267, los gobiernos parroquiales rurales ejercerán 
las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que 
determine la ley:

1.	 Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 
territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial.
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2.	 Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipa-
mientos y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los 
planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 
anuales.

3.	 Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, 
la vialidad parroquial rural.

4.	 Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la 
preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente.

5.	 Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 
delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno.

6.	 Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos 
y demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 
territoriales de base.

7.	 Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias.

8.	 Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 
En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facul-
tades, emitirán acuerdos y resoluciones.

De acuerdo al Artículo 268, La ley definirá las situaciones excepcionales, 
el proceso y la metodología de control en los que se podrá actuar en la gestión 
del gobierno autónomo descentralizado en una competencia determinada, 
debido a una omisión o ejecución deficiente. Esta intervención será temporal 
y subsidiaria, hasta que se supere el motivo por el cual se intervino.

Se crea en el Artículo constitucional 269, un organismo técnico conforma-
do por un representante de cada nivel de gobierno, que tendrá las siguientes 
funciones:

1.	 Regular el procedimiento y el plazo máximo de transferencia de las 
competencias exclusivas, que de forma obligatoria y progresiva de-
berán asumir los gobiernos autónomos descentralizados. Los gobier-
nos que acrediten tener capacidad operativa podrán asumir inmedia-
tamente estas competencias.

2.	 Regular el procedimiento de transferencia de las competencias adi-
cionales que señale la ley a favor del gobierno autónomo descentra-
lizado.
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3.	 Regular la gestión de las competencias concurrentes entre los dife-
rentes niveles de gobierno, de acuerdo al principio de subsidiariedad 
y sin incurrir en la superposición de competencias.

4.	 Asignar las competencias residuales a favor de los gobiernos autó-
nomos descentralizados, excepto aquellas que por su naturaleza no 
sean susceptibles de transferencia.

5.	 Resolver en sede administrativa los conflictos de competencia que 
surjan entre los distintos niveles de gobierno, de acuerdo con los prin-
cipios de subsidiariedad y competencia, sin perjuicio de la acción 
ante la Corte Constitucional.

El Capítulo quinto del Título V de la Constitución del Ecuador, aborda la 
cuestión de los Recursos económicos que deben administrar los gobiernos 
autónomos descentralizados, los cuales deberán generar sus propios recur-
sos financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con 
los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad (Art. 270). El artículo 
271 establece que participarán de al menos el quince por ciento de ingresos 
permanentes y de un monto no inferior al cinco por ciento de los no perma-
nentes correspondientes al Estado central, excepto los de endeudamiento pú-
blico. Las asignaciones anuales se realizarán de manera directa, automática, 
predecible y oportuna, a través de las transferencias que se efectúen desde 
la Cuenta Única del Tesoro Nacional hacia las cuentas de los gobiernos autó-
nomos descentralizados.

La distribución de los recursos entre los gobiernos autónomos descentra-
lizados será regulada por la ley, conforme a los siguientes criterios:

1.	 Tamaño y densidad de la población.

2.	 Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas en 
relación con la población residente en el territorio de cada uno de los 
gobiernos autónomos descentralizados.

3.	 Logros en el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y ad-
ministrativo, y cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo 
y del plan de desarrollo del gobierno autónomo descentralizado.

4.	 El número de kilómetros existentes, planificados y proyectados de 
vías rurales correspondientes al territorio y jurisdicción del gobierno 
autónomo descentralizado provincial (Art. 272).
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El artículo 273 promulga que Las competencias que los gobiernos autó-
nomos descentralizados tomen se traspasarán con los recursos pertinentes. 
A menos que la entidad que asuma las competencias lo acepte de manera 
explícita, no se llevará a cabo una transferencia de competencias sin que tam-
bién haya una transferencia de recursos suficientes. Un organismo técnico se 
encargará de calcular los gastos directos e indirectos del desempeño de las 
competencias descentralizables en el territorio de cada gobierno autónomo 
descentralizado. Este organismo estará compuesto en igual proporción por 
delegados del Poder Ejecutivo y de cada uno de los gobiernos autónomos 
descentralizados, conforme a la ley orgánica correspondiente. Las asignacio-
nes discrecionales no permanentes para los gobiernos autónomos descentra-
lizados solo se darán en situaciones de desastre.

También la Constitución de la República del Ecuador establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados que tengan en su territorio la explota-
ción o industrialización de recursos naturales no renovables, tendrán derecho 
a recibir una parte de las rentas que el Estado obtenga por dicha actividad, de 
acuerdo a las disposiciones de la ley correspondiente (Art. 274).

	



Capítulo 4
Poderes del Estado
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Peculiaridades de la Constitución de Ecuador: cinco poderes 

La actual Constitución de la República del Ecuador, que fue promulgada 
en 2008, constituyó un acontecimiento relevante en la historia jurídica nacio-
nal porque instauró un modelo garantista y participativo característico de un 
Estado constitucional de derechos y justicia. Esta Carta Magna establece a 
Ecuador como un país intercultural y plurinacional, poniendo especial aten-
ción en la salvaguarda y garantía de los derechos esenciales, el acatamiento 
a la diversidad y el compromiso activo de los ciudadanos en las dinámicas 
sociales y políticas (Castro, et al, 2025).

La noción de la Constitución y del Estado de Derecho surge precisamente 
como una respuesta a esta situación de poder. El Estado de Derecho implica 
que el poder esté dividido, regulado, sea responsable y fundamentalmente 
limitado. La idea clásica del principio de separación de poderes se basa en 
la división de las funciones del Estado entre tres entidades distintas, indepen-
dientes y equilibradas entre ellas: Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder 
Judicial.

La peculiaridad de los poderes o funciones del Estado en Ecuador, y lo 
asemeja a otras Constituciones como la de Venezuela, es que existen cinco 
poderes: Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral y Ciudadano. 

El poder electoral regula, supervisa y asegura los procesos electorales; 
organiza elecciones, proclama resultados, instala a los ganadores de las elec-
ciones, controla la propaganda y el gasto electoral. Se basa en principios 
de transparencia, probidad, equidad, independencia, interculturalidad, celeri-
dad, paridad de género y autonomía (República del Ecuador, 2008).

El Poder Ciudadano está compuesto por la Defensoría del Pueblo, el Con-
sejo de Participación Social y Control Ciudadano, las superintendencias y la 
Contraloría General del Estado. Fomenta y promueve el ejercicio de los dere-
chos relacionados con la participación ciudadana, establecerá e impulsará 
mecanismos para el control social en asuntos de interés público y designará a 
quienes corresponda según lo estipulado por la ley y la Constitución. Además, 
fomenta y promueve que los organismos e instituciones del sector público y 
las personas naturales o jurídicas del sector privado que ofrezcan servicios o 
realicen actividades de interés público sean supervisadas. Sus autoridades 
ocuparán sus cargos durante cinco años. El Consejo estará formado por siete 
consejeros o consejeras principales y siete que ocupen el lugar de los princi-
pales (República del Ecuador, 2008).
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  La distribución de los poderes y la interacción entre ellos son fundamen-
tales en el diseño institucional de una constitución. La separación o división de 
las funciones del Estado es uno de los principios constitucionales que tienen 
que ser cumplidos según la Carta fundamental del Ecuador. Este principio 
asegura que el poder político no esté concentrado, lo que va en contra de su 
monopolio.

No obstante, el tiempo y el desarrollo doctrinal del principio han demos-
trado que las funciones estatales no siempre son ejecutadas de manera ex-
clusiva o separada por el poder público correspondiente; además, la comple-
jidad de la actividad estatal requiere una interacción constante entre los tres 
poderes públicos. Los nuevos organismos constitucionales autónomos que 
han aparecido en ciertos países de Latinoamérica en las décadas recientes 
han reavivado la teoría de la distinción y colaboración entre poderes, en vez 
de una separación radical.

Elaborar leyes, supervisar y representar son las tres funciones fundamen-
tales del poder legislativo. El poder legislativo, en su mejor momento, simboli-
za el campo político en el que chocan las distintas opiniones de la sociedad. 
En un contexto de posconflicto, los grupos que previamente estaban en con-
flicto ahora están intentando sustituir la violencia y el odio por la política. En 
este escenario, el diseño del poder legislativo puede fomentar esta evolución 
y funcionar como un foro para expresar, examinar y permitir que se expresen 
las distintas opiniones (Bokenforde, 2024).

Desde que la Constitución de Ecuador se implementó en 2008, ha habido 
discusiones acerca de las oportunidades y los límites del proyecto constitucio-
nal de las funciones estatales. Desde su implementación hasta su ineficacia, 
la introducción de la Electoral y la de Transparencia y Control Social, así como 
el establecimiento del Tribunal Contencioso Electoral o del Consejo de Partici-
pación Ciudadana y Control Social (CPCCS) y la innovación constitucional de 
contar con cinco funciones, ha suscitado polémicas (Zapata, 2024). 

Poder Legislativo: funciones, composición, proceso legislativo

La Asamblea Nacional, un parlamento de una sola cámara cuyos miem-
bros son elegidos por el pueblo para un periodo de cuatro años, es la que 
ejerce el Poder Legislativo en Ecuador. Sus sesiones tienen lugar con regula-
ridad en la capital de la República, a excepción de situaciones especiales. En 
el capítulo II del título IV de la Constitución, que trata sobre la participación y 
organización del poder, se definen sus atribuciones y funciones.
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La Asamblea Nacional se integrará por: 

1.	 Quince asambleístas elegidos en circunscripción nacional. 

2.	 Dos asambleístas elegidos por cada provincia, y uno más por cada 
doscientos mil habitantes o fracción que supere los ciento cincuenta 
mil, de acuerdo al último censo nacional de la población. 

3.	 La ley determinará la elección de asambleístas de regiones, de distri-
tos metropolitanos, y de la circunscripción del exterior (artículo 118) 
(República del Ecuador, 2008).

De acuerdo al artículo constitucional 120, la Asamblea Nacional tendrá 
las siguientes atribuciones y deberes, además de las que determine la ley: 

1.	 Posesionar a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vi-
cepresidente de la República proclamados electos por el Consejo 
Nacional Electoral. La posesión tendrá lugar el veinticuatro de mayo 
del año de su elección. 

2.	 Declarar la incapacidad física o mental inhabilitante para ejercer el 
cargo de Presidenta o Presidente de la República y resolver el cese 
de sus funciones de acuerdo con lo previsto en la Constitución. 

3.	 Elegir a la Vicepresidenta o Vicepresidente, en caso de su falta de-
finitiva, de una terna propuesta por la Presidenta o Presidente de la 
República. 

4.	 Conocer los informes anuales que debe presentar la Presidenta o Pre-
sidente de la República y pronunciarse al respecto. 

5.	 Participar en el proceso de reforma constitucional. 

6.	 Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con 
carácter generalmente obligatorio. 

7.	 Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin menoscabo de 
las atribuciones conferidas a los gobiernos autónomos descentrali-
zados. 

8.	 Aprobar o improbar los tratados internacionales en los casos que co-
rresponda. 

9.	 Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, Electoral y de Trans-
parencia y Control Social, y los otros órganos del poder público, y 
requerir a las servidoras y servidores públicos las informaciones que 
considere necesarias. 
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10.	Autorizar con la votación de las dos terceras partes de sus integran-
tes, el enjuiciamiento penal de la Presidenta o Presidente o de la Vi-
cepresidenta o Vicepresidente de la República, cuando la autoridad 
competente lo solicite fundadamente. 

11.	Posesionar a la máxima autoridad de la Procuraduría General del 
Estado, Contraloría General del Estado, Fiscalía General del Estado, 
Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública, Superintendencias, y a los 
miembros del Consejo Nacional Electoral, del Consejo de la Judicatu-
ra y del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

12.	Aprobar el Presupuesto General del Estado, en el que constará el 
límite del endeudamiento público, y vigilar su ejecución. 

13.	Conceder amnistías por delitos políticos e indultos por motivos hu-
manitarios, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
integrantes. No se concederán por delitos cometidos contra la admi-
nistración pública ni por genocidio, tortura, desaparición forzada de 
personas, secuestro y homicidio por razones políticas o de concien-
cia (República del Ecuador, 2008).

La concentración del poder en cualquier forma constituye la negación del 
Estado de Derecho. Por esta razón, se dirige mediante un sistema de leyes 
establecidas en una Constitución, que se convierte en el marco y fundamento 
jurídico de las acciones o medidas de los funcionarios y autoridades que de-
ben someterse a estas normas. Toda medida o acción debe estar referida o 
sujeta a una norma jurídica, es decir, a leyes previamente aprobadas y cono-
cidas por el público que establecen y delimitan los derechos de cada acción. 
No se debe confundir un Estado democrático con un Estado de derecho hasta 
este punto, aunque a menudo ambas condiciones ocurren al mismo tiempo 
(Castro, et al, 2019).

En el Estado de Derecho, todos los actos del poder pueden ser impug-
nados, ya vengan del legislador, del Ejecutivo o de los jueces. Esto constituye 
una expresión concreta de la restricción y la sumisión a la Ley y a la Constitu-
ción. No existe ningún factor de poder o excepción que no esté sujeto a esta 
regla. Todos los actos de la autoridad son susceptibles de impugnación tanto 
en la vía administrativa como en la judicial, lo cual está íntimamente relaciona-
do con los principios de legalidad y seguridad jurídica, que se complementan 
de esta manera.

Por otro lado, el principio de separación de poderes públicos supone una 
supervisión entre ellos para regular el poder político inherente que tienen. Di-
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cha supervisión tiene que garantizar el respeto a los límites constitucionalmen-
te fijados para cada uno, conservando la armonía entre ellos y esquivando el 
abuso de las facultades y competencias otorgadas por medio del sistema de 
contrapesos y candados, que, a pesar de ser un componente crucial en los 
estados democráticos hoy en día, aparece en las doctrinas constitucionalistas 
de Estados Unidos.

El control financiero es uno de los varios controles que tiene el poder 
Legislativo sobre el Ejecutivo. Se define como un conjunto de mecanismos de 
supervisión que tienen lugar en varias etapas del ciclo de la actividad finan-
ciera estatal: creación y ratificación del presupuesto de egresos, ejecución del 
mismo, auditoría del gasto público y análisis de su calidad (Figueroa, 2012).

La formación legislativa en Ecuador es un asunto de gran importancia y 
la creación de esta comunicación está justificada, en primer término, por la 
exigencia de conseguir leyes de alta calidad, dado que su efecto en la socie-
dad tiene una conexión estrecha con la preparación de los que participan en 
el proceso legislativo. Una capacitación apropiada puede contribuir a que los 
legisladores elaboren leyes precisas y efectivas que satisfagan las demandas 
de la sociedad. Como las necesidades económicas y sociales están en cons-
tante transformación, los legisladores requieren una actualización permanente 
en su formación. (Asamblea Nacional, participación ciudadana) Esto es par-
ticularmente significativo en el siglo XXI, debido a que las transformaciones 
ocurren con una velocidad creciente.

Es esencial que todos los actores participantes cuenten con la capacita-
ción adecuada para que este proceso sea eficaz, y además se debe incluir 
a varios actores de la sociedad. Es importante tener en cuenta que Ecuador 
afronta desafíos particulares, lo cual vuelve la capacitación legislativa espe-
cialmente crítica (Martínez, 2024).

El proceso legislativo ecuatoriano sufrió una transformación importante 
con la Constitución de 2008, ya que se redefinieron los sistemas y estructuras 
de participación ciudadana y se reforzaron los mecanismos para controlar 
lo constitucional. Estas reformas demuestran el compromiso del país con la 
democracia, el estado de derecho y la transparencia, estableciendo así las 
bases para un sistema legislativo que sea más inclusivo y representativo.

 Poder Ejecutivo: funciones, responsabilidad, límites

Conforme a lo estipulado en el Título IV, capítulo 3 de la Constitución, el 
Poder Ejecutivo se compone de la Vicepresidencia y Presidencia de la Repú-
blica (ciudadanos ecuatorianos por nacimiento), los Ministerios de Estado y 
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otras entidades e instituciones requeridas para llevar a cabo, dentro del ám-
bito de su competencia, las obligaciones referentes a planificación, rectoría, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales y planes que sean 
creados con ese propósito. Si logra obtener más de la mitad de los votos, el 
Presidente de la República es elegido para un periodo de cuatro años. Si no lo 
logra, será necesaria una segunda vuelta (artículos 141, 142, 143, 144).

El artículo 147 establece las siguientes atribuciones para el Presidente de 
la República:

1.	 Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los tratados in-
ternacionales y las demás normas jurídicas dentro del ámbito de su 
competencia.

2.	 Presentar al momento de su posesión ante la Asamblea Nacional los 
lineamientos fundamentales de las políticas y acciones que desarro-
llará durante su ejercicio.

3.	 Definir y dirigir las políticas públicas de la Función Ejecutiva.

4.	 Presentar al Consejo Nacional de Planificación la propuesta del Plan 
Nacional de Desarrollo para su aprobación.

5.	 Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir 
los decretos necesarios para su integración, organización, regulación 
y control.

6.	 Crear, modificar y suprimir los ministerios, entidades e instancias de 
coordinación.

7.	 Presentar anualmente a la Asamblea Nacional, el informe sobre el 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos que el 
gobierno se propone alcanzar durante el año siguiente.

8.	 Enviar la proforma del Presupuesto General del Estado a la Asamblea 
Nacional, para su aprobación.

9.	 Nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y a las demás 
servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda.

10.	Definir la política exterior, suscribir y ratificar los tratados internaciona-
les, nombrar y remover a embajadores y jefes de misión.

11.	Participar con iniciativa legislativa en el proceso de formación de las 
leyes.
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12.	Sancionar los proyectos de ley aprobados por la Asamblea Nacional 
y ordenar su promulgación en el Registro Oficial.

13.	Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, 
sin contravenirlas ni alterarlas, así como los que convengan a la bue-
na marcha de la administración.

14.	Convocar a consulta popular en los casos y con los requisitos previs-
tos en la Constitución.

15.	Convocar a la Asamblea Nacional a períodos extraordinarios de se-
siones, con determinación de los asuntos específicos que se cono-
cerán.

16.	Ejercer la máxima autoridad de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional y designar a los integrantes del alto mando militar y policial.

17.	Velar por el mantenimiento de la soberanía, de la independencia del 
Estado, del orden interno y de la seguridad pública, y ejercer la direc-
ción política de la defensa nacional.

Indultar, rebajar o conmutar las penas, de acuerdo con la ley (República 
del Ecuador, 2008).

Según el artículo 148 de la Constitución, la Presidenta o Presidente de la 
República tiene el poder de disolver la Asamblea Nacional si considera que 
esta última se ha atribuido funciones que constitucionalmente no le corres-
ponden, siempre y cuando haya obtenido un dictamen positivo por parte de 
la Corte Constitucional antes; o si obstaculiza reiteradamente e injustificada-
mente el cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo; o debido a una crisis 
política grave y conmoción interna. Esta facultad podrá ser utilizada una única 
vez en los tres primeros años de su mandato. El Consejo Nacional Electoral, 
en un plazo no mayor de siete días después de la publicación del decreto de 
disolución, anunciará elecciones presidenciales y legislativas para el resto de 
los períodos correspondientes. La Presidenta o el Presidente de la Repúbli-
ca tiene la capacidad de emitir decretos-leyes de urgencia económica, los 
cuales requerirán un dictamen positivo del Tribunal Constitucional antes de 
ser expedidos. Una vez que se hayan emitido, el órgano legislativo tendrá la 
facultad de aprobarlos o derogarlos (República del Ecuador, 2008).

La Presidenta o el Presidente de la República tendrá la libertad de nom-
brar y destituir a los ministros del Estado, quienes representarán al gobierno 
en las cuestiones propias del ministerio que dirijan. Sin importar la respon-
sabilidad subsidiaria civil del Estado, serán responsables penal, política y 
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civilmente por las acciones y contratos que lleven a cabo mientras ejercen 
sus funciones. Para ser ministro de Estado, se necesita tener la nacionalidad 
ecuatoriana, estar en pleno ejercicio de los derechos políticos y no estar en 
ninguna de las situaciones de inhabilitación o incompatibilidad contempladas 
en la Constitución. La Presidencia de la República determinará el número y el 
nombre de los ministros o ministras de Estado, así como las competencias que 
se les otorguen, por decreto (Art. 151).

De acuerdo al Artículo 154, las ministras y ministros de Estado tienen 
como  atribuciones, las siguientes:

1.	 Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y ex-
pedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión.

2.	 Presentar ante la Asamblea Nacional los informes que les sean reque-
ridos y que estén relacionados con las áreas bajo su responsabilidad, 
y comparecer cuando sean convocados o sometidos a enjuiciamiento 
político.

De acuerdo con lo que establece la Constitución ecuatoriana, el Presiden-
te de la República, en su papel legislativo, tiene la posibilidad de comenzar el 
proceso legislativo al enviar proyectos de ley a la Asamblea Nacional. En esta 
dirección, tiene la autoridad de vetar total o parcialmente un proyecto de ley 
que haya sido aprobado por la Asamblea Nacional, con el comentario de estar 
sujeto al principio de conveniencia y oportunidad. Además, la Constitución 
establece que tiene amplios poderes para intervenir en asuntos económicos. 
Es responsable de supervisar la recolección de impuestos y el gasto público, 
así como de gestionar el patrimonio estatal.

Según la Constitución, el Ejecutivo se encarga de la política salarial, de 
empleo y otras regulaciones que tienen que ver con el sistema administrativo 
del talento humano en la administración pública. Asimismo, la constitución 
ecuatoriana de 2008 define que el Estado tiene la responsabilidad del Po-
der Ejecutivo. Es responsable de acatar las diferentes normas o leyes que la 
Asamblea Nacional ha elaborado y aprobado. El líder del Estado es el Presi-
dente de la República, quien representa a Ecuador en temas tanto nacionales 
como internacionales.

Al Presidente de la República el pueblo lo elige mediante el voto. Su man-
dato tiene una duración de cuatro años y solamente puede ser reelegido cada 
cuatro años. En esta línea de pensamiento, el Presidente de la República ejer-
ce como Comandante Supremo tanto de las Fuerzas Armadas como de la Po-
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licía Nacional. Gobierna las unidades militares, promueve los ascensos, exalta 
y estimula a quienes integran las fuerzas armadas en nombre de la nación, 
otorga grados militares y condecoraciones, y lleva a cabo los respectivos as-
censos mediante un decreto ejecutivo que debe ser refrendado por el Ministro 
de Defensa (República del Ecuador, 2008). 

La Constitución de la República del Ecuador (2008), en la primera sección 
dedicada a organización y funciones, establece lo siguiente: Artículo. 141.- El 
Presidente o la Presidenta de la República tiene el cargo de Jefe del Estado y 
del Gobierno, es responsable de la administración pública y realiza las funcio-
nes ejecutivas. La Función Ejecutiva está compuesta por la Vicepresidencia y 
la Presidencia de la República, los Ministerios de Estado y otras entidades e 
instituciones necesarias para llevar a cabo las responsabilidades de rectoría, 
planificación, implementación y evaluación de las políticas públicas naciona-
les y de los planes diseñados para ejecutarlas (República del Ecuador, 2008). 

El Presidente o la Presidenta de la República tiene que ser ecuatoriano 
por nacimiento, tener 35 años cumplidos en el momento de inscribir su candi-
datura, estar disfrutando de los derechos políticos y no estar sujeto a ninguna 
prohibición o inhabilidad dispuesta por la Constitución (Artículo. 142) (Repú-
blica del Ecuador, 2008).

Poder Judicial: independencia, funciones, jurisdicción

La Constitución de Ecuador de 2008 implementa cambios significativos 
en la organización del Poder Judicial, eliminando las mandatos indefinidos, 
la prohibición de remover a los magistrados y la cooptación. Sin embargo, la 
nueva Constitución refuerza las competencias del Consejo de la Judicatura en 
vez de señalar un regreso a una forma preexistente de control legislativo sobre 
la Corte. Al adquirir nuevas competencias, el Consejo se transforma en la enti-
dad principal del gobierno judicial; es responsable, entre otras cosas, de todo 
lo que concierne a la selección, capacitación, promoción o castigo de jueces 
—incluidos los que integran la prestigiosa Corte Nacional de Justicia. Por su 
parte, esta pierde de forma definitiva todas las funciones administrativas que 
antes habían respaldado su autoridad en el ámbito judicial. El Consejo lleva 
a cabo un proceso de estatización, en el que la administración judicial se co-
necta con instituciones nuevas de varias formas, lo cual hace más compleja la 
estructura del Estado (Herrera, 2022). 

Por lo tanto, el Consejo de la Judicatura colabora con el Ministerio de Jus-
ticia, Derechos Humanos y Cultos para crear políticas de modernización y re-
forma; necesita del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para 
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nombrar a sus miembros; se rige por los objetivos establecidos por la Secre-
taría Nacional de Planificación en el Plan Nacional del Buen Vivir. Por último, 
siguiendo una lógica de gestión pública que es transversal a la administración 
estatal, el Consejo fomenta nuevos modelos organizativos. La administración 
judicial, al estar inscrita de manera marcada en el aparato estatal, pone de 
manifiesto un nuevo cambio en la gobernanza de la justicia que se diferencia 
de las fórmulas anteriores, las cuales se fundamentaban en principios de au-
torregulación por parte de la Corte o control político ejercido por el Congreso.

Las reformas han guiado el rumbo de la justicia y han llevado a una rees-
tructuración del gobierno judicial. Esta reestructuración se manifiesta en: la re-
definición de las formas de nombrar a magistrados y jueces; la redefinición del 
rol que ejerce el tribunal superior de justicia en el ámbito judicial; la fundación 
de una institución dedicada a la gestión de la justicia; y, ante todo, la pérdida 
oficial por encima de la Corte. Estas transformaciones no significan menos 
que la renuncia a los acuerdos institucionales establecidos desde el principio 
de la era republicana y una nueva manera de concebir la institución judicial.

De igual manera, la Constitución de 2008 apoya el traspaso de todas las 
atribuciones administrativas al Consejo de la Judicatura y su posterior registro 
en el aparato estatal, fundamentándose en ideas propias de la independen-
cia porque se lo considera, en su concepción original, como un medio para 
proteger a los jueces ante posibles castigos por parte de sus superiores je-
rárquicos.

Por último, es importante destacar que la articulación entre formas de in-
dependencia y politización permite determinar las limitaciones en los métodos 
de gobierno que parecen ser los más apropiados para proteger a los tribuna-
les de injerencias externas. Así, innovaciones como la cooptación cierran los 
vínculos institucionales que tradicionalmente habían vinculado la política con 
la justicia, aunque no siempre implican un progreso hacia una independencia 
más amplia. Ciertamente, el principio auto-selectivo en el que se fundamenta 
ayuda a la reproducción de una élite judicial, restringiendo sus oportunidades 
de renovación o democratización (Herrera, 2022).

Según el Artículo constitucional 168, la administración de justicia, en el 
cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de sus atribuciones, aplicará 
los siguientes principios:

1.	 Los órganos de la Función Judicial gozarán de independencia interna 
y externa. Toda violación a este principio conllevará responsabilidad 
administrativa, civil y penal de acuerdo con la ley.
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2.	 La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, económica 
y financiera.

3.	 En virtud de la unidad jurisdiccional, ninguna autoridad de las demás 
funciones del Estado podrá desempeñar funciones de administración 
de justicia ordinaria, sin perjuicio de las potestades jurisdiccionales 
reconocidas por la Constitución.

4.	 El acceso a la administración de justicia será gratuito. La ley estable-
cerá el régimen de costas procesales.

5.	 En todas sus etapas, los juicios y sus decisiones serán públicos, salvo 
los casos expresamente señalados en la ley.

6.	 La sustanciación de los procesos en todas las materias, instancias, 
etapas y diligencias se llevará a cabo mediante el sistema oral, de 
acuerdo con los principios de concentración, contradicción y dispo-
sitivo.

Los principios de impugnación, méritos, equidad, oposición, publicidad, 
participación ciudadana e imparcialidad se tendrán en cuenta para entrar a la 
Función Judicial. La carrera judicial es reconocida y asegurada en la justicia 
común. La profesionalización se asegurará a través de la capacitación cons-
tante y la evaluación regular de los servidores y las servidoras judiciales, que 
son requisitos esenciales para ascender y mantenerse en el ámbito judicial 
(Art. 170).

El Artículo 171 manifiesta una innovación relevante al afirmar que las au-
toridades de pueblos, comunidades y nacionalidades indígenas ejercerán 
funciones jurisdiccionales en su territorio, fundamentándose en sus derechos 
propios y tradiciones ancestrales. Además, garantiza que las mujeres par-
ticipen y tomen decisiones. Las autoridades utilizarán sus propias reglas y 
procesos para resolver sus conflictos internos, siempre que no infrinjan los 
derechos humanos establecidos en instrumentos internacionales ni la Cons-
titución. El Estado asegurará que las autoridades públicas y las instituciones 
cumplan con las determinaciones de la jurisdicción indígena. La supervisión 
de la constitucionalidad estará sujeta a esas determinaciones. La ley fijará los 
procedimientos de cooperación y coordinación entre la jurisdicción ordinaria 
y la indígena.
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El Art. 178 establece que los órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de 
otros órganos con iguales potestades reconocidos en la Constitución, son los 
encargados de administrar justicia, y serán los siguientes:

1. La Corte Nacional de Justicia.

2. Las cortes provinciales de justicia.

3. Los tribunales y juzgados que establezca la ley.

4. Los juzgados de paz.

El Consejo de la Judicatura es el ente encargado del gobierno, la admi-
nistración, la supervisión y la disciplina de los asuntos judiciales. Los martilla-
dores judiciales, los depositarios judiciales, el servicio notarial y otros que la 
ley establezca serán órganos auxiliares de la Función Judicial. La Fiscalía Ge-
neral del Estado y la Defensoría Pública son entidades independientes de la 
Función Judicial. La ley establecerá la estructura, el campo de competencias, 
el funcionamiento de los cuerpos judiciales y todo lo que se requiera para una 
administración de justicia apropiada.

El artículo 179 de la sección quinta, que trata sobre el Consejo de la Ju-
dicatura, establece que este organismo estará compuesto por cinco delega-
dos y sus suplentes correspondientes. Estos serán seleccionados a través 
de ternas enviadas por el Fiscal General del Estado, el Defensor Público, la 
Función Ejecutiva, la Asamblea Nacional y el Presidente de la Corte Nacional 
de Justicia (que lo presidirá). El Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social será el encargado de seleccionar a los delegados referidos en la cláu-
sula anterior, mediante un procedimiento público de escrutinio que cuente con 
veeduría y una potencial impugnación ciudadana. El proceso, sus plazos y 
otros aspectos serán establecidos por el Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social.

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como suplen-
tes, durarán en el ejercicio de sus funciones 6 años. El Consejo de la Judica-
tura rendirá su informe anual ante la Asamblea Nacional, que podrá fiscalizar 
y juzgar a sus miembros.

El Artículo 181 establece las funciones del Consejo de la Judicatura, que 
son:

1.	 Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización 
del sistema judicial.
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2.	 Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la Función Judicial, 
con excepción de los órganos autónomos.

3.	 Dirigir los procesos de selección de jueces y demás servidores de la 
Función Judicial, así como, su evaluación, ascensos y sanción. Todos 
los procesos serán públicos y las decisiones motivadas.

4.	 Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y organizar y 
gestionar escuelas de formación y capacitación judicial.

5.	 Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial.

La Corte Nacional de Justicia estará compuesta por 21 magistrados, que 
se dividirán en salas específicas. Estos serán nombrados para un término de 
nueve años; no tendrán la posibilidad de ser reelegidos y su renovación se 
realizará en tercios cada tres años. De acuerdo con la ley, cesarán en sus 
puestos. La máxima autoridad de la Función Judicial será elegida por los jue-
ces y juezas que integran la Corte Nacional de Justicia. El cargo lo ostentará 
una persona durante tres años. Se designará un presidente por cada sala 
para un año. Habrá conjuezas y conjueces que integrarán la Función Judicial. 
Estos serán elegidos mediante los mismos procedimientos de selección, asu-
mirán las mismas obligaciones y estarán sujetos al mismo régimen de incom-
patibilidades que sus titulares (Art. 182).

Las funciones de la Corte Nacional de Justicia, además de las determina-
das en la ley, son las siguientes Art. 184:

1.	 Conocer los recursos de casación, de revisión y los demás que esta-
blezca la ley.

2.	 Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales fundamenta-
do en los fallos de triple reiteración.

3.	 Conocer las causas que se inicien contra las servidoras y servidores 
públicos que gocen de fuero.

4.	 Presentar proyectos de ley relacionados con el sistema de adminis-
tración de justicia.

El artículo 186 establece que habrá una corte provincial de justicia en 
cada provincia, compuesta por el número necesario de jueces y juezas para 
atender los casos. Estos serán seleccionados de la carrera judicial, del ejer-
cicio profesional libre y de la enseñanza universitaria. Los jueces se estructu-
rarán en salas específicas, tal como las de la Corte Nacional de Justicia. De 
acuerdo con las necesidades de la población, el Consejo de la Judicatura es-
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tablecerá cuántos juzgados y tribunales son requeridos. Cada cantón tendrá 
al menos un juez o una jueza que se especialice en la infancia, la adolescen-
cia y la familia, así como uno o una especializada en adolescentes infractores, 
según lo que requiera la población. Donde haya un centro de rehabilitación 
social, habrá por lo menos un juzgado de garantías penitenciarias.



Capítulo 5
Control de Constitucionalidad
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Concepto y modalidades

En un Estado constitucional, todos los órganos con autoridad normativa 
deben ajustar sus disposiciones, tanto en términos formales como materiales, 
a la Constitución y a las herramientas internacionales de derechos humanos. 
Esto posibilita que los poderes públicos establezcan límites y relaciones al 
generar normas infraconstitucionales, lo cual hace necesario tener un control 
sobre acciones que vayan en contra de la norma suprema, también llamada 
“norma de normas”, con el fin de asegurar la supremacía constitucional.

El concepto de Constitución está estrechamente relacionado con la teo-
ría del control constitucional. En una democracia constitucional, las acciones 
judiciales que revisan la constitucionalidad de normas emitidas por órganos 
electos democráticamente (como leyes, decretos y ordenanzas) o por aque-
llos con poderes normativos (como reglamentos y actos administrativos de 
efecto general) están justificadas (Storini, et al, 2022).

Existen varias formas de entender el control constitucional. Como un pro-
ceso espontáneo que surge como acción de la sociedad civil (control social); 
un control institucionalizado realizado por entidades políticas (control político); 
o un control institucionalizado, pero relacionado con los órganos judiciales 
(control judicial). Desde el punto de vista jurisdiccional, existen varias clases 
de control que pueden ser categorizadas por los órganos de administración 
de justicia que llevan a cabo esta función; estos son: mixtos, difusos y concen-
trados (Zambrano, et al, 2022).

La facultad de verificar la constitucionalidad de las normas se encuentra 
difusa en todos los jueces, lo que caracteriza al control difuso de constitucio-
nalidad. Este control se remonta al derecho anglosajón, y fue el constitucio-
nalismo inglés el primero en implementar la llamada revisión judicial (judicial 
review) cuando Edward Coke, en 1610, no aplicó una ley por ser contraria a 
los principios del common law. Esto permitió que los jueces pudieran supervi-
sar las leyes si estas eran opuestas a la razón y a los principios establecidos.

Después, la Corte Suprema de Estados Unidos adoptó este concepto en 
el célebre caso Marbury contra Madison. En 1803, John Marshall estableció 
el judicial review of legislation, que instauró la supremacía constitucional por 
encima de los actos del poder público en la Unión Americana, permitiendo a 
los jueces no aplicar leyes que contradigan la Constitución.

En el control concentrado, la revisión de la constitucionalidad de las nor-
mativas es responsabilidad de un órgano especializado (tribunales, cortes 
constitucionales, salas de lo constitucional, etcétera). Es importante señalar 
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que hay una convergencia entre estos dos sistemas, al crearse un sistema de 
control mixto constitucional y uno incidental.

En relación con el control incidental, este se lleva a cabo a través de lo que en 
Ecuador se llama consulta de norma. En esta, los jueces que están al tanto de un 
caso y descubren que una norma es contradictoria con la Constitución suspen-
den el procedimiento y lo envían para su consulta a un organismo especializado. 
Este último entonces emite un fallo con efectos generales, estableciendo así un 
carácter incidental durante el proceso del caso.

En contraste, en un sistema mixto, tanto el órgano especializado como los 
jueces de instancia pueden llevar a cabo un control de constitucionalidad: los 
primeros analizan la constitucionalidad de la norma en abstracto (los tribunales 
y cortes constitucionales se encargan de esto), y los segundos inaplican las nor-
mas que contradicen la Constitución en casos específicos (todos los jueces son 
responsables de esta labor).

El control de constitucionalidad es uno de los asuntos que ha suscitado ma-
yores discusiones en el entorno jurídico ecuatoriano. Esto se debe, entre otras 
cosas, a las posibles disputas normativas que surgen dentro de la propia Cons-
titución cuando se establece la coexistencia de dos sistemas: el concentrado y 
el mixto. Esto se ha visto complementado con las indeterminaciones generadas 
por la normativa secundaria Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional (LOGJCC) (República del Ecuador , 2009), y la contradictoria juris-
prudencia de la Corte Constitucional de Ecuador (CCE). 

El control puede ser tanto abstracto como concreto. El primero busca ase-
gurar que toda la producción normativa de un Estado esté en conformidad con la 
Constitución, sin tener en cuenta ningún supuesto de hecho específico; se trata 
de un “proceso contra la norma”, así que las consecuencias de este tipo de con-
trol afectan a todo el sistema jurídico. El control concreto, por otra parte, surge de 
un caso particular, en el que un juez de instancia detecta la incompatibilidad entre 
una norma infraconstitucional y la Constitución. En este caso, decide no aplicar 
dicha norma para ese asunto específico; es decir, los efectos que se generan son 
interpartes en relación con el caso. Luego, remite el asunto al órgano especializa-
do para establecer su constitucionalidad con efecto erga omnes (Zúñiga, 2004).

El control puede tener efectos interpartes y erga omnes, es decir, para todo 
el ordenamiento jurídico; en el primer caso este vinculará exclusivamente a las 
partes intervinientes en el proceso, mientras que en el segundo los efectos serán 
generales y abstractos. El modelo difuso tiene efecto inter partes; en cambio, los 
efectos del control concentrado son generales (Linares, 2007).
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Según esas categorías, los sistemas legales en los que los jueces de 
instancia no crean precedentes obligatorios o no emplean la doctrina del stare 
decisis et quieta non moveré para sus casos futuros, requieren un mecanismo 
procesal que posibilite unificar la resolución del juez de instancia con efectos 
interpartes. Esto es necesario cada vez que surja una discrepancia entre una 
normativa infraconstitucional y la Constitución y sea resuelta por estos últimos. 
Este procedimiento se establece mediante el deber del juez de enviar la sen-
tencia al Tribunal o Corte Constitucional con el objetivo de que, si así lo estima, 
este ente tenga la oportunidad de examinar la decisión del juez o otorgarle 
efectos erga omnes si está conforme. Si no existiera este mecanismo denomi-
nado revisión, el sistema jurídico no tendría la habilidad de unificar los fallos 
de los jueces de instancia y, por lo tanto, no podría garantizar la seguridad 
jurídica (Legarre & Rivera, 2006). 

Sistemas de control

El constituyente de Montecristi instauró para el sistema jurídico ecuatoria-
no un modelo de control constitucional que incluye dos formas contradictorias 
y autónomas: la supervisión concentrada y la mixta. Esto puede ser demos-
trado haciendo una revisión de los artículos constitucionales 11.3, 425 y 428 
(República del Ecuador, 2008). 

El primer inciso del numeral 3 del artículo 11 dispone que los derechos y 
garantías reconocidos en la Constitución, así como en instrumentos interna-
cionales de derechos humanos “serán aplicados inmediata y directamente 
por cualquier servidor o servidora pública, bien sea judicial o administrativo, 
de oficio o a petición de parte”. La preposición “ante” en este contexto se 
refiere a la titularidad inmediata de los derechos de cada ciudadano, quien 
puede pedir que un administrador de justicia aplique directamente la Consti-
tución para protegerlos.

Mientras que la preposición “por” significa que cada juez tiene la capaci-
dad de ejecutar directamente los derechos constitucionales en un proceso ju-
dicial, ya sea por iniciativa propia o a solicitud de una parte. Esta proposición 
posibilita afirmar (aunque sea con un argumento débil) que el juez tiene este 
poder en primer lugar cuando no hay ley, y en segundo lugar cuando existe 
una norma infraconstitucional que contradice la Constitución. En este último 
caso, el juez podría dejar de aplicarla y aplicar directamente la Constitución 
(Storini, et al, 2022).

Este último argumento encuentra su respaldo en el artículo 425 de la 
Constitución que, en su segundo inciso, establece que “En caso de conflicto 
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entre normas de distinta  jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, 
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán 
mediante la aplicación de la norma jerárquica superior” (República del Ecua-
dor, 2008). 

Con esta cláusula, el constituyente da autoridad a todo juez para hacer 
uso de la norma superior en caso de que haya contradicción entre normas de 
diferentes jerarquías. Por lo tanto, no solo es necesario que el juez determine 
la oposición entre una norma infraconstitucional y la Constitución, sino tam-
bién que solucione el conflicto aplicando la normativa jurídica superior; así, se 
le exige llevar a cabo un control difuso de constitucionalidad.

Si se relaciona este artículo con el 436.2, que establece como atribución 
de la CCE “conocer y resolver las acciones públicas de inconstitucionalidad, 
por el fondo o por la forma, contra actos normativos de carácter general emiti-
dos por órganos y autoridades del Estado”, se infiere que el modelo de control 
de constitucionalidad implementado en Ecuador es el control mixto.

No obstante, la existencia del artículo 428 que establece lo siguiente opa-
ca la claridad de este argumento:  “Cuando	 una jueza o juez, de oficio o a 
petición de parte, considere que una norma jurídica es contraria a la Constitu-
ción o a los instrumentos internacionales de derechos humanos que establez-
can derechos más favorables que los reconocidos en la Constitución, suspen-
derá la tramitación de la causa y remitirá en consulta el expediente a la Corte 
Constitucional, que en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días, resolverá 
sobre la constitucionalidad de la norma” (República del Ecuador, 2008).

 Es claro que, al momento de resolver un caso y verificar si había una nor-
ma jurídica que contradijera la Constitución, los jueces enfrentaban la tensión 
entre plantear la consulta de norma (artículo 428) o aplicar directamente la 
Constitución (artículos 11.3, 425 y 426). Por lo tanto, se presenta la cuestión 
de decidir en qué situaciones aplicar el artículo 425 y en cuáles el artículo 428 
de la misma Constitución.

La alternativa más radical ante esta situación, sería llevar a cabo una re-
forma constitucional para suprimir una de las dos modalidades de control; sin 
embargo, también habría sido factible resolver los problemas causados por 
este sistema binario tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 436 de la 
Constitución, que establece:  “La Corte Constitucional ejercerá, además de 
las que le confiera la ley, las siguientes atribuciones: [...] 6. Expedir sentencias 
que constituyan jurisprudencia vinculante respecto de las acciones de protec-
ción, cumplimiento, habeas corpus, hábeas data, acceso a la información pú-
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blica y demás procesos constitucionales, así como los casos seleccionados 
por la Corte para su revisión” (República del Ecuador, 2008). 

Esto es porque, como se mencionó anteriormente, la implementación de 
un sistema de control mixto en un ordenamiento jurídico que no aplica el stare 
decisis o la doctrina del precedente obligatorio debe ir acompañada por la 
obligación del juez de remitir a la CCE la sentencia para que pueda, si corres-
ponde, emitir una sentencia con efectos erga omnes que anule o interprete 
de forma que cumpla con lo establecido en la Constitución y así garantice el 
resguardo jurídico.

Por lo tanto, si de acuerdo con lo que dice el artículo 436, solamente los 
jueces de garantías están obligados a enviar sus sentencias a la CCE para su 
revisión, ellos serían los únicos capacitados para ejercer un control difuso de 
constitucionalidad, conforme al artículo 425 de la Constitución. Por otro lado, 
el artículo 428 se aplicaría solo a los jueces ordinarios. Esta interpretación 
no solo resolvería el conflicto constitucional, sino que también aseguraría la 
efectividad de las garantías constitucionales en cuanto a los breves plazos en 
los que deben ser resueltas, plazos que se verían drásticamente afectados si 
se implementara un control concentrado de constitucionalidad (Prieto, 2011).

Sin embargo, el legislador en la LOGJCC estableció una tercera solución 
problemática; y en su artículo 142 definió: Los magistrados, las autoridades 
administrativas y los funcionarios judiciales implementarán las disposiciones 
constitucionales sin que sea necesario que estén incluidas en otras regulacio-
nes de menor rango. No se podrá limitar, perjudicar o ignorar el contenido de 
las decisiones (República del Ecuador , 2009).

Por lo tanto, cualquier juez o jueza, ya sea de oficio o a solicitud de parte, 
solo si tiene una duda razonable y fundamentada sobre si una norma jurídi-
ca contradice la Constitución o los instrumentos internacionales de derechos 
humanos que establecen derechos más favorables que los consagrados en 
aquella, detendrá el procedimiento del caso y enviará el expediente a la Corte 
Constitucional para su revisión; esta última tomará una decisión sobre la cons-
titucionalidad de la norma en un plazo máximo de 45 días.

Es discutible por qué, en primer lugar, se permitió que los jueces de ga-
rantías ejercieran control difuso de constitucionalidad con base en los argu-
mentos previamente mencionados; y, en segundo lugar, porque el contenido 
del artículo 142 simplemente reemplaza la disyuntiva entre control difuso y 
concentrado con una nueva problemática relativa a cuándo el juez tiene certe-
za o duda razonable y motivada. Por lo tanto, sin especificaciones procesales 
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claras, deja a cada uno de los jueces decidir si tienen duda o certeza, lo cual 
es muy poco garantista para la objetividad que debería garantizar el debido 
proceso.

Jurisprudencia relevante

El principio de aplicación directa supone que la norma constitucional pue-
de ser invocada sin la intermediación o necesidad de otra fuente del derecho, 
en particular la ley, por cualquier individuo. Rafael Oyarte sostiene que “el 
principio de aplicación directa de la Constitución se usa cuando no hay una 
norma secundaria, y no cuando sí la hay y es inconstitucional”. Por lo tanto, no 
deben confundirse la aplicación directa con el control constitucional (Oyarte, 
2015). 

Este principio es permanentemente invocado por la Corte Constitucional 
del Ecuador (CCE), no obstante, en ocasiones su argumentación es contra-
dictoria; por ejemplo, en la resolución de autoproclamación del Tribunal a la 
Corte Constitucional se define que uno de los atributos distintivos del Estado 
constitucional de derechos y justicia es la aplicación directa de la norma cons-
titucional, lo que implica su “ejercicio y aplicación directos de los derechos 
fundamentales, sin requerir normas para su desarrollo” (Registro Oficial Ecua-
dor, 22 de octubre de 2008.).

Esta postura se reflejó en la sentencia 001-10-SIN-CC, donde la CCE 
estudia “¿Cómo debe interpretarse el principio de aplicación directa de la 
Constitución?” y enuncia: “En ausencia de una regulación infraconstitucional 
anterior que establezca el procedimiento para la consulta prelegislativa, esta 
Corte concluye que durante el proceso de promulgación de la Ley se llevaron 
a cabo mecanismos para informar, participar y recibir opiniones por parte de 
un sector de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas 
representados por sus líderes principales. Esto confirma la aplicación directa 
de la Constitución”. Esta interpretación está relacionada con aplicar directa-
mente si no existe legislación que desarrolle derechos; esto indicaría inicial-
mente que este organismo distingue entre la aplicación directa y el control 
constitucional. (Corte Constitucional de Ecuador, 2010). 

Pero la misma sentencia se contradice y vincula el principio de aplica-
ción directa con el control constitucional al señalar: “legisladores, jueces y 
demás servidores públicos, así como los particulares, habrán de tomar a la 
Constitución como una norma de decisión, con las siguientes consecuencias: 
a) habrá de examinarse y compararse todas las normas con las disposicio-
nes constitucionales para determinar, de forma legítima, si hacen parte o no 



DERECHO CONSTITUCIONAL: 
PRINCIPIOS, INSTITUCIONES Y GARANTÍAS | 81
del ordenamiento jurídico; b) en la solución concreta de conflictos jurídicos 
provocados por ausencia de ley o por evidentes contradicciones respecto de 
la Constitución, habrá de aplicarse directamente la Carta fundamental; y c) 
habrá de interpretarse todo el ordenamiento conforme a la Constitución (Corte 
Constitucional de Ecuador, 2010).

La CCE establece que la aplicación directa de la norma constitucional 
tiene implicaciones en cuanto al control constitucional para fomentar la con-
cordancia de las normas infraconstitucionales con la Constitución, contradi-
ciendo el criterio adoptado anteriormente. Esto se entiende como que opera 
no solo cuando no hay ley, sino también ante antinomias jurídicas evidentes, 
concretamente y asociándola con la interpretación conforme a la Constitución.

Luego, la sentencia 001-11-SIO-CC muestra nuevamente contradicciones 
respecto al principio de aplicación directa de la Constitución. En este caso, el 
argumento del organismo especializado fue que no se puede aplicar la Cons-
titución a menos que exista una ley correspondiente que la desarrolle o re-
glamente. En otras palabras, esta sentencia establece que se suspendan los 
procesos ya calificados en vez de implementar la Constitución para asegurar 
el derecho del ciudadano a revocar el mandato “hasta que la Asamblea Na-
cional regule los requisitos y procedimientos para hacer efectivo este derecho 
de participación”,  menoscabando de esta forma el principio de aplicación 
directa (Corte Constitucional de Ecuador , 2011).

Desde el 2010, la CCE optó por tener solamente un control concentrado, 
en lo que respecta a la adopción de un modelo único de control constitucional. 
En la decisión 055-10-SEP-CC, que corresponde al caso de Cratel (Teleama-
zonas), el tribunal es claro en prohibir a los jueces de instancia no aplicar una 
norma inconstitucional y, por ende, realizar un control constitucional (Corte 
Constitucional del Ecuador,, 2010).  Es importante señalar que en el voto con-
currente a esta sentencia se determinó algo muy interesante: la consulta de 
normas debe estar prohibida para los procesos constitucionales, ya que la 
suspensión del proceso y el envío a la CCE por un periodo de cuarenta y cin-
co días comprometerían la rapidez y eficacia de las garantías jurisdiccionales 
(Corte Constitucional para el Período de Transición, 2010).

Más tarde, el texto de la sentencia 001-13-SCN-CC, de la CCE, dice que 
en “el Ecuador existe únicamente el control concentrado de constituciona-
lidad”, además establece parámetros para la presentación de una consulta 
de normas entre los que destacan: i. Identificación del enunciado normativo, 
ii. Identificación de los principios o reglas constitucionales que se presumen 
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infringidos, iii. Explicación y fundamentación clara y precisa de la relevancia 
de la disposición normativa cuya constitucionalidad se consulta. Determina 
además que las consultas de normas deberán ser objeto de admisibilidad 
(Corte Constitucional del Ecuador, 2013).

La sentencia 002-13-SCN-CC examina la naturaleza y el alcance de la 
duda razonable y fundamentada en el contexto de la consulta de norma. Esto 
se debe a que, según se podría interpretar a partir del artículo 142 de la LO-
GJCC, una consulta de norma solo tendría lugar si existiera alguna duda. No 
obstante, si el juez está seguro de que una norma contradice a la Constitución, 
tiene la facultad de no aplicarla. La Corte explica cómo debe interpretarse 
este precepto, señalando que el modelo en la realidad ecuatoriana es el con-
centrado: “una interpretación diferente del artículo 142, segundo inciso de la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional contradi-
ce lo dispuesto en la Constitución de la República, la misma que evidentemen-
te se orienta a establecer y fortalecer un sistema de control concentrado de 
constitucionalidad a cargo de la Corte Constitucional” (Corte Constitucional 
del Ecuador, 2013).

La Corte Constitucional (CCE) es la única autoridad con la capacidad 
de aplicar directamente la Constitución en caso de una disputa entre esta 
y una normativa infraconstitucional, según lo dictaminado por la sentencia 
30-13-SCN-CC. Si existe algún desacuerdo entre una disposición legal y la 
Constitución, el juez no tiene el poder para decidir sobre este asunto; solo le 
corresponde a la Corte Constitucional, que es el órgano más alto en términos 
de control, interpretación e implementación de justicia constitucional. Por lo 
tanto, al aplicar directamente las normas supremas, le toca a ella declarar si 
dicha disposición legal está o no conforme con la Constitución (Corte Consti-
tucional del Ecuador, 2013), contraviniendo lo establecido en la propia Cons-
titución (artículo 425) (República del Ecuador, 2008).

En la sentencia 34-13-SCN-CC, el tribunal constitucional sostiene que 
solo existe control concentrado y establece, a través de una regla jurispru-
dencial, que los jueces deben suspender el proceso y remitirlo para consulta 
a la CCE; si no lo hacen, pueden ser destituidos de su puesto. Esto relativiza 
tanto la supremacía constitucional como el papel activo del juez en la defensa 
de los derechos dentro de un Estado constitucional (Corte Constitucional del 
Ecuador, 2013).

Es interesante realizar un análisis breve de dos sentencias que reabrie-
ron el debate sobre el sistema de control constitucional en Ecuador, es decir, 
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las sentencias del matrimonio igualitario. Después de aclarar los conceptos 
relacionados con el control de constitucionalidad y bosquejar brevemente lo 
que CCE ha dicho acerca del sistema ecuatoriano, a partir de la interpretación 
esencialmente contenida en las sentencias 055-10-SEP-CC y 001-13-SCN-CC 
(un control concentrado sin mezcla o difusión), se ha observado una contra-
dicción con lo establecido en la Constitución, como se mencionó anteriormen-
te 010-18-CN/19 y 011-18-CN/ (Corte Constitucional del Ecuador, 2019).

El modelo de control constitucional en Ecuador tuvo que ser abordado de-
bido al conflicto que surgió a raíz de la OC-24/17. Esta última, al interpretar el 
artículo 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, estableció 
que el matrimonio es un derecho humano y que no puede haber discrimina-
ción en su ejercicio. Así, reconoció que el matrimonio es un derecho para pa-
rejas del mismo y diferente sexo. Esto dio lugar a una posible antinomia entre 
lo estipulado en las normas infraconstitucionales dentro de los Estados, dado 
que la legislación ecuatoriana especificaba claramente que el matrimonio es 
solamente para parejas de distinto sexo.

El problema surgió principalmente de medidas de protección que se im-
plementaron ante la negativa del Registro Civil de formalizar matrimonios entre 
individuos del mismo sexo. Durante estas acciones, los jueces se encontraron 
con regulaciones que no permitían estos matrimonios, así como con la Consti-
tución (en términos formales). Sin embargo, la interpretación de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos sí lo permitía. Además, no era posible 
ejercer control difuso y aplicar directamente dicha Convención.

La falta de un control difuso o mixto de constitucionalidad, que impedía la 
inaplicación de disposiciones normativas vigentes en el ordenamiento jurídi-
co, originó que se presentaran dos consultas a la CCE sobre la constituciona-
lidad del artículo 81 del Código Civil y el artículo 52 de la Ley de Gestión de la 
Identidad y Datos Civiles.

La primera consulta fue resuelta en la sentencia 010-18-CN/19, que en-
fatiza el hecho de que en Ecuador hay un sistema concentrado de control 
constitucional. En todo momento se sostiene que la CCE es la única entidad 
con la capacidad de analizar la constitucionalidad de las disposiciones im-
pugnadas. De hecho, al invocar varios principios para proteger el derecho 
específicamente en el campo legislativo, lleva a cabo una modulación susti-
tutiva y sustractiva de tales disposiciones, ajustándolas al texto constitucional 
de manera material.
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En la sentencia 011-18-CN/19, la CCE se pronunció de manera contra-
dictoria. Argumentó que no era necesario cambiar el ordenamiento jurídico 
interno de Ecuador (es decir, los artículos 81 CC y 52 LGDIDC) para aplicar 
directamente la opinión consultiva OC-24/17, emitida por la Corte IDH en rela-
ción a la posibilidad de matrimonio entre parejas del mismo sexo. En uno de 
los párrafos de su decisión, así lo estableció textualmente. 3. Disponer que el 
Tribunal consultante interprete el sistema normativo a la luz de esta sentencia 
y ordene que el Registro Civil registre el matrimonio de los accionantes, toda 
vez que no es necesaria una reforma constitucional al artículo 67 de la Cons-
titución de la República del Ecuador. Tampoco son necesarias reformas pre-
vias, para el caso concreto, a los artículos 52 de la Ley Orgánica de Gestión 
de Identidad, y Datos Civiles y 81 del Código Civil.

Asimismo, la CCE define en la sentencia mencionada lo que se debe 
entender por aplicación inmediata y directa de la Constitución. Como se men-
cionó anteriormente, esto tiene una relación directa con el sistema de control 
constitucional que un Estado sostiene. En efecto, establece que implica que 
la Constitución debe aplicarse independientemente de si existe o no regula-
ción normativa; y cuando dice “inmediata”, quiere decir que su aplicación no 
puede posponerse ni depender de factores como reglamentación, ausencia 
de ley o revisión superior.

De manera textual dice: La aplicación directa quiere decir que la Cons-
titución, como cualquier otra norma, si tiene relación con el caso, debe ser 
aplicada, exista o no regulación normativa. Cuando hay una ley que regula la 
Constitución, no significa que sus normas se suspenden,	 siguen te-
niendo validez y vigencia y, junto con las leyes, cuando fuere necesario, de-
ben ser aplicables. El juzgador debe tratar de armonizar el sistema jurídico 
a través de una interpretación constitucional o, si no es posible cuando hay 
antinomias, de la aplicación directa de la Constitución. La aplicación inmedia-
ta quiere decir que siempre que la Constitución deba ser aplicada, no debe 
suspenderse su aplicación ni tampoco condicionarse a otros factores del tipo 
reglamentación, falta de ley o revisión superior (Corte Constitucional del Ecua-
dor, 2019).

Así, la CCE confirmaba que existe un control para aplicar la Constitución 
de manera directa, inclusive ante la presencia de normas infraconstituciona-
les. Esto significa que hay una especie de control difuso de constitucionalidad 
que coexiste con un sistema concentrado, lo cual será corroborado en párra-
fos posteriores del fallo. En efecto, la CCE admite en los párrafos 287 y 290 
que existe un control difuso de constitucionalidad y establece que todos los 
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jueces tienen la capacidad de llevar a cabo tal control38; además, señala que 
pueden dejar de cumplir con disposiciones infraconstitucionales sin que eso 
signifique incurrir en prevaricación.

Asimismo, subraya que el hecho de que todos los jueces pierdan esta 
competencia significaría una ruptura total con la supremacía constitucional. 
En segundo lugar, si se les niega a los jueces y juezas la posibilidad de utili-
zar la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos humanos 
más favorables en sus casos específicos, ya sea por vacíos o antinomias, el 
control de constitucionalidad y el control de convencionalidad serían inefica-
ces. Como resultado, se anularía la supremacía constitucional y el deber de 
interpretar los derechos 290 de forma más favorable. Lo mencionado permite 
esclarecer los errores expuestos. El juez y la jueza poseen la capacidad de 
llevar a cabo el control de constitucionalidad y el control de convencionalidad, 
al igual que cualquier otra autoridad pública dentro del alcance de sus com-
petencias. La Corte Constitucional es el máximo intérprete de la Constitución 
y sus interpretaciones tienen el carácter de precedente que son normas jurí-
dicas que tienen alcance general, abstracto y obligatorio, pero no puede ni 
debe ser considerado el único interprete.

En cuanto a si un juez o una jueza prevarica al no observar una norma que 
considera inconstitucional y aplicar la Constitución, los operadores de justicia 
no lo hacen. Cabe señalar que, aunque la Corte Constitucional establece que 
los jueces no prevarican al ignorar las normas que consideran inconstitucio-
nales, esto ya había sido establecido en la sentencia 141-18-SEP-CC. Es indu-
dable que lo expuesto en esta sentencia evidencia que los jueces en Ecuador 
tienen la facultad de suspender la aplicación de normas vigentes en el orde-
namiento jurídico, frente a antinomias, y aplicar directamente la Constitución. 
Esto es, reconocer una suerte de control difuso de constitucionalidad que ya 
parecía deducirse del análisis del texto constitucional.

No obstante, vale la pena destacar que esta afirmación de la Corte no 
se ajusta a lo establecido en el artículo 2 número 3 LOGJCC, es decir, la 
capacidad de apartarse expresamente de sus precedentes. A lo largo del 
fallo, la Corte nunca se aleja del contenido de sus propios precedentes, es-
pecialmente en las sentencias 55-10-SEP-CC y 001-13-SCN-CC que fueron 
analizadas antes y que determinaban únicamente un control concentrado de 
constitucionalidad.

Por lo anterior, se crea una contradicción que deja en la incertidumbre 
el sistema de control constitucional en Ecuador. Por un lado, hay sentencias 
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que afirman que solo existe un control concentrado en el país; por otro, la 
sentencia 011-18-CN/19 establece expresamente que los magistrados tienen 
la facultad de ignorar normas que consideren inconstitucionales y aplicar di-
rectamente la Constitución. Esto significa reconocer un control difuso, lo cual 
pone a los jueces en una encrucijada.

A pesar de que era posible prever la posibilidad de un control difuso 
coexistiendo con uno concentrado y quizás una especie de control mixto en 
lo que respecta a garantías jurisdiccionales a partir de la lectura de la Cons-
titución hasta su entrada en vigor, las sentencias iniciales sobre el control 
emitidas por la CCE solo establecieron un único tipo de control concentrado 
(Storini, et al, 2022).

Esta noción de control mixto, que se establece en términos de garantías 
jurisdiccionales mediante la selección y revisión, no puede aplicarse a los 
procedimientos ordinarios, porque estos jueces no envían sus decisiones a la 
CCE; además, considerar un eventual control difuso por parte de ellos condu-
ciría a una situación caótica, ya que no existía ningún mecanismo para que la 
CCE pudiera examinar dichas decisiones.

En fin, la configuración del sistema de control constitucional, que ya era 
deficiente en la Constitución y no fue resuelto por el legislador, se agudizó con 
las resoluciones dictadas por la CCE, por todos los motivos discutidos a lo 
largo de este documento.



Capítulo 6
Derechos fundamentales y garantías 

constitucionales
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Derechos civiles, políticos, sociales, económicos, culturales

Las garantías constitucionales son cruciales en la edificación y operación 
de cualquier sistema democrático, ya que protegen los derechos fundamen-
tales de los ciudadanos y fundan las bases del estado de derecho. La salva-
guarda de tales garantías constitucionales cobra una importancia aún más 
significativa en el caso de Ecuador, nación caracterizada por su diversidad 
geográfica, cultural y étnica. Esta protección es un soporte esencial para lo-
grar una sociedad equitativa, justa y democrática (Reyes, et al, 2024).

La Constitución vigente es la más garantista en cuanto a derechos funda-
mentales en la historia nacional. Comprende una extensa variedad de dere-
chos, por ejemplo: el derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 
de culto, a la salud, a la educación y a la libertad de expresión (República del 
Ecuador, 2008).

En la Constitución de la República del Ecuador, los derechos y las liberta-
des esenciales son un elemento central en el sistema de valores que estable-
ce la norma constitucional. Estos derechos son considerados esenciales ya 
que son parte de la naturaleza misma del individuo y resultan necesarios para 
su desarrollo integral.

La libertad de expresión es uno de los derechos esenciales más relevan-
tes en la Constitución de Ecuador. Este derecho está protegido por el artículo 
16 de la Constitución, que dicta que toda persona tiene derecho a expresarse 
libremente y a recibir información sin censura previa. Se considera un derecho 
fundamental la libertad de expresión, ya que es crucial para el desarrollo y la 
formación de la personalidad, así como para que los ciudadanos participen 
en la vida social y política (República del Ecuador, 2008). 

En esta situación, la figura de la Acción de Protección es fundamental. 
El propósito de este procedimiento, que fue instaurado en el artículo 88 de la 
Constitución ecuatoriana de 2008, es salvaguardar los derechos esenciales 
de los individuos ante eventuales violaciones (Chiriboga & Salgado, 1995). Su 
eficacia y adecuación dependen en gran medida de la interpretación y apli-
cación que haga la Corte Constitucional, máxima instancia de control consti-
tucional en el país.

La Constitución de Ecuador, en su artículo 11, establece que “todas las 
personas son iguales y gozan de los mismos derechos, libertades y oportu-
nidades” (República del Ecuador, 2008). Esta declaración es el resultado de 
una lucha constante por la   igualdad   y   la   no discriminación, una lucha que 
ha tenido sus altibajos a lo largo de la historia del país.
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El artículo 66, numeral 28, de la Constitución de la República del Ecuador, 
promulgada en el año 2008, establece que cada persona tiene derecho a una 
identidad individual y colectiva, garantizando que todos tengan un nombre y 
un apellido registrados y seleccionados de manera libre. El mantenimiento, 
el desarrollo y el fortalecimiento de los aspectos materiales e inmateriales de 
la identidad, que incluyen las manifestaciones espirituales, culturales, polí-
ticas, religiosas y sociales así como el origen familiar, también son parte de 
este derecho. Esta protección integral enfatiza el compromiso del gobierno de 
Ecuador con la diversidad y la dignidad de su ciudadanía, fomentando así una 
sociedad más respetuosa e inclusiva en términos de diferencias individuales 
(República del Ecuador, 2008).

En las garantías constitucionales, el asunto de la nacionalidad es rele-
vante. El artículo 7 de la Constitución establece que los siguientes individuos 
son ecuatorianos y ecuatorianas por nacimiento: aquellos nacidos en el país, 
aquellos que nacieron en el extranjero pero tienen un padre o madre nacido 
en Ecuador y sus descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad, así 
como los miembros de pueblos, comunidades o nacionalidades aprobadas 
por Ecuador con presencia en las áreas fronterizas (República del Ecuador, 
2008).

Asimismo, se determina quiénes son ecuatorianos y ecuatorianas por 
naturalización; el Poder Judicial juega un papel esencial en la protección 
de los derechos fundamentales. La Corte Constitucional es la entidad judi-
cial responsable de asegurar que se cumplan las garantías constitucionales 
y de salvaguardar los derechos esenciales. El deber de reparación integral 
es constitucional, según ha determinado la Corte Constitucional; por lo tanto, 
cualquier persona que crea estar afectada por una violación o vulneración de 
sus derechos puede dirigirse a la entidad judicial para solicitar asistencia ante 
dicha infracción.

La Constitución ecuatoriana asegura y reconoce los derechos de las na-
cionalidades e indígenas. No obstante, todavía es un reto poner en práctica 
estos derechos. La pobreza, la exclusión y la falta de acceso a la educación 
y a la salud son algunos de los problemas que enfrentan estas comunidades 
(Ávila, R., et al, 2008).

La Constitución de 2008, al tener un enfoque garantista, incorpora pro-
cedimientos esenciales para proteger los derechos fundamentales, como la 
Acción de Protección y la Acción de Hábeas Corpus. Estos mecanismos son 
un fiel reflejo de un compromiso importante con la defensa de los derechos 
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humanos y la justicia social, en consonancia con las teorías actuales sobre 
derechos humanos (República del Ecuador, 2008).

Sin embargo, también se han detectado retos significativos en la aplica-
ción práctica de estas garantías. Elementos como la corrupción en el sistema 
judicial, la falta de formación adecuada de los abogados y jueces, y la carga 
laboral de los tribunales afectan la eficacia de los mecanismos protectores. 
Estos inconvenientes restringen la habilidad del sistema para brindar una pro-
tección efectiva de los derechos, lo que impacta en la manera en que el públi-
co ve la independencia y eficacia del poder judicial.

Los derechos humanos son una iniciativa que tiene como objetivo conci-
liar la igualdad y la paz de las personas en el mundo a través de una serie de 
valores universales establecidos en la Declaración de los Derechos Humanos 
de 1948. Estos valores tienen como propósito unificar la convivencia humana 
desde una perspectiva política y moral (Zavala, et al, 2018). La internacio-
nalización de esta herramienta permitió que mantenga las propiedades de 
universalidad, inalienabilidad, irrenunciabilidad, imprescriptibilidad e indivi-
sibilidad. Esto se amplió al desarrollo de sistemas supranacionales para su 
resguardo a escala global, a través de la mencionada declaración y un poco 
más localmente con el Pacto de San José de Costa Rica. Este último propició 
la fundación del Sistema Interamericano de Protección de Derechos mediante 
la creación de dos entidades: la Corte Interamericana y la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos (López, 2021). 

Estos desarrollos normativos en el ámbito internacional fueron decisivas 
para la evolución de los derechos fundamentales, que son el resultado de las 
batallas y movimientos sociales que lograron su reconocimiento dentro de las 
leyes internas, estableciendo una postura garantista que a su vez es una limi-
tación al poder del estado.

Los derechos fundamentales son el conjunto de derechos humanos que 
se han incluido en la carta constitucional de un país. Este sistema fue desarro-
llado junto con su teoría del garantismo, según la cual los derechos funcionan 
como una verdadera barrera al despliegue estatal: por un lado limitan su inter-
vención mínima y, por otro, consideran al estado como el principal promotor 
(Ferrajoli, 2018). 

La protección de estos derechos se vuelve crucial en la actualidad, cuan-
do la legitimidad constitucional del modelo estatal vigente está a cargo de la 
corriente neoconstitucionalista. Esta corriente tiene como eje central la pri-
macía, garantía y defensa de los derechos fundamentales, por lo que estas 
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prerrogativas otorgadas al pueblo son consideradas prioritarias por los que 
están en el poder (Aguilera & López, 2011). 

Se les llama frecuentemente derechos constitucionales porque están re-
conocidos en la ley suprema y, debido a este rasgo, tienen un rango consti-
tucional que los hace resistentes a otras normas de jerarquía inferior. Para su 
desarrollo, se ha estipulado que solo pueden ser atendidos a través de esta 
clase de ley, siguiendo el principio de reserva de ley orgánica.

Por tanto, a pesar de que el poder constituyente tiene la capacidad de 
modificar o cambiar la constitución, la cuestión de los derechos fundamen-
tales está siempre presente y enraizada. Por un lado, el poder constituyente 
de simple organización tiene limitaciones intrínsecas como el reconocimiento 
de estos derechos y, por otro lado, el poder constituyente derivado no puede 
restringir derechos al intentar reformar la carta suprema.

Al adoptar este modelo constitucional de justicia y derechos, Ecuador ha 
propuesto abolir la gradación de derechos, admitiendo que estos tienen un 
nivel parecido y, por ende, una necesidad igual de protección normativa y es-
tatal. La carta fundamental ha previsto un catálogo para su agrupación, el cual 
está dividido en siete categorías: los derechos del buen vivir, los de la libertad, 
los de participación, los de protección, los de las comunidades pueblos y 
nacionalidades, los de las personas pertenecientes a grupos que requieren 
atención prioritaria y por último los derechos relacionados con la naturaleza.

Bajo la cosmovisión del Sumak Kawsay, los derechos de buen vivir signi-
fican “un modo de vida equilibrado, pleno, sano, modesto y armonioso a nivel 
individual y social”. Esto se traduce en armonía con el entorno interno, con la 
comunidad y con la naturaleza. Su objetivo es asegurar una buena calidad de 
vida mediante la recolección de derechos fundamentales para el desarrollo 
integral del ser humano. Esta categoría incluye los derechos de trabajar y 
tener seguridad social, de salud, de vivienda y hábitat, de educación, cultura 
y ciencia, comunicación e información, medio ambiente saludable y alimenta-
ción y agua (Vargas & Quinchuela, 2018).

Garantías jurisdiccionales

Las garantías constitucionales son un conjunto de declaraciones, medios 
y recursos con que los textos constitucionales aseguran a todos los indivi-
duos el disfrute y ejercicio de los derechos públicos y privados fundamentales 
que se reconocen (CABANELLAS DE TORRES, 2003). Es decir, las garantías 
constitucionales son instrumentos de la legislación pensados para proteger 
los derechos esenciales. Poseen una carga valorativa que puede describir 
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con precisión el tipo de sociedad en la que prevalecen. Los fundamentos de 
estas garantías están respaldados por una justificación externa en términos 
de valores o axiológica, que se manifiesta en el ordenamiento jurídico.

Todas las instituciones que protegen el sistema constitucional y los dere-
chos constitucionales, ya sea de forma explícita o implícita, están establecidas 
por la Ley Fundamental. Por lo tanto, las garantías constitucionales desempe-
ñan un papel fundamental en el sistema jurídico de Ecuador. La protección de 
los derechos fundamentales y la aceptación, siempre que sea pertinente, de 
las garantías constitucionales son responsabilidades del Estado. La defensa 
de los derechos de todos los individuos es posible gracias a la práctica con-
tinua de estas garantías. Los organismos judiciales tienen la obligación de 
prevenir, indagar, castigar, restituir y compensar el daño ocasionado por la 
violación de los derechos constitucionales y de los acuerdos internacionales 
por estas razones (Peñafiel, et al, 2018).		

El rasgo más importante del derecho contemporáneo es que el poder es-
tatal está restringido, ya que los ciudadanos cuentan con las garantías cons-
tituciones. Por lo tanto, de acuerdo con el artículo 11, numeral 3, las autorida-
des no tienen un poder discrecional; están obligadas a cumplir directamente 
con lo establecido en la Constitución cuando toman una decisión. Según el or-
dinal segundo del artículo 424 de la Constitución del Ecuador la Constitución 
y tratados internacionales ratificados por el Ecuador se encuentran al mismo 
nivel, como normas superiores del ordenamiento jurídico. Además, los acuer-
dos internacionales de derechos humanos que el Estado haya ratificado y que 
reconozcan derechos más beneficiosos que los estipulados en la Constitución 
tendrán prioridad sobre cualquier otro acto o norma jurídica del poder público 
(República del Ecuador, 2008).

El artículo 424 establece que los derechos serán totalmente justiciables. 
Esto implica que los derechos pueden ser demandados ante la autoridad ju-
dicial correspondiente para garantizar su protección. La relevancia de las ga-
rantías constitucionales proviene de la posición que ocupa la Constitución en 
el orden jurídico ecuatoriano.

En este sentido, el artículo 425 determina la jerarquía de las normas den-
tro del marco jurídico: La secuencia jerárquica en que se aplicarán las normas 
es la siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las 
leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y distritales; los 
decretos y reglamentos; las ordenanzas, así como los acuerdos, resoluciones 
y demás actos de la autoridad pública. Si hay un desacuerdo entre normas de 
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diferentes niveles jerárquicos, la Corte Constitucional, los jueces y las juezas, 
los funcionarios y las funcionarias públicas y las autoridades administrativas 
lo solucionarán aplicando la norma de superior jerarquía (República del Ecua-
dor, 2008).

Ninguna norma puede ir en detrimento de los derechos ni garantías cons-
titucionales, de conformidad con el numeral 4 del artículo 11, por lo tanto, toda 
norma	  in contra sensu a los derechos fundamentales es inconstitucional.

La supuesta contradicción entre ciertos derechos y garantías procesales 
se ha producido debido a una incorrecta interpretación de los derechos fun-
damentales y a la subestimación del valor del derecho procesal como medio 
para asegurar la armonía de los derechos. Sólo se puede lograr la justicia 
plena mediante el cumplimiento estricto del debido proceso, garantizando 
que no se viole la defensa, la legítima contradicción, la impugnación, la inme-
diación y el derecho a ser escuchado. En otras palabras, no se afecta ningún 
derecho cuando se sigue el procedimiento que permite la presentación de 
todos los derechos que se consideran vulnerados.

La garantía constitucional de la seguridad jurídica se establece en el ar-
tículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador: “El derecho a la se-
guridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y a la existencia 
de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes.” (República del Ecuador, 2008)

Esta disposición constitucional está en concordancia con el artículo 25 
del Código Orgánico de la Función Judicial, cuando establece: Artículo 25. 
“PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA.- Las juezas y jueces tienen la obliga-
ción de velar por la constante, uniforme y fiel aplicación	de la Constitución, 
los instrumentos internacionales de derechos humanos, los instrumentos in-
ternacionales ratificados por el Estado y las leyes y demás normas jurídicas” 
(República del Ecuador, 2018).

Dicho de otra manera, el principio constitucional de la seguridad jurídica 
se basa en que los jueces ofrezcan a los ciudadanos confianza y certeza so-
bre la correcta aplicación de las leyes. A partir de esta correcta aplicación, el 
ciudadano tiene la posibilidad de anticipar los resultados y las consecuencias 
de sus acciones, así como los efectos de celebrar contratos.

La presunción de inocencia es un principio de carácter universal, pro-
clamado en la Declaración de los Derechos Humanos (Organización de las 
Naciones Unidas, 1948) y esta se infringe cuando, bajo cualquier pretexto o 
norma, no se cumple con el proceso debido, que es un paso previo y esencial 
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para establecer la verdad procesal y aplicar la sanción apropiada. Aunque 
esto es una verdad jurídica básica y reconocida, los litigantes siguen desco-
nociendo garantías constitucionales con lo cual se está vulnerando derechos 
fundamentales “para cumplir” con otros.

Por otro lado, la legislación ecuatoriana contempla la sanción más lige-
ra en caso de que dos leyes sobre un mismo hecho sancionable entren en 
conflicto. Sin embargo, lo que generalmente sucede en la práctica es que se 
aplica inicialmente una medida como el apremio, que es sin duda dura por-
que conlleva la privación de la libertad por un tiempo, un derecho esencial. El 
artículo 76 lo establece de la siguiente manera: en el caso de que dos leyes 
distintas sobre un mismo asunto prevean sanciones diferentes para un hecho 
idéntico, se aplicará la menos rigurosa, incluso si su promulgación es poste-
rior a la infracción. Si existe incertidumbre acerca de una norma que incluya 
sanciones, se aplicará de la manera más favorable para el infractor. La ley 
determinará la proporcionalidad adecuada entre las sanciones de otro tipo, 
administrativas o penales y las infracciones (República del Ecuador, 2008).

La prohibición de salir del país, como el apremio personal, debe ser otor-
gada después de llevar a cabo el proceso correspondiente y la respectiva 
evaluación de las garantías constitucionales involucradas. Artículo 75.- Todo 
individuo tiene el derecho a obtener asistencia judicial sin costo y a la pro-
tección efectiva, justa y rápida de sus derechos e intereses, acatando los 
principios de celeridad e inmediación; en ningún caso quedará desprotegido. 
La ley sancionará el no acatamiento de las resoluciones judiciales (República 
del Ecuador, 2008).

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obliga-
ciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas: 1. Corresponde a toda autoridad ad-
ministrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes. Como puede verse el mandato es expreso hacia las autoridades 
administrativas y judiciales quienes son los entes llamados a hacer cumplir las 
garantías constitucionales de los ciudadanos (República del Ecuador, 2008).

Si se produce una colisión entre dos derechos constitucionales, es nece-
sario aplicar el principio de ponderación y el de proporcionalidad, que funcio-
nan como puntos de apoyo. Por lo tanto, es necesario practicar una herme-
néutica jurídica para determinar si la resolución del derecho es proporcionada 
a la relevancia del principio afectado. El juez, en este orden, debe determinar 
primero si las limitaciones de los derechos constitucionales son apropiadas 
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para alcanzar el objetivo buscado; después, si son necesarias porque no hay 
medios menos onerosos en términos de sacrificio para lograr el objetivo; y 
finalmente, si son proporcionalmente adecuadas en sentido estricto, es decir, 
que no se sacrifiquen valores y principios que tengan mayor relevancia que el 
principal que se quiere satisfacer.

Restricciones y limitaciones de los derechos

La Constitución de Ecuador considera el asunto de las garantías como 
de vital importancia y lo aborda de forma integral. La garantía es un título 
independiente de los derechos y no se limita a lo judicial. Las garantías se 
dividen en dos tipos: una según los poderes estatales y la otra en relación con 
los derechos y el papel de la justicia constitucional. Con respecto a la primera, 
existen tres tipos de garantías: jurisdiccionales, políticas y normativas.

Por las garantías jurisdiccionales, los jueces supervisan que los actos 
públicos no infrinjan los derechos; por las garantías políticas (artículo 85), 
cualquier autoridad que implemente un plan, programa o proyecto tiene la 
obligación de orientar sus decisiones hacia el cumplimiento de los derechos; 
y debido a las garantías normativas, toda autoridad estatal con competencias 
para normar, como el Parlamento cuando emite leyes, el presidente al promul-
gar reglamentos, los concejos municipales al dictar ordenanzas o los ministros 
al emitir resoluciones, debe ajustar dicha norma a la Constitución y desarrollar 
en lo posible y apropiado los derechos (República del Ecuador, 2008).

No hay, en otras palabras, ninguna autoridad estatal que no sea garantía 
de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución. Asimismo, no 
existe ningún derecho que no pueda ser demandado. En esta dirección, el 
planteamiento de que la protección de los derechos es el deber principal del 
Estado tiene sentido.

Por otra parte, las garantías jurisdiccionales se dividen en las que sal-
vaguardan todos los derechos (llamadas de protección); las que defienden 
el derecho a la libertad (en contra de la privación arbitraria de la libertad), 
integridad física (en contra de la tortura) y vida (en contra de la desaparición 
forzada) (conocidas como “hábeas corpus”); las que protegen el acceso a 
información pública; las que resguardan la intimidad; las que aseguran el ren-
dimiento del sistema jurídico, denominadas “acción de cumplimiento”; y por 
último, aquellas que defienden los derechos dentro del marco judicial ordina-
rio, conocidas como “acción extraordinaria de protección”. Asimismo, conta-
mos con las medidas cautelares, que serían comparables con el tradicional 
amparo.
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La Constitución permite que “cualquier persona, grupo de personas, co-
munidad, pueblo o nacionalidad” (artículo 86.1) pueda proponer acciones 
constitucionales. Nadie ni ningún grupo de personas puede estar ajeno a la 
violación de los derechos humanos. El Estado y la población están interesa-
dos en que se reconozcan las violaciones y se rectifiquen las acciones que 
atentan contra los derechos. Este progreso constitucional, que a los tradicio-
nalistas del derecho podría causarles escándalo, no es nada novedoso en 
la legislación nacional ni tampoco en el derecho internacional. En términos 
constitucionales, se ha establecido algo similar para el hábeas corpus y en 
la práctica se reconoce que cualquier individuo puede demandar la libertad 
de quien ha sido privado injustamente de su libertad (Ávila, LAS GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES: PERSPECTIVA ANDINA, 2010).

La Constitución define los términos y determina que las garantías son de 
fondo o de conocimiento, así como cautelares. Se pide la medida cautelar en 
los casos en que se necesita prevenir una violación, o cuando es necesario 
detener la ejecución de una violación de derecho, lo cual conlleva poner fin 
a un acto sin importar su gravedad. Cuando la violación ya ha ocurrido y se 
trata de una acción que busca reparar, se pide la acción de protección. El juez 
debe actuar rápidamente y tomar cualquier medida efectiva en la acción cau-
telar, que no sigue un procedimiento judicial. Si el juez constata que ha habido 
una violación en la acción de conocimiento, tiene la obligación de declararla y 
resarcir a la persona o grupo afectado.

En la Constitución de Ecuador, el resultado de una acción de protección 
es explícito: la declaración de la violación de un derecho, la reparación inte-
gral material e inmaterial, con especificación en la sentencia de las personas 
obligadas, de las acciones positivas y negativas y las circunstancias en que 
deba cumplirse la sentencia (artículo 86).

Derechos de la Naturaleza

El análisis de los derechos de la naturaleza y su posterior consideración 
como sujeto de derechos en la Constitución ecuatoriana de 2008 ha sido tra-
tado desde distintos enfoques, sobre todo desde el ámbito ecológico y los 
estudios ambientales. No obstante, hasta ahora no se ha establecido con cla-
ridad el contenido y alcance jurídico de esos derechos, así como tampoco 
qué elementos naturales pueden ser reconocidos y aplicados específicamen-
te o cuáles son los procedimientos legales requeridos para su desarrollo y 
protección ante potenciales infracciones por parte del Estado o individuos 
particulares (Vernaza, 2021).
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La ausencia de desarrollo a nivel nacional o internacional sobre la natu-
raleza como sujeto de derechos hace que el investigador enfrente una en-
crucijada complicada de resolver, ya que no le permite contar con un marco 
conceptual que identifique al ser concreto sobre el que recaen esos derechos 
reconocidos. Esto deja a los defensores de dichos derechos sin una guía con-
fiable para establecer cuándo se puede alegar una violación a los derechos 
atribuidos a la totalidad de la naturaleza. Se podría argumentar que la natura-
leza es lo que todos mencionan, pero no logran describir, y esa descripción es 
esencial cuando se trata de asignarle consecuencias jurídicas.

La falta de definición produce una serie de cuestiones jurídicas muy rele-
vantes. Por ejemplo, si no existe una definición de la naturaleza a quien se le 
asignan derechos, es casi imposible para el legislador determinar los deberes 
correspondientes a esos derechos, las personas obligadas y el contenido y 
alcance de estas obligaciones. También es imposible establecer las acciones 
específicas que deben tomarse para hacerlas efectivas o reclamarlas si otros 
sujetos violan los derechos.

La aplicación práctica de la categoría jurídica del sujeto de derechos tam-
bién se ve afectada; esta es una característica inherente a los seres humanos, 
que fue establecida en el Derecho romano y consiste en tener conciencia y 
voluntad, así como ser capaz de actuar con base en los objetivos que persi-
gue conscientemente. Si esta propiedad se aplica a un ser que no es humano, 
puede ser difícil ponerla en funcionamiento, ya que, según lo que se sabe 
hasta ahora, la naturaleza o cualquiera de sus elementos carece de ellas.

Por último, existe el desafío de aplicar la condición de sujeto de derechos 
naturales a sus componentes fundamentales. Se puede concluir que todos los 
individuos aceptarían que los animales son un componente fundamental de la 
naturaleza, al igual que los ríos, bosques, cada árbol en particular, así como 
también los virus que provocan enfermedades y las plagas que perjudican a 
las cosechas destinadas a la alimentación humana. No obstante, la ciencia 
ha hecho grandes esfuerzos para erradicar los virus y acabar con el mal que 
propaga las plagas; a la vez que contamina los ríos, corta indiscriminadamen-
te árboles, se alimenta de animales domesticados o utiliza estos últimos en 
espectáculos o como mascotas.

Lo que resulta desconcertante es que, aunque los elementos menciona-
dos son considerados sujetos de derechos por la Constitución ecuatoriana, 
cada uno de ellos individualmente no cuenta con dicha protección. Esto se 
debe a que se utilizan como instrumentos para cumplir con las necesidades 
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o fines de los seres humanos, lo cual contradice el principio moral máximo que 
sostiene que no debemos usar a las personas como medios para conseguir los 
objetivos de otros, ya que ellos mismos son fines valiosos (Herrero, 2016). 

En síntesis, o todos los componentes de la naturaleza son sujetos de dere-
cho y el ser humano no podría emplearlos como medios desde una perspectiva 
moral, o la propiedad de sujeto de derechos que se le ha otorgado a la naturale-
za es ontológica y no puede ser determinada con las herramientas y categorías 
analíticas desarrolladas hasta ahora. La dificultad afecta no solo a los estudio-
sos, sino también a quienes legislan.

Como no hay una definición precisa acerca de quién debe tener los dere-
chos que se le atribuyen a la naturaleza, es obvio que su desarrollo legislativo 
estará comprometido, como ha sucedido en los más de doce años desde que 
comenzó la vigencia de la Constitución de 2008. De acuerdo con el punto 8 del 
artículo 11, los derechos se desarrollarán de forma gradual a través de las po-
líticas públicas, la jurisprudencia y las normas. Por lo tanto, es importante exa-
minar en esta instancia qué tan avanzados están los derechos de la naturaleza 
por medio de la legislación (República del Ecuador, 2008).

Como se infiere de los artículos 71 y 72, no hay una ley específica que de-
sarrolle el contenido y alcance de los derechos de la naturaleza, ni una reserva 
legal que obligue al legislador a hacerlo. Por lo tanto, lo que se haya regulado en 
la legislación después de 2008 puede ser el resultado de una obligación prove-
niente de la propia Constitución, que le concede a la naturaleza la condición de 
sujeto con derechos y le otorga derechos concretos, o bien de un requerimiento 
para mantener coherencia normativa al establecer el marco regulador del uso, 
beneficio o explotación de los recursos naturales (República del Ecuador, 2008).

Esta última afirmación es la que consideramos correcta y se confirmará con 
el examen de la legislación ambiental hasta hoy, en la que en gran parte de las 
ocasiones se hace referencia a la naturaleza sin implementar normas específi-
cas para su salvaguarda como sujeto de derechos, más allá de las que están 
destinadas a proteger los recursos naturales y establecer deberes a los actores 
que interactúan con ellos.

Existen tres tipos de normas o de legislación ambientales:

•	 La legislación común de relevancia ambiental o legislación de relevan-
cia ambiental casual, integrada por las normas jurídicas expedidas sin 
ningún propósito ambiental, pero que regulan conductas que inciden 
significativamente en la protección del medio ambiente, sus orígenes 
datan del siglo XIX.
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•	 La legislación sectorial de relevancia ambiental, integrada por las nor-
mas jurídicas expedidas para la protección de ciertos elementos am-
bientales o para proteger el medio ambiente de los efectos de algu-
nas actividades, que es propia de las primeras décadas del siglo XX.

•	 La legislación propiamente ambiental, integrada por las normas jurídi-
cas expedidas con arreglo a la moderna concepción que visualiza al 
medio ambiente como un todo organizado a la manera de un sistema 
(Brañez, 2001).

En Ecuador, la legislación ambiental en sentido estricto es aquella que 
se establece para establecer el régimen regulatorio de ciertos recursos na-
turales. En cambio, la legislación común relevante para el medio ambiente 
incluye normas que no tienen ese objetivo específico, pero están orientadas 
a salvaguardar el entorno o a castigar las infracciones cometidas sobre este. 
Las leyes orgánicas que, después de 2008, establecen el marco normativo 
para los recursos naturales en particular, son algunas de las primeras. Por otro 
lado, el Código Orgánico Integral Penal, que define delitos y prevé castigos 
para aquellos que atenten contra la naturaleza o el medioambiente (también 
conocido como Pacha Mama), es un ejemplo de las segundas.

Las leyes más importantes dictadas hasta la actualidad, por su carácter 
orgánico y la amplitud de sus regulaciones, son en orden cronológico la Ley 
de Minería (República del Ecuador, 2009), la Ley Orgánica del Régimen de 
la Soberanía Alimentaria (República del Ecuador, 2009), la Ley Orgánica de 
Recursos Hídricos y Usos y Aprovechamiento del Agua (República del Ecua-
dor, 2014) y el (República del Ecuador, 2017). El contenido de la naturaleza 
no se desarrolla en ninguno de esos cuerpos legales; solo se menciona en su 
parte expositiva o como un deber general de las entidades del sector público, 
o de los ciudadanos a quienes sus regulaciones afectan. Sin embargo, no se 
definen el agua, los recursos mineros ni los destinados a la alimentación como 
sujetos con derechos. En cuanto al régimen jurídico penal, el Código incluye 
una sección llamada “delitos contra la naturaleza” o “Pacha mama”. Sin em-
bargo, lo cierto es que los delitos que se tipifican en este capítulo son delitos 
ambientales que están presentes en cualquier legislación penal. Algunos de 
ellos ya existían en el Código Penal de 1971 con el título de delitos contra el 
medio ambiente.

Además, no se percibe en la configuración de esos delitos dentro del Có-
digo actual una influencia de los derechos de la naturaleza en la estructura le-
gal de los delitos ambientales. Aunque el título menciona a la naturaleza como 
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bien jurídico, ninguno de los delitos le ofrece una protección especial, es de-
cir, como sujeto de derechos. Asimismo, no se considera ninguna infracción 
cuando se quebrantan los artículos 71 y 72 constitucionales que establecen 
los derechos de la naturaleza (República del Ecuador, 2008).

En conclusión, en Ecuador no hay ningún progreso importante en térmi-
nos de derechos de la naturaleza desde una perspectiva legislativa. Esto se 
debe a que no existe una ley especial que los desarrolle en cuanto a su conte-
nido y alcance; la legislación ambiental solo hace mención de esos derechos 
y de la naturaleza como sujeto, pero no les asigna ninguna consecuencia. Por 
lo tanto, estos permanecen dentro del ámbito de intenciones positivas que 
no se concretan en normas jurídicas operativas que garanticen su protección 
adecuada, tal como ocurre con los derechos de las personas (Vernaza, 2021).   



Capítulo 7
Procedimientos Constitucionales 

especiales
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Reforma constitucional

La concepción de la estructura estatal y de la relación entre la ciudadanía y 
el poder se transformó con el Nuevo Constitucionalismo Latinoamericano; aho-
ra, las nuevas constituciones tienen como base la participación ciudadana, y el 
poder constituyente es un hecho vivo con las particularidades específicas de 
nuestros pueblos.  Las reformas constitucionales constituyen una de las atribu-
ciones más relevantes del poder constituido, dado que cualquier cambio que se 
realice en un texto constitucional conlleva necesariamente a la reflexión acerca 
de los principios, propósitos y metas del poder constituyente. En esta línea, el 
planteamiento teórico establece que todo documento surgido de la voluntad 
popular debe ser modificado siguiendo este mismo principio (Espín, 2020).

Es esencial comprender la extensión y las limitaciones del poder constitu-
yente, así como examinar cómo este poder de creación se relaciona con la ca-
pacidad de cambiar o reformar la Constitución y, por ende, con el trabajo de los 
poderes establecidos. La tarea más relevante de estos últimos es implementar 
el encargo del poder constituyente con el mayor grado posible de fidelidad a los 
textos que componen la Constitución de la República.

La primera conceptualización del poder constituyente como una reclama-
ción social de grupos marginados y oprimidos pertenece al abate Emmanuel 
Sieyès. En su obra “El Tercer Estado”, escrita en el apogeo de la Revolución 
Francesa, sostiene que es necesario establecer un orden que defina las leyes, 
estructuras, propósitos y formas del Estado; a este orden se le conoce como 
Constitución. No obstante, Sieyès enfatiza con firmeza que sería quimérico otor-
gar una Constitución a la nación misma, puesto que esta última es anterior a 
todo lo demás y se considera el origen de todo; por lo tanto, en relación con ella 
solo existe el derecho natural.

Por lo tanto, la constitución no es producto de ninguna autoridad constitui-
da, sino del poder que crea las instituciones. Las condiciones de su delegación 
no pueden ser alteradas en lo más mínimo por ningún tipo de poder delegado. 
Este poder, que es la esencia de la creación y determinación del Estado, estaba 
presente solamente en el pueblo (Sieyes & Máiz, 1991).   

Las teorías de Sieyès se distancian de las de Rousseau y enmiendan las 
tesis de los colonos estadounidenses. El poder constituyente se transforma en 
el poder de las Asambleas, donde la Nación delega sus competencias. Por lo 
tanto, se comprende que el poder constituyente requiere representación para 
su funcionamiento y la consolidación de la voluntad soberana. No obstante, el 
autor subraya el legado revolucionario del pensamiento de Sieyès, quien en-
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fatiza que no existe garantía de continuidad para ningún orden constitucional. 
La “voluntad común” de una nación siempre prevalecerá sobre la constitución 
misma, con la legitimidad necesaria para provocar un cambio o interrupción en 
la vigencia de la norma fundamental (Pizzolo, 2004).

Gerardo Pisarello, por su parte, habla acerca de los conceptos de “poder 
o proceso constituyente material”, cuya base establece en el derecho romano. 
Él vincula la definición del verbo constituir con el término latino constituire, que 
equivale a establecer, fundar o crear. El autor argumenta que en el derecho pú-
blico romano, este verbo se vinculaba con un procedimiento legislativo especí-
fico que tenía que ver con la alteración de las instituciones o normas esenciales 
de la República. Para él, esto no solo implicaba cambios menores, sino también 
modificaciones en “las instituciones fundamentales de la comunidad política”. 
Teniendo en cuenta lo expuesto subrayó: “En su forma jurídica de rei publicae 
constituendae, la facultad de constituir se refería a la autoridad para poner en 
marcha transformaciones legales drásticas” (Pisarello, 2014). 

Siguiendo esta línea de pensamiento, Pisarello le atribuye a Marsilio de Pa-
dua la definición del poder constituyente popular en su obra Defensor Pacis, 
escrita en 1324. En ella, Marsilio dejó claro que ni el Papa Juan XXII ni el em-
perador Luis IV tenían la autoridad para autoinvestirse. Ante tal vacío, otorgó al 
“pueblo o a la totalidad de ciudadanos” la facultad de establecer y cambiar los 
gobiernos. Marsilio, Nicolás de Cusa y Guillermo de Ockham son incluidos en lo 
que el autor ha llamado la línea democrática medieval (Pisarello, 2014). 

Se les otorgan tres rasgos al poder constituyente, basándose en la visión 
clásica del revolucionarismo francés. En primer lugar, es un poder original, ini-
cial e inaugural; en otras palabras, se fundamenta en sí mismo, opera por sí 
mismo y conlleva la discontinuidad de la situación jurídica-política anterior hacia 
una nueva circunstancia. El segundo componente está relacionado con la ca-
lidad de originario, que lo vuelve un poder sin límites ni condiciones y que se 
percibe como anterior al derecho y su origen. Por último, se trata de un poder 
que no se fundamenta en la ley, sino en la legitimidad democrática; Carlos de 
Cabo Martín enfatiza esta perspectiva, en particular en el constitucionalismo 
estadounidense y su connotación democrática (Cabo, 2003).

Para concluir, Toni Negri ha enfatizado que el poder constituyente es algo 
que genera vida, es un modo externo al sistema jurídico, una especie de ca-
tástrofe que actúa abriendo y estableciendo las posibilidades para una nueva 
Constitución o, en otras palabras, un nuevo poder constituido (Negri, 1994). 
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En todos los momentos históricos, la realidad se presenta con rasgos 
distintos, independientemente de las teorías establecidas; en este sentido, el 
poder constituyente no siempre o casi nunca empieza desde cero. Las socie-
dades están en continua transformación, por lo que su historia no se puede 
negar; por ello, incluso cuando se establece un nuevo orden constitucional, 
se utilizan como fundamento la institucionalidad, la historia y, especialmente, 
los aspectos que deben ser corregidos para abrir el camino a nuevas fases de 
construcción social, económica, ambiental y política.

El poder constituyente es una ruptura con el orden establecido previa-
mente, es decir, el poder de reestructuración que puede llegar a reempla-
zar completamente al orden anterior, pero que depende de este en mayor o 
menor medida para no perder todo grado de orden o razonabilidad. En una 
segunda etapa, el poder constituyente, que se institucionaliza por medio de la 
representación, representa la base y el fundamento para interpretar cualquier 
cambio en el orden establecido. Por ende, es imposible no pensar que en 
esta segunda etapa la línea divisoria es bastante borrosa; esto se debe a que 
el Estado cambia constantemente en todas sus dimensiones y los principios, 
aunque parezcan firmes e inmutables en un momento dado, pueden ser revi-
sados y llegar incluso a contradecir la cláusula democrática.

La cuestión, por lo tanto, se formula en términos de legitimidad: ¿cuándo 
es legítimo o no rescindir los mandatos de la voluntad soberana? La respuesta 
puede parecer bastante simple: únicamente la voluntad soberana tiene la ca-
pacidad de rescindir sus propios principios. Desgraciadamente, la respuesta 
no siempre es tan sencilla o las instituciones creadas son capaces de respon-
der eficazmente a la necesidad de un cambio profundo.

Es importante admitir que las estructuras de la Constitución deben adap-
tarse a las necesidades sociales en cada época histórica. No obstante, cual-
quier cambio que implique una modificación no debería reemplazar o mo-
dificar los principios o fundamentos constitucionales, a menos que sea un 
mandato explícito de la voluntad soberana. Mucho menos si se justifica con 
interpretaciones que están aún más alejadas de la representación popular y 
son llevadas a cabo por funcionarios estatales en lugar de representantes del 
poder soberano.

El poder absoluto es probablemente la categoría en que se podría incluir 
al poder constituyente de manera casi instantánea; no obstante, es factible 
señalar un límite que tiene que ver principalmente con la interdependencia y 
el impacto de los ordenamientos de cada Estado en la observancia de pará-



DERECHO CONSTITUCIONAL: 
PRINCIPIOS, INSTITUCIONES Y GARANTÍAS | 105
metros y principios internacionales. El derecho internacional, en la actualidad, 
reconoce la potestad jurisdiccional vinculante de tribunales supranacionales 
e internacionales y, por medio de esto, impone restricciones a la autoridad 
constituyente en lo que respecta a los derechos humanos. El Derecho Con-
vencional Internacional, que se refiere a las obligaciones que los Estados han 
aceptado libre y voluntariamente, pone limitaciones significativas a estas res-
tricciones (Jellinek & Urruti, 2012)

De este modo, el poder original tiene dos tipos de límites: por un lado, 
los límites autónomos que constituyen una noción mínima de la constitución; y 
por otro lado, los límites heterónomos, como aquellos que surgen de las “obli-
gaciones adquiridas a partir de los tratados internacionales sobre derechos 
humanos” (Benavides, 2023).

Enmiendas constitucionales

La Constitución de la República del Ecuador regula las reformas del mis-
mo texto constitucional, incluidas las enmiendas, en el Capítulo tercero, que 
comprende los artículos 441, 442, 443 y 444. En ellos se estipula que (Art. 
441) la enmienda de uno o varios artículos de la Constitución que no altere 
su estructura fundamental, o el carácter y elementos constitutivos del Estado, 
que no establezca restricciones a los derechos y garantías, o que no modifi-
que el procedimiento de reforma de la Constitución, se realizará:

1. Mediante referéndum solicitado por la Presidenta o Presidente de la 
República, o por la ciudadanía con el respaldo de al menos el ocho por ciento 
de las personas inscritas en el registro electoral.

2. Por iniciativa de un número no inferior a la tercera parte de los miembros 
de la Asamblea Nacional. El proyecto se tramitará en dos debates; el segundo 
debate se realizará de modo impostergable en los treinta días siguientes al 
año de realizado el primero. La reforma sólo se aprobará si obtiene el respaldo 
de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea Nacional.

Por otra parte, el Art. 442 estipula que la reforma parcial que no suponga 
una restricción en los derechos y garantías constitucionales, ni modifique el 
procedimiento de reforma de la Constitución tendrá lugar por iniciativa de la 
Presidenta o Presidente de la República, o a solicitud de la ciudadanía con el 
respaldo de al menos el uno por ciento de ciudadanas y ciudadanos inscritos 
en el registro electoral, o mediante resolución aprobada por la mayoría de los 
integrantes de la Asamblea Nacional.
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La iniciativa de reforma constitucional será tramitada por la Asamblea Na-
cional en al menos dos debates. El segundo debate se realizará al menos 
noventa días después del primero. El proyecto de reforma se aprobará por la 
Asamblea Nacional. Una vez aprobado el proyecto de reforma constitucional 
se convocará a referéndum dentro de los cuarenta y cinco días siguientes. 
Para la aprobación en referéndum se requerirá al menos la mitad más uno 
de los votos válidos emitidos. Una vez aprobada la reforma en referéndum, y 
dentro de los siete días siguientes, el Consejo Nacional Electoral dispondrá su 
publicación (artículo 442).

Otra regulación es la del Artículo 443, que reza que la Corte Constitucio-
nal calificará cuál de los procedimientos previstos en este capítulo correspon-
de en cada caso.

La asamblea constituyente sólo podrá ser convocada a través de consul-
ta popular. Esta consulta podrá ser solicitada por la Presidenta o Presidente 
de la República, por las dos terceras partes de la Asamblea Nacional, o por el 
doce por ciento de las personas inscritas en el registro electoral. La consulta 
deberá incluir la forma de elección de las representantes y los representantes 
y las reglas del proceso electoral. La nueva Constitución, para su entrada en 
vigencia, requerirá ser aprobada mediante referéndum con la mitad más uno 
de los votos válidos (artículo 444).

La Constitución actual, desde su promulgación en 2008, ha tenido tres 
cambios en su texto original: dos reformas y una enmienda, que ocurrieron 
respectivamente en 2011, 2014 y 2018. Los cambios más relevantes han es-
tado relacionados con la reelección indefinida de las autoridades, los temas 
vinculados a la administración de justicia y los plazos en procesos penales, 
entre otros.

El Referéndum constitucional de Ecuador de 2023, que abarcaba ocho 
preguntas relacionadas con cambios parciales en temas institucionales, de 
seguridad, representación política y funcionamiento del Estado, fue convo-
cado a lo largo del mandato de Guillermo Lasso. De acuerdo con los proce-
dimientos establecidos en la Constitución de 2008 y en las leyes electorales, 
se llevó a cabo el proceso. El Consejo Nacional Electoral anunció oficialmente 
que la opción “No” ganó la mayoría de los votos en cada una de las pregun-
tas, por lo que no se aceptó ninguna de las reformas sugeridas. Por lo tanto, 
el electorado optó por no modificar el texto constitucional que está en vigor 
(Cañizares, 2023).​
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El Referéndum constitucional y la consulta popular de Ecuador en 2025 se 
realizaron gracias a la aprobación del Tribunal Constitucional y a la propuesta 
del presidente Daniel Noboa. Las propuestas que se sometieron a votación el 
16 de noviembre de 2025 en Ecuador fueron rechazadas por la mayoría de 
los ciudadanos. En el escrutinio final del Consejo Nacional Electoral (CNE) se 
determinó que, en la pregunta D, que proponía la creación de una asamblea 
constituyente para elaborar una nueva Constitución, la opción “No” prevaleció 
uniformemente en las 24 provincias. Por ejemplo, en Sucumbíos, el 73.2% de 
los votos se opuso (Millán, 2025).

​ Las reformas y enmiendas a la Constitución ecuatoriana han suscitado un 
intenso debate en términos políticos y jurídicos. Se ha afirmado que en 2015 
se ratificaron cambios a la Constitución conocidos como enmiendas consti-
tucionales, los cuales permanecieron vigentes hasta 2018. En ese año, sin 
contar con un dictamen de constitucionalidad, se autorizó un referendo que 
eliminó por lo menos una de las enmiendas aprobadas. Hasta ahora, la institu-
cionalidad y los principios constitucionales han sido alterados e interpretados 
según el poder; las evidencias demuestran claramente que se han manejado 
los valores, principios e institucionalidad de manera artificial.

Se ha sostenido además que investigar el poder constituyente y su for-
talecimiento mediante la promulgación de un texto constitucional, así como 
la capacidad de alterar dicho texto, son dos instantes cruciales en la exis-
tencia de los Estados. Los elementos políticos y jurídico-constitucionales que 
los envuelven son indicadores claros de la eficiencia estatal, del desarrollo 
democrático y de mantener la institucionalidad más allá del manejo político. La 
profesora Storini indicaba que, al igual que el pueblo aprueba la constitución, 
todas las reformas deberían ser devueltas a él (Storini, et al, 2022).  

Otro señalamiento crítico relevante es que el artículo 441 de la Consti-
tución de la República otorga al poder constituido una gran capacidad de 
discrecionalidad, puesto que posibilita que se aprueben cambios en la Cons-
titución bajo el término “enmiendas”, sin requerir para esto la aprobación del 
poder constituyente. Esto va en contra de los principios del Nuevo Constitu-
cionalismo Latinoamericano, que se fundamenta no solo en lo declarativo sino 
también en lo democrático.

Una observación realizada en el debate es que, si la voluntad popular 
constituye la base de la elaboración de los textos constitucionales, cualquier 
alteración a la constitución, sin importar cómo se le llame, tiene que ser vali-
dada nuevamente por el pueblo. Las enmiendas constitucionales, de acuerdo 
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con el mecanismo establecido por la Constitución de la República en su artí-
culo 441, permiten que el poder constituido reemplace al poder constituyente.

La Corte Constitucional del Ecuador, o cualquier entidad que tenga po-
testad constitucional, debería estar prohibida de emplear criterios que favo-
rezcan las posturas de las mayorías partidistas en detrimento de los principios 
democráticos, el derecho constitucional y el derecho internacional. La Corte 
Constitucional en Ecuador no reemplaza el principio democrático, pero se 
basa en la protección de los principios y la voluntad constituyente, sin depen-
der de las mayorías (Espín, 2020).   

Otro aspecto a señalar es que la Constitución de la República del Ecua-
dor tiene ciertas ambigüedades y vacíos en la estructura que utiliza para mo-
dificar el texto constitucional, lo cual posibilita que el poder constituido actúe 
de manera discrecional. Además, esto permite que la institucionalidad estatal 
sea transformada bajo argumentos más partidistas que constitucionales o de-
mocráticos en ciertos casos.

Es importante señalar que mientras más expertos y especializados sean 
los magistrados que conforman los tribunales constitucionales, más objetivos 
serán los argumentos que sustenten sus decisiones. Sin embargo, a pesar de 
que los magistrados no pueden desvincularse de sus preferencias políticas, 
deben aspirar a observar y sustanciar los asuntos que están bajo su compe-
tencia desde una perspectiva lo más objetiva posible, sin contradicciones ni 
favoritismos hacia mayorías o minorías políticas, sino basándose en el sentido 
que fundamentó la existencia de los textos constitucionales y considerando 
sus efectos presentes y futuros para una verdadera evolución de principios y 
progresividad de derechos (Espín, 2020).     

La legitimidad respalda la institucionalidad y los poderes oficialmente es-
tablecidos, incluso más allá de lo que se contempla en las leyes o en la Cons-
titución. En este contexto, la legitimidad está íntimamente vinculada al respeto 
de los principios tanto materiales como inmateriales. En realidad, se puede 
afirmar que es la legitimidad el componente que se quiebra o incluso se hiere 
de manera literal hasta el punto en que, frente a circunstancias de impunidad 
extrema, resulta imprescindible modificar la acreditación de legitimidad no 
solo de los actores, sino también de las instituciones. Este es el detonante y el 
punto inicial de las Asambleas Constituyentes.

Estado de emergencia, estado de sitio

El artículo 164 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que “La Presidente o Presidente de la República podrá decretar el estado de 
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excepción en todo el territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, 
conflicto armado internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad 
o desastre natural” (República del Ecuador, 2008). Los estados de excepción 
son la respuesta a graves amenazas de origen natural o antrópico que afectan 
a la seguridad pública y del Estado (…)” según lo define la Ley de Seguridad 
Pública y del Estado (República del Ecuador, 2009). 

En el constitucionalismo ecuatoriano, la institución jurídica constitucional 
conocida como “estado de excepción” no siempre ha tenido este nombre; en 
cambio, se le han dado otros nombres como “facultades extraordinarias”, “es-
tados de urgencia”, “estado de sitio” y “estado de emergencia”. Sin embargo, 
con la entrada en vigor de la Constitución del 2008, se adoptó el término “es-
tado de excepción” para referirse a un mecanismo político-jurídico que busca 
restaurar el orden público en situaciones excepcionales con el objetivo de 
proteger los derechos constitucionales, la democracia y el Estado de Derecho 
(Melo, 2012).

Los elementos intrínsecos que caracterizan al estado de excepción y que 
determinarían su vigencia y legalidad en épocas de crisis o situaciones ex-
traordinarias, son los siguientes:  

a.	 Necesidad: Este componente es esencial para entender la natura-
leza del estado de excepción, pues se utiliza este estado para en-
frentarse a una circunstancia anormal e imprevista. La Constitución 
lo regula con el fin de no violar el Estado de Derecho. Gracias a este 
mecanismo, la separación de los poderes puede ser más flexible, lo 
que permite al poder ejecutivo expandirse para superar el estado de 
emergencia y volver a la normalidad. En esas condiciones, el poder 
ejecutivo podría limitar o interrumpir ciertos derechos establecidos en 
la Constitución, pero no con arbitrariedad, sino bajo el control de los 
demás poderes del estado y de la comunidad internacional.

b.	 Causas, hechos generadores o situaciones anormales o extre-
mas. En cuanto a esto, lo ideal sería que la razón utilizada en el texto 
declarativo del estado de excepción sea inminente o real. Esto se 
debe a que es inaceptable utilizar previsiones como justificación para 
declarar un estado de excepción, ya que esto generaría una situación 
ficticia e ilegítima, pues no se cumplirían los requisitos constituciona-
les necesarios para su aplicación.

c.	 Temporalidad. Es crucial evitar que el estado de excepción se man-
tenga indefinidamente o de manera permanente, porque si eso su-
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cede, la arbitrariedad y un solo poder prevalecerían y el Estado de 
Derecho dejaría de existir. El propósito del estado de excepción es 
que resulta útil para gestionar situaciones anómalas y graves a nivel 
colectivo, con el objetivo de luchar contra la crisis y evitar que sus 
consecuencias se propaguen. Si las razones de la situación extrema 
y urgente perduran de manera constante o permanente, el Estado no 
puede seguir invocándolas para sostener el estado de excepción; si 
lo hiciera, este mecanismo excepcional se volvería la norma y el Esta-
do de Derecho, la excepción, lo cual carece de fundamento jurídico.

d.	 Suspensión de libertades: La situación de emergencia podría res-
tringir el ejercicio de los derechos constitucionales que se encuentran 
en el texto constitucional, para proteger el Estado de Derecho y la 
posibilidad de gozar de derechos intangibles. Por ejemplo, si ocurre 
una calamidad pública o un desastre natural, como un ciclón o una 
pandemia, sería razonable limitar el derecho a la libertad de tránsito 
con el propósito de resguardar la vida del pueblo.

e.	 Control: Es esencial supervisar el estado de excepción si se desea 
preservar el Estado de Derecho, prevenir un mal uso por parte del 
ejecutivo y evitar que haya un abuso de poder. La Asamblea Nacional 
se encarga de la supervisión política del decreto que incluye la decla-
ración del estado de excepción, mientras que la Corte Constitucional 
es responsable de su control constitucional. La Corte tiene el compli-
cado trabajo de comprobar si lo que contiene el decreto declaratorio 
del estado de excepción es coherente con el Texto Supremo; si no lo 
es, está obligada a calificarlo como inconstitucional.

Los principios constitucionales que se aplican al estado de excepción 
son interdependientes; en otras palabras, si falta uno, su vigencia no sería 
constitucional. No obstante, doctrinalmente no hay un acuerdo respecto a 
cuántos principios se pueden aplicar al estado de excepción. Mencionaremos 
los que son fundamentales para respaldar la legalidad de esta institución ex-
cepcional.

Principio de necesidad. Este principio es primordial en lo atinente a la 
suspensión o limitación de derechos y garantías fundamentales ya que de él 
se deriva el ejercicio de las  facultades excepcionales, en virtud de constituir 
la columna vertebral sobre la cual descansan los demás principios que ve-
remos infra. Según la naturaleza de este principio, al poder ejecutivo le está 
permitido declarar el estado de excepción, siempre y cuando los medios o 
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mecanismos ordinarios previstos en el ordenamiento jurídico sean incapaces 
de resolver o afrontar una circunstancia o situación real de extremo peligro 
para la permanencia de la democracia, la protección de los derechos cons-
titucionales y la existencia del Estado como tal (poder, territorio, población, 
soberanía, reconocimiento internacional). Las disposiciones de Derecho Inter-
nacional que sustentan el principio de necesidad están previstas en el Art. 4.1 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) (ONU, 1966); 
en el Art. 27.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) 
(OEA, 1978) y; en el Art. 15.1 del Convenio Europeo para la Protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (CEDH) (Consejo 
Europeo de los Derechos Humanos, 1950). Las citadas normas permiten a 
los estados la suspensión o limitación temporal de determinados derechos 
constitucionales, con el propósito de evitar males mayores que afectarían a la 
colectividad. 

Principio de Proporcionalidad (justa medida) Este principio está rela-
cionado con la aptitud (ser capaz de rechazar el peligro), necesidad (no existir 
otro procedimiento para rechazar el peligro) y proporcionalidad en sí misma 
(contrarrestar un mal mayor con uno menos dañino) de las medidas tomadas 
para sobrepasar una situación extraordinaria, su campo de aplicación y lo 
grave que sea la crisis. Mientras no se muestre que era imposible contrarrestar 
una situación o circunstancia extrema y peligrosa mediante el uso de medidas 
ordinarias, la declaración del estado de excepción no tiene justificación. Por lo 
tanto, los medios o mecanismos que se empleen para repeler un peligro real 
deben ser proporcionales a este último.

Principio de legalidad (Nullum crimen, nulla poena, sine lege) Para 
que el estado de excepción sea legítimo y no infrinja el Estado de Derecho, 
este principio requiere que esté regulado de manera escrita y anticipada por 
la normativa jurídica interna del Estado en el que se aplica. Además, debe 
estar bajo control interno y externo en relación con su operatividad. Teniendo 
en cuenta los acuerdos de los que Ecuador es parte, será crucial informar a 
la comunidad internacional sobre la declaración del estado de excepción en 
el ámbito global.

Si este requisito no se cumpliera, se estarían violando las reglas del De-
recho Internacional, a las que todos los Estados Partes tienen que acatar. El 
estado de excepción tampoco es legítimo si no se ajusta a la ley que lo rige, 
a la norma constitucional y a los acuerdos internacionales sobre derechos 
humanos. El principio de legalidad se relaciona con el principio de constitu-
cionalidad, pero el primero depende del segundo. Por ejemplo, no es posible 
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declarar el estado de excepción si no ha ocurrido alguna de las causas que 
la Constitución establece.

Principio de temporalidad El principio de temporalidad es la base funda-
mental del estado de excepción, puesto que su existencia está restringida a 
un lapso de tiempo específico. Si este procedimiento se extiende más allá del 
tiempo explícitamente indicado, deja de ser un medio apropiado y constitucio-
nal, y se transforma en uno arbitrario, constante e inconstitucional.

Principio de territorialidad. Este principio contribuye a la delimitación 
geográfica de las medidas que se tomen en virtud de la declaración del esta-
do de excepción. Esto permite que tales medidas sean efectivas en una parte 
o en todo el territorio nacional, según el caso; por ejemplo, si hay inundacio-
nes en una región, el estado de excepción solo estará vigente allí y no en 
todo Ecuador, ya que no es necesario. Por lo tanto, este principio tiene como 
objetivo limitar las facultades extraordinarias del ejecutivo específicamente al 
área, región o comunidad donde haya ocurrido un evento extraordinario e im-
previsto que ponga en peligro los derechos y garantías constitucionales. En 
definitiva, dicha delimitación territorial del estado de excepción tiene como 
finalidad evitar en lo posible la suspensión de derechos y garantías constitu-
cionales innecesariamente. 

Principio de razonabilidad (razones legítimas) Por medio de este prin-
cipio se logra un equilibrio entre las circunstancias de peligro y las medidas 
adoptadas para repeler o  subsanar las mismas. 

Principio de notificación: Si el Estado no notifica a la comunidad, tanto 
nacional como internacional, de la declaración del estado de excepción, “no 
podrá invocar frente al orden internacional el derecho que este le recono-
ce para suspender ciertas normas en condiciones excepcionales, como por 
ejemplo el derecho a la libertad de tránsito ante una grave conmoción interna”.

Principio de proclamación: Este principio implica que el decreto que 
establece la declaratoria de estado de excepción debe ser publicado oficial-
mente antes de entrar en vigencia, para que todos los ciudadanos estén infor-
mados acerca del contenido del decreto, la extensión territorial, el tema al que 
se aplica, su duración y los derechos que quedan suspendidos.

Principio de la no discriminación: Es fundamental porque previene que 
se lleven a cabo actos de discriminación contra las personas basados en su 
raza, color de piel, idioma, clase social, ideología, identidad personal y otros 
factores durante la duración de un estado de excepción. En este sentido, es 
fundamental este principio para proteger la integridad de aquellos individuos 
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que llevan a cabo actividades en contra del régimen actual, porque podrían 
ser objeto de abusos por parte de los funcionarios públicos debido a sus 
creencias ideológicas (Melo, 2012).  

                                                            



Capítulo 8
Relaciones internacionales y 

Constitución
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Derecho internacional y su jerarquía respecto de la constitución

Una de las tendencias más importantes del nuevo constitucionalismo, en 
las nuevas constituciones de diferentes naciones latinoamericanas, entre ellas 
Ecuador, ha sido la constitucionalización del derecho internacional en materia 
de derechos humanos y, sobre todo, elevar a un nivel que a veces no tienen ni 
siquiera las sentencias de los máximos tribunales nacionales a las resolucio-
nes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CteIDH). Este es uno 
de los enfoques más interesantes cuando se trata de examinar las conexiones 
entre el derecho internacional y el derecho constitucional en América Latina. 
Esta tendencia, que ha calado en la región, ha hecho que el derecho interna-
cional de los derechos humanos se ubique en un lugar muy elevado dentro del 
orden de las normas. (Chetman, 2010).

Es posible que la Constitución de Ecuador, promulgada en 2008, sea una 
de las que más se enfoca en regular las relaciones internacionales entre to-
das las constituciones sudamericanas. Sin embargo, hay muchas normativas 
que han sido criticadas por no ser adecuadas para la situación internacional 
actual. En lo que respecta a la conexión entre el derecho interno y el interna-
cional, es importante señalar desde un principio que, según la Constitución de 
2008, los tratados internacionales son parte de su sistema jurídico.

El artículo 425 de la Constitución establece que las normas deben aplicar-
se en el siguiente orden jerárquico: primero, lo estipulado en la Constitución; 
segundo, lo que contienen los tratados y convenios internacionales. Por un 
lado, esto aclara la jerarquía de estos últimos con respecto a la Carta Magna 
y, por otro lado, no deja lugar a dudas sobre su inclusión dentro del conjunto 
normativo de Ecuador (República del Ecuador, 2008). 

 En la actualidad, la jerarquía normativa de los tratados internacionales 
se regula con precisión al considerarlos como normas supra legales e infra 
constitucionales, a excepción de los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos. Esto permite que cualquier conflicto entre una norma 
internacional y una disposición constitucional tenga soluciones normativas 
apropiadas que contribuyen a la coherencia del ordenamiento jurídico vigen-
te y aseguran que la Constitución prevalezca. Esta posición es considerada 
apropiada porque refleja una consideración de la estructura del derecho inter-
nacional actual, la cual abarca una gran cantidad de temas, incluye a varios 
actores y cuyos efectos impactan significativamente en las vidas de las perso-
nas, incluso si no han estado involucradas en el proceso.
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El hecho de ubicar a los tratados internacionales por debajo de la Cons-
titución en términos de jerarquía contribuye a preservar la Constitución como 
Norma Suprema. Sin embargo, simultáneamente posibilita que Ecuador asu-
ma compromisos a nivel internacional sin que las leyes o normas inferiores 
se conviertan en un obstáculo para ello. Esto establece a las disposiciones 
constitucionales como el marco normativo que debe orientar la actuación del 
Ejecutivo al celebrar tratados internacionales, al tiempo que otorga al derecho 
internacional la relevancia necesaria dentro del sistema jurídico ecuatoriano.

No es nuevo que la Constitución requiera la intervención de los titulares 
de las funciones legislativa y ejecutiva en el proceso interno de celebración 
de tratados internacionales, separando así los deberes de las autoridades en 
cuanto a la política exterior del Estado.

El artículo 147 de la Constitución establece las atribuciones del Presidente 
de la República, y el numeral 10 en particular determina que son responsabili-
dades y atribuciones del presidente o presidenta, además de las que dictami-
ne la ley, establecer la política exterior, firmar y ratificar tratados internaciona-
les, nombrar y destituir embajadores y jefes de misión. Según el artículo 418 
de la norma ibídem, es responsabilidad de la Presidenta o Presidente de la 
República firmar o ratificar los tratados y otros instrumentos internacionales.

El Presidente o la Presidenta de la República notificará a la Asamblea 
Nacional, sin demora, acerca de todos los tratados que firme, especificando 
su contenido y naturaleza. Un tratado no podrá ser ratificado, ni cambiado ni 
depositado, hasta diez días después de que se haya informado a la Asamblea 
(República del Ecuador, 2008). 

 En relación con estas disposiciones constitucionales, se ha preservado 
lo estipulado en todas las constituciones promulgadas desde que Ecuador se 
proclamó como Estado independiente, habilitando al presidente de la Repú-
blica para ejecutar el proceso de celebración de tratados internacionales. Sin 
embargo, no de forma autónoma, puesto que la Asamblea Nacional juega un 
papel significativo en el proceso al tener derecho a ser informada sobre las 
actividades del Ejecutivo en este campo. Si no se cumple con esta obligación, 
los tratados no podrán ser ratificados en ninguna circunstancia, lo que refuer-
za su autoridad para supervisar cómo el presidente dirige la política exterior.

Por un lado, puede considerarse que el sistema de contrapesos que es-
tablece el artículo 418 es apropiado porque no deja la cuestión exclusiva-
mente en manos del Ejecutivo e incluye al órgano que representa al pueblo 
(República del Ecuador, 2008). No obstante, esto da paso a una gestión muy 



DERECHO CONSTITUCIONAL: 
PRINCIPIOS, INSTITUCIONES Y GARANTÍAS | 117
política del asunto, que es solamente uno de los muchos temas que se deben 
examinar en torno a la celebración de un tratado internacional. Por esta razón, 
es importante tener precaución con el alcance que se le dé a este artículo, ya 
que al informar a la Asamblea no debe interpretarse como darle el poder de 
pronunciarse sobre ello, particularmente en temas cuya participación no ha 
sido expresamente indicada por la Constitución.

Por otra parte, el artículo 7 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados distingue entre dos situaciones al hablar de la persona autoriza-
da para actuar en nombre de un Estado en la aprobación o autenticación del 
texto de un tratado, o para expresar el consentimiento del Estado en contraer 
obligaciones por medio de un tratado: a) si ostenta plenos poderes; o b) si se 
infiere que la intención de los Estados ha sido otorgarle tal facultad a través 
de la costumbre internacional. Además, menciona las situaciones en las que 
la facultad de una persona para representar al Estado está implícita debido a 
sus funciones, como son: a) los líderes del Estado, los líderes del gobierno o 
los ministros o ministras de relaciones exteriores; b) los representantes auto-
rizados por el Estado para adoptar el texto de un tratado en una conferencia 
u organización internacional; y c) los jefes de misiones acreditados ante una 
organización internacional para adoptar el texto de un tratado generado por 
dicha organización (Convención de Viena, 1969).  

 Por lo tanto, es claro que la Constitución ecuatoriana ha decidido definir 
explícitamente quién tiene el poder de firmar un tratado internacional en todos  
los casos, no obstante, esto no impide que, conforme a la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, dicha facultad pueda ser delegada a 
otros funcionarios de manera legítima, por lo menos en la primera y segunda 
fase. Esto es lo que realmente sucede en la práctica: debido a la apretada 
agenda que caracteriza a la presidencia de un Estado, el presidente se apoya 
en su equipo para llevar a cabo la política exterior del país.

El artículo 120 de la Constitución establece que el parlamento tiene la fa-
cultad de intervenir para aprobar o desaprobar tratados internacionales antes 
de su ratificación en circunstancias específicas. Ciertamente, el artículo 419 
de la Constitución establece de forma positiva los casos en los que se requie-
re la autorización previa de la Asamblea Nacional:

1.	 Se refieran a materia territorial o de límites. 

2.	 Establezcan alianzas políticas o militares. 

3.	 Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley. 
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4.	 Se refieran a los derechos y garantías establecidas en la Constitución. 

5.	 Comprometan la política económica del Estado establecida en su 
Plan Nacional de Desarrollo a condiciones de instituciones financie-
ras internacionales o empresas transnacionales. 

6.	 Comprometan al país en acuerdos de integración y de comercio. 

7.	 Atribuyan competencias propias del orden jurídico interno a un orga-
nismo internacional o supranacional. 

8.	 Comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiver-
sidad y su patrimonio genético.

Como se puede observar, la norma es muy extensa y abstracta al indicar 
las condiciones en las que se necesita la intervención de la Asamblea Nacio-
nal. Por eso, es imprescindible contar con una regulación más precisa sobre 
este tema o tener un organismo especializado que esté autorizado para esta-
blecer si un tratado internacional trata o no sobre alguno de los ocho numera-
les mencionados en el artículo 419 (República del Ecuador, 2008). 

En cuanto a las materias de los tratados que tienen que ser autorizados 
antes por la Asamblea Nacional, el artículo 419 mantiene los seis temas pro-
puestos en el artículo 161 de la Constitución de 1998, pero incorpora otros dos 
supuestos: aquellos acuerdos que establecen la subordinación de la política 
económica del Estado, incluida en el Plan Nacional de Desarrollo, a condicio-
nes impuestas por empresas transnacionales o instituciones financieras inter-
nacionales; y los acuerdos que afecten su patrimonio natural, particularmente 
la biodiversidad, el agua y su patrimonio genético. Esto se debe a la reciente 
consideración de Ecuador como un Estado soberano cuyos recursos natu-
rales son parte de su patrimonio, el cual es irrenunciable, imprescriptible e 
inalienable (República del Ecuador, 2008).

La adherencia que muestra la Norma Suprema de 2008 ha sido puesta 
en duda porque se trata de cuestiones difíciles de verificar, y con respecto 
al tema del patrimonio natural y genético, existe una mayor preocupación si 
consideramos que Ecuador, al ser parte de la Comunidad Andina, tiene el 
compromiso de seguir varios instrumentos supranacionales que podrían con-
siderarse como atentados a la propuesta.

El gobierno ecuatoriano ha expresado su desacuerdo con la gestión que 
las entidades financieras internacionales han realizado en la región, y ha es-
tablecido en su Norma Suprema la relevancia de que el ser humano coexista 
pacíficamente con el medio ambiente y proteja la naturaleza, hasta tal punto 
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que es la única constitución a nivel global que la reconoce como sujeto de 
derechos.  En consecuencia, la ampliación de los temas que el órgano par-
lamentario debe aprobar puede considerarse coherente; sin embargo, esto 
implica que Ecuador actúe con diligencia en el campo del derecho internacio-
nal para denunciar o finalizar tratados internacionales que no se alinean con 
su Norma Suprema, de modo que no afecte sus vínculos internacionales con 
otros países.

El órgano parlamentario sigue estudiando sus atribuciones. Cuando se ha 
establecido que el contenido del tratado corresponde a los señalados en el ar-
tículo 419 de la Constitución, la Asamblea Nacional debe pronunciarse sobre 
la aprobación o desaprobación del documento. El artículo 108 de la Ley Orgá-
nica de la Función Legislativa establece el procedimiento que debe seguirse, 
otorgándole a la comisión especializada correspondiente de la Asamblea un 
período de veinte días para emitir el informe correspondiente. Para este caso, 
dicha comisión sería la Comisión Especializada de Soberanía, Integración, 
Relaciones Internacionales y Seguridad Integral. El informe emitido tiene que 
ser presentado al Pleno de la Asamblea (República del Ecuador, 2009).

Para que el tratado internacional sea aprobado, necesita de los votos a 
favor de la mayoría calificada de sus miembros, lo cual es necesario debido a 
la relevancia de los asuntos tratados. Es importante señalar en este momento 
que es esencial seguir este procedimiento al pie de la letra, sobre todo en lo 
que respecta a los plazos establecidos por la norma para que la Asamblea 
se pronuncie, ya que se está paralizando un proceso internacional que ha re-
querido del tiempo de funcionarios de diferentes estados. Mal podría Ecuador 
contar con el mismo debido a la ineficacia de un órgano interno.

El Ejecutivo tiene la responsabilidad de ratificar o no el documento en 
cuestión después de que el parlamento lo aprueba, dado que la concesión 
del mismo no fuerza al presidente a ratificar el tratado. Cuando el tratado in-
ternacional se ratifica, instantáneamente se convierte en parte de la normativa 
jurídica interna y no necesita ningún otro requisito para poder ser aplicado de 
manera interna por el Estado.

La facultad que la Asamblea Nacional y el Ejecutivo tienen en este re-
levante proceso de celebración de tratados internacionales permite la apli-
cación de un balance entre ambos, al adoptar normativa internacional. Esto 
debería favorecer la protección de la Constitución como norma suprema, y 
también garantizar, al menos teóricamente, un control sobre las acciones del 
Ejecutivo en este campo. Se toman así con más seriedad las consecuencias 
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que puede tener para Ecuador como Estado el celebrar un tratado internacio-
nal, pero aún más para los ciudadanos que lo habitan.

La normativa ecuatoriana, junto a la intervención de la Asamblea Nacio-
nal, ha establecido la presencia de un ente cuya participación es crucial en 
un Estado constitucional de derechos y justicia como lo es Ecuador: la Corte 
Constitucional, que se encarga de administrar justicia en asuntos constitucio-
nales y al mismo tiempo es el órgano máximo para interpretar y controlar dicha 
constitución.

El artículo 438.1 de la Norma Suprema ecuatoriana instituye la facultad 
de ésta para  emitir dictamen previo y vinculante de constitucionalidad de tra-
tados internacionales (República del Ecuador, 2008). De este modo, Ecuador 
eligió implementar el control constitucional a priori para evitar la adopción de 
tratados internacionales cuya ejecución infrinja lo que dice la Constitución. 
Esto haría que fueran inaplicables en el ámbito interno y causaría conflictos 
internacionales por no cumplir con las obligaciones asumidas por el Estado y 
que la comunidad internacional espera que se cumplan.

Si la Corte, en el proceso, determina que el contenido del tratado interna-
cional es inconstitucional en cuanto a su fondo, debe la Asamblea no conce-
derle aprobación hasta que se realice una reforma, modificación o enmienda 
constitucional. Si la inconstitucionalidad se refiere a asuntos de forma, será 
necesario corregir el vicio por parte del órgano que lo generó. Una vez que 
se hayan resuelto estas cuestiones, será posible seguir con el procedimiento 
para celebrar el correspondiente tratado internacional.

El control constitucional de los tratados internacionales que lleva a cabo 
la Corte Constitucional no se limita únicamente a pronunciarse sobre su con-
tenido y su concordancia con la Constitución, sino también incluye otras dos 
modalidades igualmente relevantes: el requerimiento de aprobación legislati-
va y la revisión de la constitucionalidad de las resoluciones que otorgan dicha 
aprobación.

La Corte no solo implementa la supervisión de constitucionalidad previa, 
sino que tiene la autoridad para llevar a cabo otro tipo de control constitucional 
en relación con dos tipos de tratados internacionales: los que necesitan ser 
ratificados mediante referéndum y aquellos que no requieren el visto bueno 
previo de la Asamblea Nacional para ser ratificados. Mediante la acción de 
inconstitucionalidad, los dos instrumentos pueden ser objeto de un control 
constitucional en una etapa posterior (República del Ecuador, 2008). 
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El primer caso parte de lo establecido en el artículo 420 de la Constitución 
que manifiesta: “La ratificación de tratados se podrá solicitar por referéndum, 
por iniciativa ciudadana o por la Presidenta o Presidente de la República”. La 
disposición, tal como es, permite dos maneras de interpretarla. La primera 
establece que la aprobación de tratados puede llevarse a cabo a través de 
un referéndum pedido por el Presidente de la República o por iniciativa del 
pueblo. O la segunda, que establece que el tratado puede ser ratificado de 
tres maneras: a través del referéndum, por iniciativa de la ciudadanía o por el 
Ejecutivo.

La redacción del artículo 420 no solo es ambigua, sino que también omite 
especificar a qué autoridad corresponde solicitar la ratificación del tratado. Si 
se elige la primera interpretación, en tanto que es el Ejecutivo quien tiene la 
autoridad para ratificar un tratado internacional, no tendría sentido que este 
solicitara su propia autorización. Asimismo, no se establece cuándo ocurrirá el 
referéndum ni si el resultado es vinculante para el Ejecutivo o si se considera 
que esta es la manera en la que el Estado expresa su aprobación.

El control constitucional de los tratados internacionales que han sido 
aprobados por referéndum puede ser llevado a cabo mediante una acción de 
inconstitucionalidad, la cual se presenta solamente por vicios en el procedi-
miento que ocurren después de la convocatoria respectiva al referéndum. Si 
el referéndum se entendió como un método para ratificar un tratado interna-
cional, entonces está claro que la supervisión constitucional de esos tratados 
sería posterior a su vigencia. No obstante, si lo que el constituyente quiso de-
cir es que se puede pedir la aprobación de un tratado a través de un referén-
dum, la situación con respecto al control constitucional es preventiva, lo cual 
significa antes de su entrada en vigor, puesto que tras aprobarse un tratado 
debe ratificarse.

Los tratados internacionales que no necesitan la aprobación previa de la 
Asamblea Nacional son otro tipo de instrumento internacional que puede ser 
sujeto a control constitucional ulterior. En este caso, la acción de inconstitu-
cionalidad tiene un plazo máximo de seis meses desde su firma para ser pre-
sentada. La demanda puede ser por vicios de forma o de fondo, pues no se 
establece ninguna condición que restrinja la acción de inconstitucionalidad.

Tratados internacionales de derechos humanos

Es importante recordar que en materia de derechos humanos la Constitu-
ción contiene varios artículos donde se resalta la obligación del Estado frente 
a esta temática, así: 
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Art. 3 No. 2: “ Son deberes primordiales del Estado: 2. Asegurar la vi-
gencia de los derechos humanos, las libertades fundamentales de mujeres y 
hombres y la seguridad social” 

Art. 16: “El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respe-
tar los derechos humanos que garantiza esta Constitución” 

Art. 17: “El Estado garantizará a todos sus habitantes, sin discriminación 
alguna, el libre y eficaz ejercicio y el goce de los derechos humanos estableci-
dos en esta Constitución y en las declaraciones, pactos, convenios y más ins-
trumentos internacionales vigentes. Adoptará mediante planes y programas 
permanentes y periódicos, medidas para el efectivo goce de estos derechos.” 
(República del Ecuador, 2008)

Ecuador ha firmado y ratificado los principales tratados internacionales 
de derechos humanos de la ONU y del sistema interamericano, incluyendo 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, entre otros. 

Los principales tratados universales de derechos humanos ratificados por 
Ecuador

•	 Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) – Aunque 
no es un tratado vinculante, es la base de todo el sistema internacio-
nal.

•	 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP, 1966) 
– Garantiza derechos como libertad de expresión, asociación, debido 
proceso y participación política.

•	 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (PIDESC, 1966) – Reconoce derechos a la educación, salud, 
trabajo y seguridad social.

•	 Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer (CEDAW, 1979) – Protege la igualdad de 
género y los derechos de las mujeres.

•	 Convención sobre los Derechos del Niño (CDN, 1989) – Establece 
derechos específicos para la infancia.
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•	 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación Racial (1965) – Prohíbe la discriminación 
racial.

•	 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes (1984) – Prohíbe la tortura y establece me-
canismos de prevención.

•	 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad (2006) – Garantiza inclusión y accesibilidad.

•	 Ecuador también es parte del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, que incluye:

•	 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José, 1969) – Reconoce derechos civiles y políticos, y crea la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

•	 Protocolo de San Salvador (1988) – Amplía derechos económicos, 
sociales y culturales.

•	 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura 
(1985).

•	 Convención Interamericana sobre la Desaparición Forzada de Per-
sonas (1994).

•	 Convención Interamericana para la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad 
(1999) (Library , 2025).

Destaca la ratificación del Estatuto de Roma que crea la Corte Penal In-
ternacional,  pues la obligación de protección de los derechos humanos es 
la que se encuentra más íntimamente vinculada con la ratificación del Esta-
tuto de creación de la Corte Penal Internacional. En efecto, la obligación de 
protección de los derechos humanos, comprende básicamente, cuatro ele-
mentos: Prevención de las violaciones de derechos humanos Investigación de 
las violaciones de derechos humanos Sanción a los responsables de dichas 
violaciones Reparación a las víctimas de violaciones de derechos humanos 
(Salgado, 2001).

No hay duda de que la mera presencia de una Corte Penal Internacio-
nal, autónoma y efectiva, tendrá un efecto disuasorio para la perpetración de 
delitos futuros con importancia internacional. Para que los violadores de dere-
chos humanos sean advertidos y la credibilidad en la justicia internacional se 
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recupere, es necesario enfrentar la impunidad de este tipo de delitos. Como se 
ha enfatizado repetidamente, la Corte es un complemento de las jurisdicciones 
nacionales. Dicho de otro modo, únicamente si los Estados no tienen la capaci-
dad o el deseo de juzgar y castigar a los culpables de los delitos más graves, 
será que la Corte asuma el caso.

El Estado ecuatoriano debe considerar la ratificación del Estatuto de Roma 
como una prioridad, pues así cumplirá con su deber esencial de respetar y 
hacer que se respeten los derechos humanos, además de garantizar la lucha 
contra la impunidad en crímenes tan graves. Ecuador ha reconocido la compe-
tencia de otras entidades internacionales encargadas de proteger los derechos 
humanos, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.

Integración regional

La integración se comprende como un proceso acordado que implica la 
unión de instituciones a través de acercamientos sucesivos, los cuales tienen 
como objetivo coordinar y armonizar políticas en todas las áreas de los compo-
nentes (o países miembros) de una zona o región específica. Todo esto se hace 
con el propósito de manejar las asimetrías dentro del contexto de soberanías 
compartidas y formar un bloque de naciones.

La integración subregional implica que un grupo de naciones, ubicadas en 
una zona geográfica determinada y que son vecinas entre sí, optan por mejorar 
sus relaciones intrazona (las que ocurren dentro de la región y entre los países 
miembros) y extrazona (los vínculos con terceros países o bloques de naciones) 
(Ojeda, 2018).

Desde que terminó la Segunda Guerra Mundial, las naciones europeas han 
estado aplicando este esquema en lo que hoy se conoce como Unión Europea 
(UE). En América Latina, este proceso integrador ha tenido lugar desde me-
diados del siglo pasado. En 1960 se fundó la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio (ALALC), y más tarde surgió el Pacto Andino, que finalmente se 
transformó en el Sistema Andino de Integración (SAI), una expresión marco de 
lo que ahora es la Comunidad Andina de Naciones (CAN). En 1980, once países 
acordaron establecer la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 
entre los cuales estaban los miembros que formarían más tarde el Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR) y la ya mencionada CAN.

Esta evolución dinámica tiene manifestaciones recientes durante los años 
del nuevo milenio, entre las que sobresalen la Comunidad de Estados Latinoa-
mericanos y Caribeños (CELAC) y la Unión de Naciones Suramericanas (UNA-
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SUR), por citar solo un par. Estos organismos muestran diferentes “modalidades 
de concertación política entre las naciones de la región, con temas nuevos en 
la agenda y en el que ha surgido un debate conceptual. La integración subre-
gional se establece como un instrumento útil y potencialmente efectivo para 
afrontar los retos que plantea el fenómeno de la globalización (Serbin, 2013).

La creación de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, el Acuer-
do de Cartagena (comercial), el Programa de Integración y Cooperación Econó-
mica y el Mercado Común del Sur son algunos ejemplos claros. Además de la 
declaración que señala la estructura institucional en formación, es significativo 
destacar que los firmantes del Tratado de Asunción de 1991, el cual establece 
el MERCOSUR, son Fernando Collor de Melo por Brasil y Carlos Menem por 
Argentina.

En 1996, se firma el Protocolo de Trujillo, que establece la Comunidad An-
dina de Naciones (CAN). Rafael Caldera lo firmó en nombre de Venezuela y 
Sixto Durán Ballén por Ecuador. Después de esa primera fase, en la que lo 
económico y comercial son lo más importante, podemos ver otra etapa en la 
que se pone el foco, de manera evidente, en lo político. Esto sucede cuando 
estamos en el siglo XXI actual y otros actores tienen un papel protagónico; se 
introduce entonces un discurso nuevo y una propuesta de una institucionalidad 
adicional e inédita. En esta nueva fase, lo político tiene más importancia que lo 
económico; no obstante, se observa que la economía es el resultado de las de-
cisiones políticas que tomamos como seres humanos y que ambos elementos 
están interrelacionados.

Por lo tanto, es necesario ir más allá de la esfera política y económica, hacia 
una nueva dimensión que contemple estos elementos pero que también incluya 
otros temas que aporten un nuevo impulso a la integración regional. Entre es-
tos asuntos se encuentran el reconocimiento automático de títulos académicos 
basado en la homogeneidad en el núcleo de las carreras, el acceso a llamadas 
telefónicas, la cobertura de telefonía móvil, la libre circulación de personas, bie-
nes y capitales, el reconocimiento de ciudadanías y la posibilidad de empren-
der con esquemas regionales de financiamiento.

Aquí se propone un ejercicio de integración que permita dar un paso más 
hacia una articulación compuesta, es decir, que no se limite a los aspectos po-
líticos o económicos, sino que también incluya lo social y lo cultural. Además, 
este ejercicio avanza hacia una integración multidimensional porque cubre to-
dos los elementos involucrados, sobre todo aquellos más delicados en el desa-
rrollo de la vida diaria.



Capítulo 9
Instituciones electorales y 
participación ciudadana
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Principio democrático y representación

En el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, se estable-
ce lo siguiente: El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, 
social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurina-
cional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el funda-
mento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público 
y de las formas de participación directa previstas en la Constitución. Luego, 
en el artículo 6 se definen los alcances de la ciudadanía y se considera que 
“gozarán de los derechos establecidos en la Constitución”. En todo el Título 
II del texto constitucional, se exponen esos derechos, entre los cuales figura 
la igualdad ante la Ley, la no discriminación, derechos humanos y garantías 
constitucionales y su progresión (artículo 11), el derecho al agua (artículo 12), 
a la alimentación (artículo 13), al ambiente sano y ecológicamente equilibrado 
(artículo 14), a una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y parti-
cipativa (artículo 16), educación (artículo 26), entre otros derechos y garantías 
(República del Ecuador, 2008). 

Seguidamente, en el capítulo V de la Constitución, se establecen las nor-
mas que rigen los derechos de participación, que incluyen 

1.	 Elegir y ser elegidos.

2.	 Participar en los asuntos de interés público.

3.	 Presentar proyectos de iniciativa popular normativa.

4.	 Ser consultados.

5.	 Fiscalizar los actos del poder público.

6.	 Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elec-
ción popular.

7.	 Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y ca-
pacidades, y en un sistema de selección y designación transparente, 
incluyente, equitativo, pluralista y democrático, que garantice su par-
ticipación, con criterios de equidad y paridad de género, igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad y participación 
intergeneracional.

8.	 Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse 
libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos 
adopten (artículo 61) (República del Ecuador, 2008).
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A continuación, el artículo 62 reza lo siguiente: Las personas en goce de 
derechos políticos tienen derecho al voto universal, igual, directo, secreto y 
escrutado públicamente, de conformidad con las siguientes disposiciones:

1.	 El voto será obligatorio para las personas mayores de dieciocho años. 
Ejercerán su derecho al voto las personas privadas de libertad sin 
sentencia condenatoria ejecutoriada.

2.	 El voto será facultativo para las personas entre dieciséis y dieciocho 
años de edad, las mayores de sesenta y cinco años, las ecuatorianas 
y ecuatorianos que habitan en el exterior, los integrantes de las Fuer-
zas Armadas y Policía Nacional, y las personas con discapacidad 
(República del Ecuador, 2008). 

Estas normas constitucionales, así como otras que están relacionadas 
con los derechos, las libertades y las garantías constitucionales de personas 
y grupos, son lo que definen al Estado ecuatoriano como democrático. En el 
ideal de democracia o autogobierno que Rousseau y Kant desarrollaron, los 
ciudadanos son libres porque en la autogestión nadie obedece a otro más 
que a sí mismo. El poder conjunto del pueblo de escoger a sus gobernantes 
por medio del proceso electoral logró otorgar la suficiente plausibilidad a la 
idea de que la voluntad popular es el árbitro definitivo de cualquier gobierno. 
Por lo tanto, una definición contemporánea mínima de la democracia incluye 
la representatividad y la oportunidad para que el pueblo seleccione a sus 
representantes, quienes gobernarán de manera delegada (Przeworski, 2001)

La democracia no solo es un procedimiento electoral que está regido 
por un sistema electoral y asegurado por autoridades electorales encargadas 
de organizar y evaluar las elecciones en el país cada cierto tiempo. Una de-
mocracia es representativa, ya que el poder, que originalmente pertenece al 
pueblo, se delega a ciertos ciudadanos mediante las elecciones populares. 
La democracia en América Latina ha vivido crisis severas debido al mal fun-
cionamiento del sistema, lo que afecta la calidad de vida de los ciudadanos.

Sin embargo, los ciudadanos tienen el deber de participar activamente 
en las decisiones públicas, en contraposición a la noción de que el cambio 
proviene del gobierno y que la responsabilidad recae sobre los políticos. No 
es suficiente con el ejercicio de la representación política para consolidar la 
democracia; también se necesita que los ciudadanos participen activamente 
en la práctica de una democracia participativa (Hurtado, et al, 2019).

Norberto Bobbio (1996) explica que el representante político no es un 
delegado que defiende intereses particulares de los ciudadanos en una cir-
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cunscripción específica, sino más bien un fiduciario que se sienta en el par-
lamento para debatir con otros representantes considerando los intereses del 
país entero y, por lo tanto, sin vínculo de mandato.

Una de las bases de la democracia, que se manifiesta en las constitucio-
nes, es otorgar un poder restringido a los que ostentan la representación po-
lítica. Esto se debe a que quien gobierna tiene el deber de honrar la dignidad 
y los derechos individuales de cada ciudadano. La Constitución establece 
restricciones para el gobernante que es elegido por la mayoría, de modo que 
se proteja a la minoría y se respete a la mayoría. Por lo tanto, como principio 
fundamental, nadie puede ejercer un poder concentrado (IIDH, TEJF, 2017). 

La democracia directa, implementada en la antigua Atenas, es distinta 
de la democracia representativa. En la democracia de la antigua Grecia, los 
gobernantes y los gobernados tenían una relación más cercana; a diferencia 
de la democracia indirecta o representativa, el pueblo desempeñaba un pa-
pel activo en el ejercicio del poder público. Es difícil cuidar los intereses de 
sociedades que no son homogéneas, ya sea por la capacidad intelectual o la 
experiencia en la administración pública del representante aludido, o porque 
frecuentemente se considera que la democracia representativa es una obliga-
ción de mejorar las condiciones de vida de una comunidad solo para aquellos 
individuos elegidos mediante el voto popular.

La democracia no solo se encarga de la representación, sino también de 
proteger los derechos individuales. Las demandas de derechos humanos y 
estándares mínimos, que han sido impulsadas por los movimientos sociales, 
han tenido un impacto significativo en las vías hacia la democratización. Ro-
bert Dahl introdujo el término “poliarquía” para describir el sistema electoral 
como un medio de adquisición y ejercicio del poder. En su obra, se refirió al 
modelo del partido hegemónico en México y, en esta línea, presentó argumen-
tos para creer que la evolución de un régimen con esos rasgos a uno más 
competitivo o poliarquía tendría efectos significativos: libertades de tipo liberal 
clásico, como la libertad de oposición al gobierno, la libertad de asociación, 
la libertad de expresión y la libertad de sufragio; así como la participación 
abierta y la competencia política (Dahl, 1991).

Sin importar la forma en que se ha planteado el problema político y teórico 
que rodea las conversaciones acerca de la democracia en América Latina, 
nos encontramos ante una interrogante genuina respecto a la capacidad de 
la democracia representativa y sus instituciones para solucionar los variados 
problemas existentes en la región. Es necesario reconocer las preguntas que 
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hoy se hacen acerca de la eficacia y el futuro de los procedimientos de par-
ticipación, como el presupuesto participativo, en esta situación. Este sistema 
está vinculado con una democracia participativa de tipo directo, que fomenta 
la participación ciudadana en la toma de decisiones y control de los asuntos 
públicos. Esto se opone a los métodos convencionales de la democracia re-
presentativa, que están siendo cada vez más cuestionados por los ciudada-
nos de la región (Montecinos, 2009 ).

En el ámbito latinoamericano existen consensos relativos. La ciudadanía 
cuestiona la eficacia y eficiencia de las instituciones públicas y políticas; en 
el segundo aspecto, hay un acuerdo generalizado de que la democracia es 
la mejor manera de vivir en una sociedad, pero que necesita ser perfecciona-
da e incluir nuevos métodos democráticos que le den más fortaleza. A partir 
de 1990, en América Latina ha habido un interés creciente por parte de los 
ciudadanos en el proceso de reconfiguración del Estado y la instauración de 
la democracia pos dictadura. En este contexto, han cuestionado cada vez 
más las instituciones tradicionales de la democracia representativa. La par-
ticipación ciudadana ha tomado un papel primordial dentro de los sistemas 
democráticos actuales.

Esta apreciación de la participación y el cuestionamiento a la democracia 
representativa y sus instituciones ha llevado a que muchas naciones en Amé-
rica Latina implementen iniciativas de presupuesto participativo1, tanto en el 
ámbito local como regional y nacional, ya sea con o sin modificaciones legales 
previas (Goldfrank, 2006). Por eso, en Brasil, México, Argentina, Uruguay, Co-
lombia, Ecuador, Guatemala, El Salvador y Perú hay ejemplos de presupuesto 
participativo a nivel local y municipal. Desde 2002 también los hay en Chile. 
En Guatemala, Perú y Nicaragua existen presupuestos participativos que son 
impulsados a través de leyes nacionales desde el nivel central.

La falta de concordancia entre las decisiones políticas (y, por lo tanto, 
públicas) de los representantes y las preferencias de los representados en 
relación a un mismo asunto o problema social son los problemas más frecuen-
tes que se pueden detectar en esta crisis democrática. Esta falta de armonía 
se manifiesta principalmente cuando se toman decisiones en las entidades 
públicas; esto resulta en promesas electorales incumplidas, falta de proce-
dimientos eficaces de decisión ciudadana en políticas públicas y ausencia 
de mecanismos para ejercer control que permitan a los representantes rendir 
cuentas ante la ciudadanía (Vitale, 2005).
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Un desajuste que se presenta en las democracias contemporáneas es el 
que ocurre entre la política real y sus estructuras gubernamentales con res-
pecto a los nuevos retos y la ciudadanía emergente, lo cual ha provocado una 
creciente falta de legitimidad en nuestras democracias y en los modelos de 
organización relacionados. Las democracias “liberales” padecen un evidente 
problema de “déficit democrático”, lo cual también genera otros problemas 
como la corrupción y el clientelismo, así como el deterioro de las instituciones 
democráticas representativas.

Según esta perspectiva, podemos concluir que “Democracia por elec-
ciones” no es suficiente para América Latina; en otras palabras, el proceso 
electoral no basta para alcanzar una democracia total. Cuando la participa-
ción y la democracia se restringen a las votaciones cada tres o cuatro años y 
la mayor parte de la población se ve apartada de participar en las decisiones 
que afectan sus intereses diarios, el modelo democrático moderno tiende a 
agotarse (Montecinos, 2009 ).

La participación ciudadana en Ecuador ha experimentado distintas eta-
pas, pero hay que destacar que la Constitución ecuatoriana de 2008 sienta 
firmemente las bases legales para promover los diversos métodos de “Par-
ticipación Ciudadana y Control Social”, así como las distintas entidades res-
ponsables de asegurar que esa participación responda a las necesidades del 
pueblo ecuatoriano.

La Constitución de 2008 ha añadido otros mecanismos democráticos, 
como los de democracia directa y comunitaria, sin suprimir los mecanismos 
de democracia representativa. Las siguientes son algunas de las instancias 
que la ciudadanía puede impulsar dentro de los mecanismos de democracia 
directa y comunitaria: observatorios, consejos consultivos, cabildos popula-
res, asambleas, veedurías y audiencias públicas.

Otro elemento que merece ser resaltado en la Constitución en relación 
a los derechos de participación es que el individuo tiene la posibilidad de 
ejercerlos de manera colectiva o individual (art. 95). La Constitución asegura, 
además, que todos los tipos de organización social son reconocidos por ella 
misma (art. 96) (República del Ecuador, 2008). 

Asimismo, la participación de los ciudadanos tiene que estar presente 
en todos los niveles de gobierno por medio del establecimiento de instan-
cias que garanticen dicha participación en cada uno de esos niveles. Dichas 
instancias estarán compuestas por: autoridades electas, representantes del 
régimen dependiente y representantes sociales dentro del ámbito territorial 
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correspondiente a cada nivel gubernamental (art. 100). Los derechos previos 
deben incluir: el derecho a la resistencia y el derecho a participar en los pre-
supuestos participativos (República del Ecuador, 2008).

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) deben contar con sus 
propias instancias de participación ciudadana, ya que son parte del Estado 
(art. 101). En el marco de los mecanismos innovadores creados para estas en-
tidades se halla la llamada “silla vacía”, la cual posibilita que un representante 
de la ciudadanía asista a las sesiones de los GAD en función de los asuntos a 
tratar, con el objetivo de intervenir en su discusión y en la toma de decisiones 
(Carrera, 2015).  

La creación de la Función de Transparencia y Control Social, que no es-
taba presente en las constituciones anteriores, es un elemento clave para 
apreciar cuán importante es la participación ciudadana para el Estado ecua-
toriano. Así, el Estado ecuatoriano tiene cinco funciones: Funciones de control 
social y transparencia, judicial, electoral, legislativa y ejecutiva.

La Función de Transparencia y Control Social, tiene como objetivos: a) 
promover e impulsar el control de las entidades y organismos del sector públi-
co, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten ser-
vicios o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con 
responsabilidad, transparencia y equidad, b) fomentará e incentivará la parti-
cipación ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y 
prevendrá y combatirá la corrupción (art. 204), objetivos que son cumplidos 
por las entidades que lo componen (República del Ecuador, 2008).

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) nace a 
partir de la creación de la FTCS, el CPCCS es una entidad de derecho público, 
con personalidad jurídica propia, autonomía administrativa, financiera, presu-
puestaria y organizativa, su organización, funcionamiento y atribuciones están 
regidos por la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, la Constitución y la Ley. 

El artículo 208 de la Constitución establece los deberes y atribuciones del 
CPCCS, que en esencia se pueden clasificar en cuatro áreas: la primera es 
referida a fomentar la participación ciudadana, impulsar procesos de delibe-
ración pública y promover el desarrollo ciudadano. La segunda se refiere a la 
creación de métodos para que las entidades e instituciones del sector público 
rindan cuentas, la tercera abarca todo lo que tiene que ver con la investiga-
ción, la elaboración de informes y el involucramiento en los procedimientos 
relacionados con acciones u omisiones que perjudiquen la participación ciu-
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dadana o provoquen corrupción; por último, la cuarta área concierne a elegir 
a las autoridades designadas por la Constitución para el CPCCS (República 
del Ecuador, 2008).

El CPCCS ha desarrollado diferentes instrumentos para cumplir con cada 
una de sus  funciones, posee una escuela de formación ciudadana la misma 
que funciona en forma presencial así como en Internet (República del Ecua-
dor, 2008).

Para que la población ecuatoriana sepa cuáles son sus derechos de par-
ticipación y cómo utilizarlos correctamente, es esencial implementar un proce-
so de educación masiva (Carrera, 2015).

Órganos electorales y su función

El cambio de paradigma en la distribución del poder del Estado es uno 
de los elementos más destacados al analizar la Constitución ecuatoriana de 
2008. Esto es porque, en la historia constitucional de Ecuador, se ha preferido 
siempre la división clásica de sus funciones en las tres ramas: ejecutiva, legis-
lativa y judicial; no obstante, la Constitución actual separa el poder del Estado 
en cinco funciones al incluir las de Control Social y Transparencia y Electoral 
(Cantos, 2015). 

La Función Electoral la ejercen dos entidades: el Consejo Nacional Elec-
toral, de carácter administrativo; y el Tribunal Contencioso Electoral, de na-
turaleza jurisdiccional. Ambas entidades están bajo la regulación de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas del Ecuador y del Código de 
la Democracia, que fue implementado el 27 de abril del año 2009. El capítulo 
sexto de la Constitución del Ecuador se ocupa de la función electoral del es-
tado; en su primera sección, define las competencias del Consejo Nacional 
Electoral y, en su segunda sección, las del Tribunal Contencioso Electoral. 
Después, en su tercera sección, define las reglas generales de control político 
y social (República del Ecuador, 2008).

La Constitución de Ecuador, promulgada en 2008, estableció que el Con-
sejo de Participación Ciudadana y Control Social sería el encargado de nom-
brar a los miembros del órgano responsable de organizar las elecciones y del 
que se encarga de determinar su validez. Los asambleístas constituyentes 
manifestaron con claridad su propósito de establecer un organismo profe-
sionalizado con función jurisdiccional, cuya única responsabilidad fuera los 
temas litigiosos que surjan en el ámbito electoral. De esta forma, el órgano 
administrativo se encargaría solamente de las tareas vinculadas a la organiza-
ción y al funcionamiento de los procesos electorales.
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En otras palabras, en el seno de la organización electoral existen dos 
clases de funciones: las administrativas, que están relacionadas con la eje-
cución, planificación y organización de los procesos electorales; y la jurisdic-
cional, que consiste en solucionar los conflictos jurisdiccionales generados 
por el desempeño del organismo responsable de llevar a cabo las funciones 
administrativas.

Las funciones del Consejo Nacional Electoral, como organismo adminis-
trativo, son: convocar elecciones; hacer que los procesos electorales sean 
claros; y organizarlos, supervisarlos y dirigirlos. Todo esto con el fin de procla-
mar los resultados a través del cómputo electoral y de colocar en sus puestos 
a aquellos que han sido respaldados por la ciudadanía en las urnas (Repúbli-
ca del Ecuador, 2008).

El Consejo Nacional Electoral está compuesto por cinco consejeros o 
consejeras principales y sus respectivos suplentes, quienes cumplen con sus 
tareas durante un periodo de seis años. Los miembros, tanto principales como 
suplentes, deben ser renovados cada tres años de la siguiente manera: en el 
primer ciclo, dos integrantes; en el segundo, tres; y así sucesivamente. Por 
mayoría absoluta, se escoge a un presidente o presidenta de entre sus inte-
grantes, el cual desempeña su rol durante tres años y tiene la posibilidad de 
ser reelegido una vez. El presidente o la presidenta será, al mismo tiempo, “la 
más alta autoridad en términos de administración y nominación del Consejo 
Nacional Electoral” y “el representante de la Función Electoral”.

En el manejo administrativo de la Función Electoral, hay entidades electo-
rales que son permanentes y otras que son temporales. Los organismos elec-
torales que no están centralizados y son temporales son: Las juntas electora-
les, que tienen jurisdicción a nivel regional, distrital, provincial y especial en el 
extranjero; las juntas intermedias de escrutinio; así como las juntas receptoras 
del voto, tanto dentro como fuera del país. El Consejo Nacional Electoral tiene 
la capacidad de establecer las Juntas Intermedias de Escrutinio, en función 
de lo grande que sea el proceso electoral en cuestión, definiendo únicamente 
para ese evento la jurisdicción que estas tendrán. Estas únicamente tienen 
como función hacer el conteo de las actas enviadas por las juntas que reciben 
el voto de su jurisdicción, a partir de las cinco de la tarde del día en que ocurre 
la elección (República del Ecuador, 2008).

El Tribunal Contencioso Electoral es una institución que se encarga de 
administrar justicia en el ámbito electoral, así como de conocer y absolver 
sobre las consultas relacionadas con el cumplimiento de los procedimientos 
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y formalidades en los procesos de destitución de autoridades de gobiernos 
autónomos descentralizados. Además, este tribunal tiene la responsabilidad 
de resolver disputas internas entre las organizaciones políticas (República del 
Ecuador, 2008).

El Tribunal Contencioso Electoral es una entidad de administración de jus-
ticia que se especializa en el ámbito electoral; este tribunal decide mediante 
sentencias las acciones presentadas por individuos u agrupaciones políticas 
ante él.

Consulta popular, referéndum, plebiscito

Los mecanismos de democracia directa establecidos en la ley ecuatoria-
na son: a) Consulta Popular: b) Revocación de mandato; c) Iniciativa popular; 
y a) Referendo y plebiscito. Estos procedimientos se han vuelto comunes en 
América Latina, especialmente en los últimos diez años del siglo XX, y ya exis-
tían antes de la Constitución de 2008 en el marco legal ecuatoriano (Morales, 
2008). 

Los siguientes artículos de la Constitución ecuatoriana regulan el plebis-
cito, referéndum e iniciativa popular: Artículo 96: Acepta que las distintas ma-
neras de organización de la sociedad son una manifestación de la soberanía 
popular para llevar a cabo procesos de autodeterminación y tener influencia 
sobre las decisiones políticas públicas. Artículo 97: Faculta a las personas 
y a los colectivos para que ejerzan el derecho a resistir ante acciones que 
pongan en peligro sus derechos constitucionales. Artículo 99: Para que la ini-
ciativa popular normativa sea puesta en práctica, se necesita el apoyo de una 
cantidad determinada de votantes y debe proponer la creación, modificación 
o derogación de normas jurídicas ante la Función Legislativa (República del 
Ecuador, 2008).

Se entiende por “participación ciudadana” el conjunto de procedimientos 
mediante los cuales las y los ciudadanos de Ecuador son llamados a intervenir 
en la toma de decisiones del poder público. No se contemplan los métodos 
de votación convencionales, o sea, la elección de representantes por medio 
del voto. No se incluye tampoco el derecho de los ciudadanos a presentar 
sus quejas, propuestas o críticas a las entidades públicas, ya sea de manera 
individual o colectiva, porque merece una consideración separada. Más bien, 
esa posibilidad está contemplada en el derecho de expresión o de petición 
(Ospina, 2012).
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Una consulta popular es un cuestionamiento dirigido a la ciudadanía 
acerca de asuntos de interés público (ya sean estos locales o nacionales) que 
no alteran la Constitución. El presidente de la República o los gobiernos lo-
cales (alcaldes, prefectos o juntas parroquiales) pueden convocar a ella para 
tratar temas de su competencia. En contraposición al mecanismo anterior, el 
referéndum es el sistema a través del cual los ciudadanos pueden aprobar o 
rechazar enmiendas constitucionales. Únicamente se puede convocar si las 
preguntas alteran el texto de la Constitución (como al añadir o quitar disposi-
ciones, o al modificar artículos).

El 16 de noviembre de 2025 se realizó la última consulta popular y un 
referendum en Ecuador, convocados por el Presidente de la República Daniel 
Noboa. El referéndum planteó una serie de preguntas: 

a.	 ¿Está usted de acuerdo con que se elimine la prohibición de esta-
blecer  bases militares extranjeras o instalaciones extranjeras con 
propósitos militares, y de ceder bases militares nacionales a fuerzas 
armadas o de seguridad extranjeras, reformando parcialmente la 
Constitución de conformidad con el Anexo de la pregunta? 

b.	 ¿Está usted de acuerdo con que se elimine la obligación del Estado 
de asignar recursos del Presupuesto General del Estado a las organi-
zaciones políticas, reformando parcialmente la Constitución de con-
formidad con el Anexo de la pregunta? 

c.	 ¿Está usted de acuerdo con reducir el número de asambleístas y que 
se los elija de acuerdo con los siguientes criterios: 10 asambleístas 
nacionales; 1 asambleísta elegido por cada provincia; y 1 asambleís-
ta provincial adicional por cada 400.000 habitantes de acuerdo al úl-
timo censo nacional? (Lupa Media, 2025). 

En la consulta popular, se plantearon los siguientes interrogantes al pue-
blo ecuatoriano: 

a.	 ¿Está usted de acuerdo en que se convoque e instale una Asamblea 
Constituyente, cuyos representantes sean elegidos por el pueblo 
ecuatoriano, de acuerdo con las reglas electorales previstas en el 
Estatuto Constituyente adjunto, para elaborar una nueva Constitución 
de la República, la cual entrará en vigencia únicamente si es aprobada 
posteriormente por las y los ecuatorianos en referéndum? 



Capítulo 10
Retos contemporáneos del Derecho 

Constitucional
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Constitucionalismo en la era digital

Existen dos sucesos que se intersectan en las rupturas que han tenido 
lugar durante la era digital: “la expansión del espacio público y la aceleración 
de la historia”. En otras palabras, la rapidez con que se producen los progre-
sos tecnológicos y los sucesos que surgen a raíz de la globalización hacen 
que las personas vivan su vida y, en particular, sus procesos comunicativos en 
un nivel nunca antes visto. Utilizando como modelo el ascenso de la influencia 
digital hasta llegar a crear una realidad importante que, junto con la realidad 
física, forma un mundo híbrido nuevo. Este mundo híbrido presenta un reto 
para diversas disciplinas, entre ellas el campo legal (Balaguer, 2023).

En Derecho Constitucional, el impacto creciente del mundo virtual está 
causando la fractura de los conceptos clásicos esenciales del constituciona-
lismo tradicional. Este nuevo paradigma virtual tiene un impacto en los princi-
pios estructurales y derechos esenciales de las legislaciones de cada nación 
(Bernal, 2024). 

Se pueden examinar específicamente las transformaciones siguientes: En 
primer lugar, en lo que atañe a la soberanía y la jurisdicción. La implemen-
tación de las normativas internas se complica en la era digital debido a que 
estas se desarrollan a nivel mundial, lo cual le confiere mayor importancia al 
Derecho Internacional Privado y al incremento de la resolución de conflictos 
mediante los tribunales ad hoc.

Los actos delictivos no solo ocurren en el mundo físico. La ciberseguridad 
es actualmente uno de los principales campos de estudio de las autoridades 
estatales. Los delitos en el espacio digital han crecido de manera significativa, 
convirtiéndose en una de las principales preocupaciones para la seguridad 
nacional. Para que los derechos individuales no se vean comprometidos des-
pués de un abuso de poder, las actividades de control, prevención y persecu-
ción deben ser examinadas y desarrolladas con exactitud y coherencia.

Los operadores jurídicos de un sistema legal tienen la responsabilidad in-
negable de liderar procesos completos de transformación digital, con el obje-
tivo de prevenir y controlar las posibles violaciones a los derechos que puedan 
surgir debido a las tecnologías digitales. De esta manera, se pueden reducir 
los impactos y afrontar con mayor determinación la incertidumbre jurídica, lo 
que disminuye significativamente el riesgo de perjuicios. Así pues, todas las 
decisiones políticas y jurídicas a múltiples niveles deben ser formuladas con 
base en los principios de proactividad y transparencia para que la tecnología 
continúe siendo controlada (Torres R. , 2025).
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La privacidad y la protección de datos se vuelven elementos esenciales 
desde el punto de vista de los Derechos Fundamentales. El capitalismo de 
vigilancia nos coloca en un mundo virtual cosificado y monetizado por las 
grandes compañías tecnológicas que afectan  nuestros comportamientos y 
moldean la realidad (Zuboff, 2020). La principal dificultad a la que nos enfren-
tamos es que los datos personales se han convertido en algo tangible, hasta 
el punto de que hemos perdido la noción de ellos y del propósito de nuestra 
privacidad como parte de un derecho fundamental, como lo son la dignidad y 
el desarrollo personal.

El derecho a la libertad de expresión también sigue la misma línea. Las 
redes sociales se han vuelto un espacio donde se encuentran una gran canti-
dad de discursos y una variedad de puntos de vista, lo que plantea una línea 
muy fina entre la libertad de expresión y el delito. A pesar del enorme esfuerzo 
de la jurisprudencia para establecer las pautas de diferenciación, todavía hay 
vacíos, censura y peligro a la desinformación. En otras palabras, las empresas 
tecnológicas que han creado, desarrollado y administrado las diferentes redes 
sociales llevan a cabo una actividad económica protegida por la Constitución, 
no solo por la libertad de empresa sino también por el derecho a expresarse 
libremente (Balaguer, 2023).

La revolución tecnológica, al igual que cualquier otra transformación de 
época, ha generado la denominada “brecha digital”, la cual evidencia las dis-
paridades en el acceso a internet y a la información. Como el desarrollo de las 
interacciones sociales en el ciberespacio está creciendo, hay la posibilidad 
de que surjan nuevos grupos marginados. Este problema no se limita a lo 
personal e individual; también las instituciones tienen que adaptarse. Durante 
el proceso de digitalización, los servicios se ofrecen por medio de plataformas 
virtuales, lo cual imposibilita el acceso a quienes no cuenten con estas herra-
mientas o a aquellos que, aunque las tengan, no sepan usarlas.

El nivel de vida y los medios culturales y tecnológicos de un tercio de la 
población mundial han aumentado considerablemente, aunque ello contrasta 
con un extraordinario aumento de las desigualdades y la pobreza, así como la 
exclusión social y la marginación en el mundo en su conjunto (Castels, 1996)

El Instituto Nacional de Estadística (INE) realizó una encuesta sobre “el 
equipamiento y el uso de las TIC en los hogares” en España, por ejemplo, 
en 2022. De acuerdo con los hallazgos, el 82,9% de la población contaba 
con acceso a estas tecnologías. A pesar de que este número ha aumentado 
en comparación con años previos, existe todavía un 17,1% de individuos sin 
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acceso a estos recursos. De acuerdo con las cifras del INE, solo el 56,3 % de 
los individuos de entre 65 y 74 años accede a Internet todos los días (Instituto 
Nacional de Estadísticas España, 2025). 

En Ecuador, el empleo de TICs ha tenido un aumento importante en los 
años recientes. Algunos datos estadísticos notables son los siguientes: el 66 % 
de las casas en Ecuador tienen acceso a internet, lo que equivale al 73.6 % en 
zonas urbanas y al 34 % en zonas rurales. 1 33,2% de los hogares no tienen 
computadoras ni dispositivos parecidos; este porcentaje asciende al 51,4% en 
las zonas urbanas. 1 57,7% de la población posee un teléfono inteligente, mien-
tras que el porcentaje en zonas rurales es del 42%. El 15,4 % de la población no 
sabe leer ni escribir digitalmente, lo que destaca la importancia de programas 
educativos que enseñen a las personas a utilizar tecnologías. Estos datos son 
esenciales para el progreso social y económico de la nación y muestran, a la 
vez, los retos y los progresos en el empleo de las TICs en Ecuador (Instituto 
Nacional de Estadísticas del Ecuador, 2025).

Estos datos destacan la importancia de atender a estos grupos para ase-
gurar sus derechos. Como conclusión, hoy en día Internet es el modelo de las 
TIC (tecnologías de la información y la comunicación). No solo afecta los prin-
cipios clásicos que hemos estudiado, sino que también demanda una transfor-
mación del sistema legal, sobre todo desde la norma suprema, para acceder y 
aportar a los contenidos de la realidad híbrida. Algunos ejemplos podrían ser:

Estamos presenciando la aparición y fortalecimiento de un nuevo modelo 
comunicativo, basado en tecnologías emergentes, que “naturaliza” un espacio 
renovado para moldear la identidad y la interacción. Consideramos un concep-
to de identidad que es un fenómeno psicosocial, en el cual las circunstancias 
tecnológicas tienen una influencia significativa en la elaboración, reproducción 
y transformación del cotidiano. Esto se hace teniendo en cuenta la dimensión 
histórica, temporal y dinámica de la identidad. Por lo tanto, en esta era digital, 
los estados de derecho tienen la capacidad de reconocer y salvaguardar la 
identidad digital a través de leyes coherentes que minimizan el aprovechamien-
to digital y el robo o suplantación de la identidad de cualquier persona.

La opción de gobernanza digital: El enfoque distinto que se le da a la par-
ticipación ciudadana en la creación de nuevos espacios tecnológicos potencia 
la globalización de recursos y oportunidades, establecidos por los gobiernos 
democráticos para organizar y proyectar una sociedad abierta y transparente 
entre las instituciones gubernamentales y la ciudadanía.
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Los programas de acceso público en Internet deben combinar la conec-
tividad, la educación y el desarrollo de contenidos ricos y relevantes que se 
ajusten a las necesidades de una audiencia diversa. Las políticas de acceso 
deben priorizar la entrada colectiva en lugar del consumo pasivo de informa-
ción pública y comercial. En cambio, deben fomentar la participación indivi-
dual y comunitaria, estimulando la creatividad con el propósito de aprovechar 
al máximo las oportunidades interactivas que ofrecen las TIC en todos los 
campos.

El desarrollo y la investigación de tecnologías emergentes generan, al 
mismo tiempo, una necesidad de adecuar los marcos legales y normativos 
que conllevan derechos digitales en un lenguaje que transmita valores y có-
digos sociales, mostrando así una estructura efectiva y segura para las pers-
pectivas de uso de la inteligencia artificial. Esta realidad virtual supone un 
reto permanente para las nociones tradicionales del constitucionalismo, que 
tienen que responder a la necesidad de adaptarse a los cambios constantes 
para adecuar los principios constitucionales de cada estado de derecho y 
preservar el equilibrio entre la emergencia tecnológica y la salvaguarda cons-
titucional de los derechos esenciales.

Toda Constitución democrática tiene que cumplir una doble función en lo 
que respecta a la protección de los derechos fundamentales. Primeramente, 
debe proclamar los derechos de los hombres y ciudadanos a los que se les 
otorga un valor constitucional. En otras palabras, debe elaborar un catálogo o 
lista de derechos y libertades.

La cuestión de si esta proclamación es constitutiva o simplemente la re-
conoce, se dejará de lado en este momento. El positivista escoge la segunda 
hipótesis, mientras que el iusnaturalista se inclina por la primera. En realidad, 
“el problema es de naturaleza puramente especulativa. Si suponemos que el 
reconocimiento legitima prerrogativas previas, parece que los derechos no 
son invocables ni utilizables de manera concreta mientras no estén reconoci-
dos. Por lo tanto, que el reconocimiento genere o no derechos es irrelevante, 
ya que sin duda es la condición inicial para su eficacia y su oponibilidad.

La regulación de la IA es un reto a causa del marco normativo nacional, 
porque para que se pueda implementar en los ordenamientos jurídicos inter-
nos y en el ámbito internacional, se requeriría una gran unidad global. Primero, 
abordamos el primer desafío regulatorio que surge de las condiciones operati-
vas de la IA. Dado que las aplicaciones y las grandes empresas de tecnología 
operan en numerosos países, las regulaciones legales de operación cambian. 



DERECHO CONSTITUCIONAL: 
PRINCIPIOS, INSTITUCIONES Y GARANTÍAS | 142
Por lo tanto, el antagonismo de cada sistema jurídico complica la creación de 
un marco regulatorio uniforme.

En segundo lugar, está el funcionamiento de la IA. Esta puede actuar en 
una zona mientras utiliza datos que son de otra región. Esta separación de 
sus componentes operativos dificulta que una posible regulación global sea 
efectiva.

En tercer lugar, se encuentra la necesidad de una colaboración interna-
cional que pueda implementar el marco normativo de manera efectiva. Aun-
que este punto puede parecer muy simple, cada nación tiene sus propias po-
líticas enfocadas a prioridades y objetivos que varían, por lo que es un asunto 
en el contexto geopolítico que merece ser analizado más detalladamente, ya 
que se cruzan distintos intereses.

El desarrollo acelerado de la innovación tecnológica es uno de los prin-
cipales problemas. Un principio fundamental del Estado de Derecho es la 
persistencia normativa a lo largo del tiempo. La rápida evolución complica la 
adaptación de los textos legales a la realidad virtual. Por lo tanto, junto con 
el aspecto anterior, la cohesión internacional y la necesidad de regulaciones 
dinámicas representan obstáculos.

Los intereses económicos involucrados son otro aspecto que suscita un 
intenso debate. Las naciones y las compañías están en competencia para 
encabezar el progreso de la inteligencia artificial, lo que podría generar una 
resistencia a implementar regulaciones rigurosas que podrían considerarse 
como obstáculos para el desarrollo y la competitividad.

Además, tenemos que abordar el obstáculo que representa la falta de 
estándares éticos comunes. La privacidad y el intervencionismo son ejemplos 
de conceptos que pueden tener significados diferentes dependiendo del lu-
gar en el que nos encontremos en la Tierra. Por lo que obstaculiza el consenso 
y la coherencia. La diversidad cultural y social también se ve afectada de la 
misma manera; las aplicaciones tecnológicas no tienen el mismo desarrollo 
en el ambiente social, lo que genera impactos variados y complica el marco 
regulatorio.

Para concluir, también hay una falta de regularidad a nivel global en tér-
minos de infraestructura. Hay naciones con un alto desarrollo tecnológico en 
las que los soportes administrativos se ajustan más rápidamente al entorno 
digital. La implementación y puesta en marcha de las normas también se ven 
afectadas por este contraste que presentan las infraestructuras estatales, 
dado que la escasez de recursos reduce su efectividad (Bernal, 2024).
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Movimientos sociales, constitucionalismo ambiental

Por definición, los movimientos sociales no son meros instrumentos de 
transformación social ni reacciones pasivas a las tendencias de cambio en 
la sociedad. Son entidades que participan activamente en el desarrollo de 
los sucesos con el objetivo de incidir en cómo estos se desarrollan. Estos 
movimientos han surgido a raíz de tensiones sociopolíticas que provocan la 
violación de derechos y fracturas estructurales, áreas que las organizaciones 
políticas tradicionales no han abordado. En este contexto, las organizaciones 
sociales son el resultado de los déficits que hay en las organizaciones tradi-
cionales (Machado, 2012).

Durante la segunda parte del siglo pasado, los movimientos sociales han 
dejado huella en la historia de Ecuador, disputando su espacio de control 
político en los cambios institucionales y socioeconómicos que se han pro-
ducido en el país. Se pueden distinguir distintos periodos o fases según el 
protagonismo de los actores sociales: movimientos campesinos en los años 
50 y 60; movimientos estudiantiles en la década de los 70; movimientos obre-
ros durante las décadas de los 70 y 80; y la aparición de nuevos movimientos 
sociales a partir de la década del 90, donde el movimiento indígena tuvo un 
papel fundamental.

El movimiento indígena, como modelo de las nuevas corrientes sociales 
que se propagaban en otras partes del mundo, logró incluso llegar al poder en 
2003 y a su respectiva contradicción, resultado de la crisis de legitimidad del 
sistema político ecuatoriano. Todo esto provocó que el movimiento indígena 
perdiera su centralidad política y afectara su organización interna, lo que llevó 
a una crisis en el movimiento de la cual todavía se está tratando de salir.

La reconfiguración y el fortalecimiento de los movimientos sociales se in-
tensifican cuando el proceso de transformación deja de ser creíble para la 
izquierda organizada, tanto a nivel político como social. Se hace evidente que 
el posneoliberalismo en Ecuador es, en realidad, el proceso de modernización 
más significativo que han experimentado la Capital y el Estado a lo largo de 
toda la historia del país. En ese proceso, lo público juega un papel crucial, así 
como lo tuvo en el periodo de posguerra en Europa, lo cual desconcierta a 
cierta intelectualidad que se autodefine como progresista.

Desde 1995, especialmente por parte de las mujeres indígenas y campe-
sinas que viven en condiciones de pobreza, se fortalece la idea de proteger la 
tierra, cuidar la semilla, defender los mercados locales y oponerse a la firma 
del TLC con Estados Unidos. En los últimos años de la década del noventa, 
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se unen a la lucha feminista mujeres que pertenecen a sectores populares e 
indígenas. Esta circunstancia hace que tres elementos distintos se unan y ten-
gan un impacto en este campo: el movimiento de las mujeres, el movimiento 
indígena y la defensa del medio ambiente (la confluencia entre género, clase, 
etnia y ecología).

Esta circunstancia es el resultado de la confrontación entre dos puntos 
de vista opuestos sobre la cuestión de género: uno, el feminismo institucional 
de aquel momento; el otro, un nuevo feminismo radical en contra del neolibe-
ralismo. Cuando el correísmo llega al gobierno, se reconfigura nuevamente 
la escena política feminista: el feminismo liberal deja de estar en el Estado y 
nuevos sectores femeninos ingresan al gobierno. La crítica del correísmo al 
neoliberalismo se basa en la afirmación de que las mujeres deben participar 
en el desarrollo económico y empoderarse dentro del sistema político y eco-
nómico predominante.

Así, el Estado incluye en su discurso institucional temas relevantes desde 
un enfoque de género, como la economía del cuidado, el reconocimiento de 
las mujeres en sus ámbitos de opresión, la distribución del trabajo y el balance 
de cuotas, entre otros. Las instituciones públicas asimilan una parte significati-
va de la retórica feminista, que se manifiesta en documentos y leyes institucio-
nales, permitiendo así la perspectiva de género desde el ámbito institucional 
(Machado, 2012).

El modelo de desarrollo enfocado en la explotación de los recursos na-
turales ha sido históricamente una causa de conflictos socioambientales. 
La degeneración de las dinámicas y de los tejidos sociales a nivel local, en 
el contexto de una relación establecida entre la compañía y la comunidad; 
la notable falta del Estado en las zonas afectadas; así como los conflictos 
medioambientales que surgen a raíz de la actividad extractiva en esas regio-
nes, son características comunes de esta realidad. Las poblaciones locales 
son las que padecen estos problemas.

Las empresas extractivas, el Estado y los actores sociales están involu-
crados en conflictos socioambientales. Entre los últimos, podemos diferenciar 
tres categorías: colonos campesinos, indígenas y organizaciones ecológicas. 
Conforme se potencia la habilidad de movilización y organización de estos 
actores, se establece un sistema de alianzas intrincado que, desde una pers-
pectiva ética política, tiene como objetivo legitimar socialmente la lucha. Las 
políticas neo-desarrollistas han llevado a que la conflictividad socioambiental 
sea cada vez más importante en el país.
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La teoría de la justicia ambiental ha surgido como una reacción a las clá-
sicas propuestas de la teoría de la justicia liberal, en las que se comenzaron a 
abordar debates significativos desde la filosofía política. Sin embargo, con el 
tiempo, ha respondido desde varios enfoques críticos y ha revisado muchos 
de sus postulados originales, sobre los cuales aún persiste cierto escepticis-
mo. El “ambientalismo político”, por su parte, tiene una perspectiva propia que 
se desarrolla a partir de los componentes necesarios para crear una teoría de 
la justicia ambiental. Este enfoque toma en cuenta las discusiones entre postu-
ras críticas y posiciones liberales para presentar los argumentos y los elemen-
tos de un nuevo punto de vista sobre la “justicia completa” (Mesa, et al, 2015).

Aunque se han logrado progresos en el reconocimiento y la reivindicación 
de los derechos ambientales, tanto en el derecho internacional como en el 
desarrollo constitucional, no está claro aún si se puede hablar de la realización 
del Estado Ambiental de Derecho en la evolución del derecho constitucional 
contemporáneo. Hoy en día, se distinguen tres definiciones fundamentales 
en los avances conceptuales que pueden ser empleadas como puntos de 
referencia para definir tres etapas de consolidación material según su nivel de 
complejidad: la primera fase del derecho ecológico; la segunda etapa y, por 
último, la tercera fase sobre el Estado Ambiental de Derecho y los derechos 
ambientales integrales (Mesa, et al, 2015).

El concepto de “Estado constitucional de derecho ecológico”, que se 
define como la modalidad de Estado en la que se imponen restricciones al 
mercado, reconociendo el compromiso con el medio ambiente, prestando 
principal atención a disminuir las afectaciones ambientales (el reto ecológi-
co) y abordando los problemas producidos por las tecnologías emergentes. 
La evolución y el avance del Estado de derecho puro y del Estado social de 
derecho dan lugar al Estado ambiental de derecho. En esta perspectiva, es 
esencial que los sistemas jurídicos reconozcan y regulen no solo las disputas 
medioambientales, sino también la determinación de quién es responsable en 
materia ambiental frente a la contaminación y al daño ambiental, todo ello bajo 
el principio de legalidad ambiental.

Por último, el Estado Ambiental de Derecho es la forma estatal que su-
giere implementar el principio de solidaridad económica y social con el fin 
de lograr un desarrollo sostenible. Este modelo busca alcanzar una igualdad 
sustancial entre los ciudadanos a través del control legal en el uso racional del 
patrimonio natural (Mesa, et al, 2015).
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El hecho de que la Constitución de la República del Ecuador, promulgada 
en 2008, incluyera los derechos de la naturaleza, representa un acontecimien-
to histórico por ser el primero en su tipo al considerar a la naturaleza como un 
sujeto de derechos. Una de las dificultades que se presenta desde la teoría 
de los derechos naturales es que ninguno de estos enunciados forma parte 
del lenguaje jurídico, por lo cual su contenido y alcance deben determinarse a 
través de métodos diferentes a la interpretación y dogmática jurídica (Arroyo, 
et al, 2024).

La extensión de la racionalidad en la explotación de una mina admite 
diversas respuestas dependiendo de los intereses involucrados. Para un de-
fensor ferviente de los derechos del medio ambiente, cualquier explotación 
es considerada violación; por otro lado, para el propietario de los derechos 
mineros, la racionalidad puede alcanzar hasta extraer todo el material exis-
tente. En el punto intermedio se halla el abogado, quien tiene que ofrecer una 
respuesta que esté alineada con ambas racionalidades en conflicto y que sea 
jurídicamente aceptable y justificable.

A pesar de su indeterminación, cada uno de esos conceptos se entiende 
como límites a la actividad humana sobre la naturaleza y ya posee desarro-
llos significativos en el Derecho ambiental. Este último define los derechos y 
las obligaciones que emergen del uso, aprovechamiento y explotación de los 
recursos naturales considerados como elementos protegidos. Los estudios 
de impacto ambiental son una manera de establecer si la explotación de los 
recursos naturales es racional, sostenible y sustentable (Arroyo, et al, 2024).

Es posible asegurar que varios factores ejercen influencia en la consti-
tución legal de los derechos de la naturaleza. Entre esos elementos, se en-
cuentran los antecedentes teóricos nacionales o internacionales que susten-
taron la propuesta de incluirlos en la Constitución del Ecuador de 2008 y las 
discusiones que tuvieron lugar en la Asamblea Nacional Constituyente antes 
de su aprobación final. A pesar de las diferencias entre quienes defienden y 
quienes critican estos derechos, así como su condición como sujeto, son un 
pilar fundamental para el desarrollo del “buen vivir”, el ideal de vida promovido 
por la Constitución ecuatoriana, que reúne tanto los derechos humanos como 
los derechos de la naturaleza.

Desafíos de la igualdad, discriminación, derechos emergentes

Los investigadores deben concentrarse en la inequidad económica y so-
cial, la discriminación de colectivos vulnerables y la efectividad de las po-
líticas públicas al examinar el estado de los derechos humanos y la justicia 
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social en Ecuador. Las comunidades rurales, indígenas y afroecuatorianas son 
las más perjudicadas por la pobreza, que tiene cifras extremas que alarman. 
Las mujeres lidian con una considerable diferencia de salarios y altas cifras 
de violencia de género, mientras que los migrantes y las personas con dis-
capacidad padecen exclusión en el ámbito del trabajo y la educación. Los 
programas de inclusión social y las reformas en el ámbito laboral y educativo 
han tenido resultados diversos, lo que ha puesto de manifiesto la necesidad 
de contar con políticas más inclusivas y duraderas.

Aunque la Constitución de 2008 y la incorporación de tratados interna-
cionales han fortalecido el marco de los derechos humanos, todavía queda 
pendiente su aplicación efectiva. Para robustecer los esfuerzos locales, es 
fundamental la cooperación internacional y el respaldo de las ONG. Para tratar 
estas inequidades, se necesita un enfoque sostenido y global que fomente la 
igualdad en todas las áreas de la vida social y económica (Núñez-Ribade-
neyra, 2023).

La Constitución de Ecuador, promulgada en 2008, es conocida por su 
perspectiva progresista en cuanto a la defensa de los derechos humanos y 
el fomento de la justicia social. Esta Constitución abarca una amplia gama 
de derechos, desde los políticos y civiles hasta los culturales, económicos, 
sociales y ecológicos (Asamblea Nacional Constituyente, 2008). Este impacto 
ha sido significativo en la extensión de los derechos y en el establecimiento 
de instituciones para protegerlos. Sin embargo, la efectividad de su aplicación 
ha sido inconsistente.

Los estudios señalan que, aunque se han conseguido progresos im-
portantes en campos como la salud y la educación, otros derechos todavía 
afrontan grandes retos, incluyendo el derecho a un entorno saludable y a una 
vivienda. La posibilidad de que el Estado asegure estos derechos, además, 
está fuertemente condicionada por la estabilidad política y económica del país 
(Pautasso, 2019).
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